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lNFORMES DE: LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

PROPUESTA DE D. JOSÉ GESTOSO Y PÉREZ 
PARA LA GRAN CRUZ DE ALFONSO XII 

Ponente: ExcMo. SR. D. ADOLFO ·FERNÁNDEZ CASANOVA. 

Excmo. Sr. Subsecreta1•io del Ministerio de Inst1·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Cumpliendo la orden de V. E., esta .... "leal Academia ha examinado 

detenidamente la larga y honrosa hoja de méritos y servicios pre
sentada por el Sr. D. José Gestoso y Pérez, y en premio de los cua
les solicita ser condecorado con la Gran Cruz de la Orden civil de 
Alfonso XII. 

El interesado no acompaña documentos justificativos de los mé
ritos y servicios que menciona en su exposición, por lo cual sólo se 
ocupará esta Academia de los que la son conocidos, ya directamente, 

ya por las publicaciones oficiales en que ha visto figurar su nombre. 
En tal concepto, cuenta entre sus títulos los de Académico co

rrespondiente de la de la Historia, de esta de San Fernando y de la 
de la Lengua; el de Profesor de Teoría é Historia de Bellas Artes de 

la Escuela de Sevilla, el de Secretario general de su Academia de 
Bellas Artes y el de Vicepresiclente de aquella Comisión provincial 

de Monumentos. 
Obtuvo la Gran Cruz de Isabel la Católica en 1899 y la Enco

mienda de número de la Orden civil de Alfonso XII, que afirma po· 



.._4-

seer desde 1904 y que se le reconoce en la propia comunicación de 
Vuecencia que motiva este informe. 

De las numerosas obras de que es autor el Sr. Gestoso, posee esta 
Real Academia las siguientes: 

Guía artística de Sevilla, cuyas cinco ediciones publicadas prue
ban la aceptación con que ha sido acogida por el público. 

Curiosidades antiguas sevillanas; 

Nec1•ología del inolvidable individuo de núme1•o de este Cuerpo 

artístico D. Francisco María Tubino, y 
Ensayo de un Dicciona1·io de los artifices que {lo1·ecieron en Sevi

lla desde el siglo XIII al XVI inclusive, honrosamente informado por 
este Cuerpo artístico. 

Es, por último, bien conocido el premio que en Concurso gene
ral y público otorgó la Academia de la Historia al recurrente por su 

interesante obra Historia de los Ban·os vidriados sevillanos desde sus 

o1·ígenes hasta nuest1·os días. 

En vista de estos antecedentes, la Academia informante no cree 
necesario consultar á V. E. si deben pedirse al autor documentos 
justificativos de los demás títulos que le adornan y de las restantes 
obras de que es autor, pues son, á su juicio, más que suficientes las 
enumeradas para considerar que el Sr. D. José Gestoso reúne los 
requisitos exigidos en los artículos 1.0 y 3.0 del Real decreto de 31 
.de Mayo de 1902 para poder ser agraciado con la Gran Cruz de la 
Orden civil de Alfonso XII creada para recompensar eminentes ser
vicios á la Instrucción ptí.blica en sus di versos ramos. 

Tal es el parecer de esta Academia. V. E. resolverá, sin embar
go, lo que en su superior juicio estime más acertado. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 
f,ll superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 6 de Febrero de 1912. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

Expediente sobre ingreso en la Orden eivil de Alfonso XII 
DE D. EMILIO BORRÁS VILANOV A 

Poner.te : SR. D. CECILIO DE RODA 

E xcmo. 81· . Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Excmo. Sefior: 

Por Real orden de 20 de Noviembre último se solicita el infor

me de esta Real Academia acerca de si el Músico l\fayor del Re· 
gimiento de Infantería de Wad-Rás, D. Emilio Borrás Vilanova, 

reúne las condiciones reglamentarias para su ingreso en la Orden 
civil de Alfonso XII. 

De los documentos que acompafian á la Real orden citada re

sulta: 
l. o Que D. Emilio Borrás Vilanova, como Director de varias 

bandas militares de música, obtuvo primer premio en el Certamen 
musical de Bandas Militares celebrado en Jaén el afio de 1894, 

según Diploma de 22 de Octubre; segundo premio, en el Concurso 
musical celebrado en Córdoba el afio 1900, según Diploma, de 8 de 

Junio, y primer premio, en el Certamen Internacional de Bandas 
celebrado en Badajoz en 1904, según lo acredita el Diploma ex
tendido en 19 de Agosto del afio indicado. 

2. o Que ha sido agraciado y posee actualmente las siguientes 

condecoraciones: dos Cruces de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco, concedidas por Reales órdenes de 25 de 
Enero de 1895 y 13 de Diciembre de 1905; Cruz de primera clase 

del Mérito militar con distintivo rojo, por Real orden de 5 de Ene-
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ro de 1911; Caballero de primera clase de la Orden del Mérito mi
litar, como recompensa de servicios de guerra, otorgada en 28 de 
Junio de 1906; Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica., 
en 28 de Junio de 1906, etc., etc. 

Circunscribiéndose la Academia al examen y juicio sobre los 
méritos de carácter artístico, debe indicar que, á su entender, está 
comprendido D. Emilio Borrás Vilanova en el núm. 3. 0 del art. 7.0 

del Reglamento de 31 de Mayo de 1902, pues aunque dicho número 
sólo dice que se considerarán como méritos bastantes para aspirar 
á la Orden de Alfonso XII el haber sido premiado en Concurso 
público de carácter general en Espaila ó en el extranjero por una 
obra ó invento, siempre que el premio sea único, la Academia en
tiende que un primer premio, cuando sólo hay uno, es equivalente 
al premio único, y que el requisito de la obra ó invento no debe 
apreciarse en el sentido restringido de obra de carácter plástico, 
sino que, como tal obra, debe entenderse el esfuerzo y el trabajo 
personal de carácter artístico, que da como resultado el vencer en 
un Certamen la agrupación musical que el artista dirige. 

Por las consideraciones expuestas, es el parecer de la Acade
mia que D. Emilio Borrás Vilanova reúne las condicionos necesa
rias para su ingreso en la Orden civil de Alfonso XII. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo la honra de ele
var al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu
chos afios, 

Madrid, 14 de Marzo de 1912. 



INFOR:ME 

sobre concesión d" la Gran Cruz de la Orden civil de Alfonso XII 
al Sr. O. Felipe Pedrell. 

Ponente: SR. D. CECILlO DE RoDA. 

Excmo. Sr. Minist?·o de Instrucción pública y Bella8 Artes. 

Excmo. Señor: 

Por Real orden de 11 de Noviembre último se solicita el informe 
dtJ esta Real Academia al objeto de otorgar la Gran Cruz de la Orden 
civil de Alfonso XII al ilustre artista D. Felipe Pedrell. En la Real 
\)rden se relacionan á grandes rasgos los méritos del anciano maes
tro, pero la Academia no puede menos de sumar á esa relación algu
no~ otros qun justifiquen el sentido de este informe. 

la obra del maestro Pedrell es hoy quizá la que mayor populari
dad ha alcanzado en Europa. El nombre de España va casi vincula
do en el extranjero al del maestro Pedrell, quizá más aún que por sus 
composiciones por su esfuerzo en dar á conocer, en vulgarizar la obra 
de nuestros compositores antiguos: primero, en la Hispania Schola 

Música Sacra; después, con la publicación de las obras de Tomás Luis 
de Victoria, publicaciones ambas editadas en Alemania por una de 
las casas más importantes y de mayor seriedad artística. Represen
tante en España de la Sociedad Internacional de Música, divulgador 
de nuestro arte musical en Revistas españolas y extranjeras, acaba 
de ser coronada su vida artística con el homenaje que á fines del año 
último le fué tributado por sus a.dmiradores de España y de fuera de 
ella. No es, pues, el nombre del maestro D. Felipe Pedrell un nombre 
nacional, es una reputación mundial, ganada en una vida de trabajo 
incesante. 
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Reglamentariamente su caso está comprendido en el núm. 9. • 

del art. 7." del Reglamento de 31 de Mayo de 1902: •Haber publica

do una obra de consulta en los diversos ramos de Instrucción públi
ca ó un libro cuya importancia sea universalmente reconocida. Será 

mérito especial el que la obra tenga por objeto el popularizar alguna 

ciencia ó arte>). :Pero el caso del maestro Pedrell, como el de tQdos 

los artistas, cuyo nombre se extiende fuera de España, contribuyen

do al renombre artístico de nuestra Patria, está, más que en el Re

glamento, en el espíritu y en las finalidades de la Orden, razón por 
la cual la Academia emite su informe más favorable á la concesión 

de la Gran Cruz de Alfonso XII al maestro D. Felipe Pedrell, felici

tándose al mismo tiempo de poder coadyuvar as:í. á la glorificación 

y reconocimiento de méritos de tan insigne artista. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe

diente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V, E. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 14 de Marzo de 1912. 



COMISIONES MIXTAS 

Expediente sobre in~reso en la Orden civil de Alfonso XII 
de los Sres. D. E~nardo Rom~ro y D. León Duran. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Inst'rucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de la Orden de esa Subsecretaría, fecha 21 de 
Enero del corriente año, para que esta Real Academia informe en el 
expediente sobre concesión de la Encomienda de la Orden civil de 
Alfonso XII ~L D. Eduardo Romero y D. León Durán, Subcomisario 
y Vocal, respectivamente, de la Exposición Internacional de Buenos 
Aires, la Academia tiene el honor de manifestar á V. S. I. 

l." Que la solicitud de esta concesión aparece incoada por virtud 
de una Real orden del Ministerio de Estado, en la que, refiriéndose 
al despacho número 14 del señor Encargado de Negocios de España 
en Buenos Aires, fecha 2 de Febrero, indica que dichos señores for
man parte de la Junta directiva de la Cámara Oficial Española de 
Comercio de aquella población, y que se han hecho merecedores de 
ella por la constante, desinteresada y eficaz labor que siempre, pero 
muy especialmente durante estos últimos años, han venido realizan
do para hacer conocer y admirar á España en sus Artes é Industrias. 

2." Que tanto·el art. l." del Real decreto de 23 de Mayo de 1902, 
creando la Orden civil de Alfonso XII, como el Reglamento de 31 
del mismo mes y año, abonan el informe favorable de esta conce
sión, al determinar el art. 2." del Real decreto que se concederá á los 

~ 
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que se señalen por haber contribuido al fomento de cuanto concier
ne al engrandecimiento y difusión de las artes y de sus aplicaciones 
prácticas, y al consignar el art . 7."' del Reglamento en el número 7.0 

como mérito bastante para aspirar á ella el haber prestado senricioR 

extraordinarios y de méritos indiscutibles como funcionario del Mi
nisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

Y solicitándose la conce¡.;ión por los servicios antes enumerados, 
ó sea por funciones que en Es pafia están encomendadas al Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes, la Academia emite su infor

me favorable en este expediente, sin indicar nada respecto del gra
do de la Orden que deba concederse. 

Y aqui terminaría este informe sino creyera la Academia de su 
deber llamar la atención de V. S. I. sobre una particularidad de este 

asunto. En la Real orden del Ministerio de Estado, que antes se citó, 
se solicita la concesión de que hablamos para los dos señores men

cionados y además para D. Julián Garcia Núñez (argentino), Inge
niero·Arquitecto de los Pabellones de España, haciendo extensivos 
á este último los méritos que antes se copiaron; pero al extractar 
esta Real orden se ha omitido el nombre de este último señor, y por 
si, como cree la Academia, se tratara de un met·o ert·or de pluma, se 
permite llamar sobre el particular la superior atención de V. S. I. 

para que se rectifique la omisión ó resuelva lo que proceda. Innece
sario parece añadir, que en el caso de que se tratara de una simple 
omisión involuntaria, este informe podría hacerse extensivo á dicho 
Sr. D. Julián Garcia Núñez. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 
al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 13 de Febrero de 1912. 



• 
NECROLOGIA 

DON FRANCISCO JAVIER AMERIGO Y APARICI 

En 21 de Octubre rle 1900 ingresó en n nestra Academia el señor 
Amérigo, cuyos mé!'itos como pintor eximio le habían hecho acree
dor á tal distinción en una larga vida· y una labor artística tan fe
cunda como notable. 

Nacido en Valencia el 20 de Junio de 1842, adquirió los prime
ros conocimientos de Arte bajo la dirección del distinguido pintor y 
restaurador D. Francisco 1\fartíne7. Yago, padre del ilustre pintor y 
Académico D. Salvador Martín'37. Cnbells, con quien desde la niñez 
estuvo unido por afectuosos lazos de amistad y compañerismo, que 
sólo ha podido de.5atar la mnertc. 

Para completa¡• su educación artística fné á Roma, desde donde 
envió á E~paña alg·unas de SU'l olmu;, que merecicl'On premios en las 

Exposiciones nacionales de Pintura. 
De regreso en la madre Patria, y ya en la plenitud de su talento, 

presentó en la Exposición de 1887 su gran lienzo intitulado El saco 

de Roma, obra de mérito subidísimo, así por la enorme dificultad de 

la composición, que logró vencer gallardamente, como por las con
diciones de correcto dibujo y colorido brillan te que la avaloran. Mos

tróse en ella pensador profundo, artista de sensibilidad exquisita, 
cualidades que constituyen su personalidad propia entre sus cole
gas contemporáneos. 

Mereció y obtuvo aquella obra una medalla de primera clase, y 
más tarde le premiaron con igual recompensa otro hermoso cuadro 

suyo, El de1·echo de asilo. 

De sus numerosas obras pictóricas sólo podemos citar el gran 
lienzo que figura en el Museo de Arte Moderno, y representa el so· 
lemne acto de inaugurar S. M. la Reina Regente Doña María Cristi-
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na la Exposición regional de Filipinas celebrada en el Palacio del 
Retiro, y la preciosa pintura decorativa El éxtasis de San Fmncisco, 
que se admira en el gran templo de su advocación, en esta Corte, y 
que es una obra inspiradísima, capaz por sí sola de hacer la reputa
ción y la fama de un artista. 

El Sr. Amérigo era desde 1X90 Profesor de dibujo artü;tico en la 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid, y durante muchos años fué 
Director artístico de la gran Fáb1·ica de tapices, que fundada en el 
siglo XVII y sostenida por la dinastía flamenca de los Stuyck, tanto 
honra á la coronada villa. 

En nuestra Academia prestó el Sr. Amérigo excelentes servicios, 
como Secretario de la Sección de Pintura, cuyos informes redactaba 
con tanta competencia como galanura de estilo. A estas excelentes 
condiciones hay que agregar la más excelente de todas, la que ver
daderamente le caracterizaba: un corazón noble y afectuoso que le 
conquistaba todas las voluntades. 

El Sr. Amérigo falleció en Madrid el 28 de Marzo de l912, y sus 
restos mortales reposan en el Cementerio de la Sacramental de San 
Lorenzo y San José, de esta Corte. 



ELECCIONES DE ACADÉMICOS DE NÚMERO 

15 de Enero de 1912. -SR. D. MIGUEL ANGEL TRILLES, 
elegido para ocupar la plaza de Académico de número de la clase 
de Profesores, vacante en la Sección de Escultura por falleci · 
miento del Ilmo. Sr. D. Eduardo Barrón. 

ELECCIONES DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 

22 de Enero de 1912.-SR. D. JUAN A. MARTÍNEZ DE CAS
TRO (Almeria). 

29 de Ene1·o de 1912.-SR. D. CÉSAR ALVAREZ DUMONT 
(Málaga). 

11 de Ma1·zo de 1912.- SR. D. FERNANDO ALVAREZ DE 
SOTOMAYOR (Santiago de Chile) . . 

18 de Marzo de 1912.- SR. D. SANTIAGO CASANOVA PA· 
TRÓN (Cádiz). 

25 de Marzo de 1912.-SR. D. LEONARDO RUCABADO 
(Bilbao). 



F ALLECIMIEN'rOS 

Sr. D. Francisco J. Amérigo, Académico de número de la clase 
de Profesores de la Sección de Pintura, fallecí.) el 28 de Marzo 
de 1912. 

DONATIVOS 

A.nua1·io dellnstitut d'Estudis Catalans, 1909-1910. 
Histo1·ia del A.1·te, por Armant Colín, tres cuadernos. 
Un colegio de pintoras. - Documentos inéditos para la historia del 

Arte pictórico de Valencia en el siglo XVII. 
Resultado de las investigaciones hechas por D. Federico Baraibar 

sobre construcciones romanas de la provincia de Alava, reuni
das en una Memoria, acompafiada de numerosas fotografías. 



• 

MISCELÁNEA 

PLAZAS DE GUERRA Y CASTILLOS MEDIO-EV ALES 

DE LA FRONTERA DE PORTUGAL 

Con motivo de los estudios sobre Arquitectura militar de España, 
en que me ocupo por encargo especial del Excmo. Sr. D. Amalio 
Gimeno, Exministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, he teni
do ocasión de examinar la obra que tiene por título el epígrafe de 
esta reseña, que ha publicado mi muy estimado amigo el Sr. D. Ma· 

nuel González Simancas, tan docto militar como notable arqueólogo, 
y de la que ha dedicado un ejemplar á nuestra Academia, que esta 
Corporación estima cual se merece. 

En esta obra ha dado á conocer el Sr. González Si mancas un in
teresante Códice sin fecha, en folio mayor, que se conserva en la 
Sección de Manuscritos de la Biblioteca Nacional (1), y que consta 
de 57 hojas de papel de hilo. Faltan en este Códice los primeros fo
lios hasta el 14 y desde el 17 al 32, inclusive, pérdida verdadera
mente lamentable en una obra tan interesante. 

Aparece ilustrado este anónimo manuscrito con bellas figuras, 

magistralmente dibujadas á pluma, de 29 lugares fortificados, entre 
plazas de guerra y castillos, de las fronteras oriental y septentrional 

uel vecino reino en las zonas de mayor importancia estratégica, co
rrespondientes á sus provincias de Alentejo Beira, Tras-os-montes y 

Entre Duero y Miño, que lindan, respectivamente, con las nuestras 
de Badajoz, Cáceres, Salamanca, Zamora, Orense y Pontevedra. 

Acompañan á estos dibujos notas manuscritas en idioma portu
gués con caracteres paleográficos del siglo XV, en las que consta el 
nombre de cada plaza ó castillo y el de su alcaide mayor; el de los 
edificios defensivos, algunos de ellos muy importantes, tales como 
baluartes, cuyo origen aparece en nuestra Patria muy anterior al en 

que se adopta y desarrolla en el extranjero; barbacanas, sobre cuya 
fortuna y destino existen tan diversas opiniones entre los peritos, y 

(1) Sign. A a, ~. núm. 9.24:1 . 
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covachas, voz que no se encuentra en nuestro léxico a pesar de habet• 
sido ~mpleada en crónicas y documentos castellanos auténticos. 
Aparecen, por fin, otras notas aclaratorias de sumo interés para el 
estudio de la poliorcética de aquellos tiempos. 

Estas fortalezas, algunas de origen romano, reparadas y amplia
das por el Rey Dionisia, y otras fundadas por este Monarca, han 
sido después restauradas caf=i en sn totalidad por Juan II, y consti
tuyen, por lo tanto, interesantes ejem piares de las fortalezas corres· 
pondientes al último tercio del siglo XV y principios del XVI. 

La publicación de esta obra en idioma castellano con los intere
santes grabados que dan tan expresiva idea de los monumentos en 
que se ocupa y la aclaración del verdadero sentido de varios térmi
nos técnicos de dudosa significación en nuestt·o arte militar, sería 
ya en sí misma de gran interés para el estudio de nuestras fortalezas 
coetáneas. 

Pero el Sr. González Simaucas no limita su trabajo á una mera 
traducción de la obra portuguesa, que sólo serviría para el conoci
miento aislado de las condiciones rlefem;ivas de cada una de las for
taiezas que describe, Rino que hace un previo estudio militar de la 
frontera hispano-portuguesa para poder así apreciar mejor la situa
ción respectiva de las diversas plazas y castillos, y relaciona el estu
dio de sus elementos defensivos con los medios de ataque con que 
contaba la poleorcética de aquellos tiempos, á fin ie explicar la ló
gica y natural evolución y progreso que acusa el arte de la fortifi· 
cación. 

El Sr. González Simancas estabiece además el paralelo entre las 
plazas portuguesas con varias espaiiolas que oft·ecen con aquellas 

marcadas analogías y amplía el texto con interesantes notas aclara~ 
torias. 

En suma: el trabajo del Sr. González Simancas constituye no 
sólo una interesante obra de consulta para los que nos dedicamos á 
-este linaje de es~udios, sino que ofrece además multitud de inesti
mables datos para la historia del último período de la Edad Media, 
simbolizada en la gloriosa epopeya de la Reconquista, que constitu
ye la tmprema aspiración de la Sociedad hispano-cristiana de aque

llos legendarios tiempos. 
ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA. 

• 
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LEY 
dictando reglas para efectuar excavaciones artísticas Y' 

científicas, y para la conservación de las ruinaa y an
tigüedades. 

~ 

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey 
de España; 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Corte.3 han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1. 0 Se entienden por excavaciones, á los efectos de 
esta ley, las remociones deliberadas y metódicas de terrenos respec
to á los cuales .existan indicios de yacimientos arqueológicos, ya 
sean restos de construcciones ó ya antigüedades. 

Quedan también sometidas á los preceptos de esta ley las exca
vaciones que se hicieren en busca de restos paleontológicos, siem
pre que en ellas se descubrieren objetos correspondientes á la Ar
queología . 

Art. 2,0 Se consideran como· antig·üedades todas las obras de 
Arte y productos industriales perteüecientes á las edades prehistóri
cas Antigua y Media. Dichos preceptos se aplicarán de igual modo 
á las ruinas de edificios antiguos que se descubran; á los hoy exis
tentes que entrañen importancia arqueológica, y á los edificios de 
interés artistico abandonados á los estragos del tiempo. 

Art. 3. o El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
procederá á la formación de un inventario de las ruinas monumen
tales y las antigüedades utilizadas en edificaciones modernas, pro
hibiéndose en absoluto sus deterioros intencionados. La formación 
de este inventario se encomendará á un personal facultativo, ya de 
las Academias, ya del Cuerpo ·de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, ya de las Universidades, por Catedráticos de las asigna
turas que tienen relación con las exploraciones. 

Cuando el Estado tenga noticia de que se realizan reformas que 
contradigan el espíritu de esta ley, podrá, con suspensión de ellas, 
exigir, para autorizar su continuación, el informe favorable de las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fer
nando. 

Art. 4. 0 El Estado se re3erva el derecho de hacer excavaciones 
3 



étl propiedades particulares, ya adquiriéndolas P' r expediente de 
utilidad pública, ya indemnizando al propietario de los daños y per
juicios que la excavación ocasione en su finca, según tasación legal. 
La parte de indemnización correspondiente á los daños y perjuicios 
que puedan ser apreciados antes de comenzar las excavaciones se 
abonará previamente al propietario. 

Las ruinas, ya se encuentren bajo tierra ó sobre el suelo, aeí 
como las antigüedades utilizadas como material de construcción en 
cualquiera clase de obras, podrán pasar á propiedad del Estado 
mediante expediente de utilidad pública y previa la correspondien
te indemnización al dueño del terreno y al explorador, si existiere. 
En dicho expediente, y para fijar la valoración, se tendrán en cuen
ta los antecedentes de las exploraciones y el valor relativo en que 
las estime una Comisión compuesta por Académicos de la Historia, 
de Bellas Artes y de Ciencias, si la estación de que se tratara fuese 
paleontológica. 

Art. 5.0 Serán propiedad del Estado, á partir de la promulga
ción de esta ley, las antigüedades descubiertas casualmente en el 
subsuelo ó encontradas al demoler antigüos edificios. 

El descubridor recibirá, al hacer entrega de los efectos encontra
dos, en ambos casos, como indemnización, la mitad del importe de 
la tasación legal de dichos objetos, correspondiendo la otra mitad, 
en el segundo caso, al dueiio del terreno. 

Art. 6. o Si el Estado hubiera de adquirir objetos artísticos 6 
arqueológicos procedentes de excavaciones, encargará su valoración 
á una Comisión compuesta por individuos que reúnan las condicio-, 
nes exigida¡,; en el párrafo segundo del art. 4. 0 , uno de los cuales 
podrá ser designado por el propietario. . 

Cuando loe hallazgos se realicen en obras públicas ó subvencio
nadas por el Estado, éste dará atdescubridor, como premio, una equi
valencia de su valor intrínseco, si el objeto es de metal ó piedras 
preciosas, y en los demás casos, un quinto del valor referido. 

Art. 7. o El Estado puede otorgar autorización á las Corporacio
nes oficiales de la Nación para hacer excavaciones en terrenos pú
blicos y privados, sin gravamen alguno sobre lo que se descubriese, 
siempre que los objetos hallados se conserven expuestos al público 
decorosamente; pero pasando éstos, en caso contrario, al dominio y 
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posesión del Estad'' . Los particulares y las Sociedades científicas es-
' pañolas y extranjeras podrán obtener autorización para practicar 

excavaciones en terrenos públicos y de pat·ticulares, bajo la inspec
ción del Estado, el cual anulará la concesión si los trabajos no se 
practicaran del modo científico adecuado. 

Los Delegadus Inspectores pertenecer<ln á las Academias oficia
les antes mencionadas, ó serán individuos del Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos ó Jefes en los Museos ofi
ciales, ó Catedráticos de las Universidades y Cuerpos docentes, de 
las asignaturas que tienen relación con las explol'aciones artísticas 

y arqueológicas, históricas ó paleontológicas, y no se podrá anular 
una concesión sino por un Tribunal constituido por cinco jueces de
signados por las entidades que se mencionan en este artículo y con 
audiencia del interesado. 

Art. 8.0 El Estado concede á los descubridores españoles auto
rizados por él la propiedad de los objetos descubiertos en sus exca
vaciones. 

Cuando se tratare de una Corporación y ésta se disolviera, dicha 

posesión revertirá al Estado, el cual, si así lo solicitare la localidad 
en que la colección estuviese instalada ó donde los descubrimientos 
se realizaron, deberá autorizar su permanencia en Jos puntos t·efe
ridos, exigiendo siempre que las condiciones en que los objetos se 

conserven permitan cumplir los fines de cultura á que se destinan. 
Los particulares transmitirán libremente por herencia el dominio 

de sus hallazgos; pero cuando éstos constituyan series cuyo valor 
se perjudicara notablemente al separarse los ejemplares que la for

men, podrá el Estado, si por causa hereditaria tu vieran forzosamen
te que dividirse, adquirir la colección completa, previo el pago de 
la cantidad en rrue fuere tasada, con las garantías exigidas en ar
tículos anteriores. 

Los descubridores extranjeros autorizados por el Estado harán 
suyos en pleno dominio un ejemplar de todos los objetos duplicados 
que descubran, y tendt·án, durante cinco años, el derecho exclusivo 
de reproducir, por pro<..:edimientos que no menoscaben la conserva
ción de los hallazgos, cuantos objetos encuentren en sus investiga
ciones. 

Los objetos no duplicados podrá llevarlos al extranjero el descu-
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bridor para su estudio, comparaciones .Y clasificación, comprome
tiéndose á devolverlos al Estado español en el plazo de un año. 

Art. 9. • Los actuales poseedores de an t\gü.edades conservarán 
su derecho de propiedad á las mismas, sin otras restricciones que 
las de inventariarlas y satisfacer un impuesto de lO por 100 en caso 
de exportación, reservándose siempre el Estado los derechos del 
tanteo y retracto en las ventas que aquéllos pudieran otorgar, de
biendo ejecutarse el de tanteo en la forma y modo establecidos en el 
artículo 1.637 del Código civil, y el de retracto dentro de los veinte 
días útiles siguientes á la venta. Este término se contará desde el 
día en que se hubiese tenido noticia, por cualquier modo fehaciente, 
en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, de haberse 
verificado la venta. 

Art. 10. Estarán sujetos á responsabilidad, indemnización y 
pérdida de las antigüedades descubiertas, según los car.os, los ex
ploradores no autorizados y los que oculten, deterioren ó destruyan 
ruinas ó antigüedades. 

Art. 11. El Estado concederá cada tres años dos premios en 
metálico y uno honorífico á los tres exploradores que hayan logra
do descubrimientos de mayor importancia, á juicio de una Comisión 
calificadora, siempre compuesta en la forma determinada enlosar
tículos anteriores. 

Art. 12. Si los hallazgos ó colecciones arqueológicas adquiri
das por el Estado no los entregase éste á los Museos de provincia ó 
locales á que aquéllos correspondan, tendrá, por lo menos, que do
narles un ejemplar de cada objeto duplicado. 

Art. 13. Por el Ministerio de Instmcción pública y Bellas Artes 
se publicará, dentro del término de seis meses después de promul
gada esta ley, el Reglamento para su aplicación. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y h~gan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 7 de Julio de 1911.-YO EL REY.-El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, Amalio Gimeno. 

(Gaceta del 8 de Julio). 
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LEY'" I::MFORTANTE 

Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes de Fran

cia se ha publicado la siguiente, relativa á la conservación de 

monumentos y objetos de Arte que tengan interés histórico y ar

tístico. Dice asi: 

«El Senado y la Cámara de los Diputados han adoptado, y el 

Presidente de la República promulgado, la siguiente Ley: 

»Articulo único. Cuando la Administración de las Bellas Artes 

estime que la conservación ó la seguridad de un objeto clasificado 

perteneciente á un Departamento, á un Ayuntamiento ó á un Esta· 
blecimiento público se halle en peligro, y que la colectividad pro

pietaria no quiere ó no puede tomar inmediatamente las medidas 

que juzgue necesarias la Administración para remediar tal estado 
de cosas, el Ministro de Bellas Artes puede ordenar con urgencia, 

por Decreto razonado, y á costa de su administración, las medidas 
conservatorias útiles, y también, en caso de necesidad debidamen

te demostrada, la traslación provisional del objeto á un Tesoro de 
Catedral, si está afecto el culto, y si no lo está, á un Museo ú otro 

lugar público nacional, departamental ó municipal que ofrezca 
las garantías de seguridad apetecidas, y situado, tanto como sea 

posible, cerca de su primitivo emplazamiento. 

»En un plazo de tres meses, á contar de esta traslación provi· 

sional, deberán determinarse las condiciones necesarias para la 

custodia y conservación del objeto en el sitio que antes ocupaba, 

por una Comisión convocada por el Prefecto y compuesta: prime
ro, del Prefecto, Presidente nato; segundo, de un Delegado del 

Ministerio de Bellas Artes; tercero, del Archivero departamental; 
cuarto, del Arquitecto de los Monumentos históricos del Departa

mento; quinto, de un Presidente ó Secretario de alguna Sociedad 
regional, histórica, arqueológica ó artística designado al efecto 

por tres anos, por orden del Ministerio de Bellas Artes; sexto, del 

Alcalde del Ayuntamiento, y séptimo, del Consejero general del 
cantón. 
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•La colectividad propietaria podrá, en cualquier época, obtener 
el reintegro del objeto á su lugar primitivo, si justifica haberse 
realizado en él las condiciones exigidas. 

•La presente Ley, deliberada y adoptada por el Senado y la 
Cámara de los Diputados, será ejecutada como Ley del Estado. 

"En París, á 16 de Febrero de 1912. 

•A. FALLIÉRES. 

•Por el Presidente de la República, el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, Guist'han.- El Ministro del Interior, 
T. Steeg.• 



BOLETIN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE 

SAN FERNANDO 

S E~nnda época. Madrid, 30 dE Jnnio dE 1912. Año VI.- Núm. 22. 

, 
DICTAMEN ES APROBADOS 

Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1912 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe proponiendo la adquisición por el Estado, en la cantidad 

de diez mil pesetas, delAlbum, que contiene 83 dibujos, de D. Eduar
do Rosales. 

Idem denegando la instancia del seiíol' Marqués de la Romana 
respecto de la adquisición por el Estado de dos tablas del siglo XV 
que representan asuntos religiosos. 

Idem proponiendo para la Gran Cruz de la Orden civil de Alfon
so XII al Sr. D. José Pinelo y Llull. 

ldem proponiendo para una Encomienda de la Ot·den civil de Al
fonso XII al S1·. D. J. Gutiérrez Ferriz. 

Idem denegando la instancia de D. Juan Rivas, ref~rente á la 
adquisición por el Estado de una plancha grabada que representa el 
retrato de Bayeu. 

Idem denegando la instancia de D. Antonio Orozco Hidalgo res
pecto de la adquisición de dos cuadros pintados en cobre que repre
sentan El Misterio de la Visitación de la Santísima Vi?·gen y Un 

asunto de caza. 

Idem proponiendo la adquisición, en cinco mil pesetas, de la copia 
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al óleo de los fr·cscos de San Antonio de la Florida, de Goya, ejecu

tada por el difunto Sr. D. José María Galvún. 

SECCIÓN DF. MÚSICA 

Informe acerca de la obra titulada Tratado de Teoria Musical, 

por D."' ~Iaría Freixas Ullecl. 

Idem acerca del expediente sobre (;Oncesión de la Encomienda 

de número con placa de la 0l'Clen civil de Alfonso XII al ilustrísimo 
Sr. D. Emilio Moreno Rosales. 

Tdem acerca del Himno Lealtad, de O. Gregorio Bandot. 

Tdem sobre el expediente de ingTeso en la Orden civil de Alfon

so XII del Sr. D. Ricardo Villa, Maestro compositor y Direct.or de la 

Banda Municipal de Madrid. 

fdem sobre íd. íd. íd. de D. José Gálvez. 

Idem sobre íd. íd. íd. de D. José Torres de Luna. 
Idem acerca de un aparato titulado il1el6grafo-Fay?·dm·ola, de 

D. H.afael de Aladro y Uernández de Padilla. 

ldem sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XI[ del señor 

D. Perfecto Feijóo Poncet. 

COliiiSIONES MIXTAS 

Informe acerca del expediente sobre ingreso en la Orden civil 
de Alfonso XII ele O. José H.eymundo Gonzcllez. 

J¡lem acer·ca del expediente incoado por la Academia Provincial 

de Bellas 1\rtes, de Granada, para que se le conceda el título de 
Real y se eleve á la categoría de primera clase. 

Id e m acerca de la obra manuscrita, original de D. José Cascales 
y Muñoz, titulada Las Bellas Artes plásticas en Sevilla hasta terminm· 

el siglo XIX. 

1\Iadrid, 30 de Junio de 1!>12. -El Secretano general, Enrique 

Se?'l·ano Fatigati. .. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE PINTURA 

INFOR~E 

sobre un Album de dibujos originales de D. Eduardo 
Rosales . 

Excmo. 81·. Ministro de Instrucción liública y Bellas .ti¡•lc11. 

Excmo. Sefíor: 

La Sección de Pintura de esta Real Academia, en la sesión cele
brada en el día de ayer, sometió á la mit=:ma el Rigniente dictamen: 

ccEs aspiració11 cada día más Yiva de la cultura artística, que en 
nuestro Museo de Arte Moderno se formen nutridas series, á síW po

sible instaladas en salas especiales, de las obras de aquellos conta

dos y preclaros maestros que seiialaron rumbos nuevos á la pintura 

nacional del siglo XIX. Tan sólo la sala de llaes ha podiclo formarse 

por dicha y merced á particulares circunstancias, y el hecho ha ser

vido para avivar atín tales deseos respecto de otras firmas insignes 

que brillan cual luminares de primer orden en la Historia de nuestro 

Arte contemporáneo. Interesada en ello la Sección de Pintura, y sa

bedora de que la hija del gran Rosales coHservaba una colección de 

dibujos de aquel maestro de los maestros y malograuo cual pocos, 

de cuyo contado número de producciones posee algunas tan sólo el 

citado Museo, creyó deber ineludible proponer á la Academia la con
veniencia de que por propia iniciativa proponga y recomiende al 

Estado la adquisición de esos dibujos, y la Academia, al hacer suyo 

el propósito por aclamación, encargó á la SeG-ción de formular el 

presente informe, no tanto del mérito universalmente reconocido en 

4 
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toda la producción del pintor Eduardo Rosales, cuanto del valor po
sible de esos inapreciables dibujos. La Sección interesó de la posee
dora de los mismos, la señora doña Carlota Rosales de Santouja, que 
los enviase á la Academia para poderlos examinar, como en efecto 
lo ha realizado. Ochenta y tres son, en suma, los dibujos que la pie
dad filial cuidó de reunir en un libro, en el qué se halla, sin embar
go, menor número de hojas de papel pegadas, diferencia numérica 
que se explicará fácilmente si se ti~ne en cuenta que alguna vez se 
ven dos dibujos distintos en una misma cara de una de las mencio
nadas hojas de papel, y que algunas de éstas llevan dibujos por am
bas caras, y es de notar que todas esas hojas, como resto que son de 
la testamentaría de D. Eduardo Rosales, llevan garantida su auten
ticidad con las estampillas de la firma del autor y las firmas del tes
tamentario D. Gabriel Maureta y de doña Carlota Rosales, hija del 
artista. Dichos dibujos son en su mayoría apuntes, que dibujos aca
bados y estudiados, como los hicieron previamente para sus ft·escos 
y sus cuadros los maestros italianos del Renacimiento y los pintores 
de otros países desde entonces acá, apenas los hicieron los españoles 
del siglo de oro y posteriores, siendo la espontaneidad que esa falta 
de dibujos supone una de las características de la pintura española. 
Pero son apuntes interesantísimos, porque dan á conocer en su des
arrollo la génesis de las composiciones que inmortalizaron al autor, 
manifestando las variantes que fué sufl'iendo el pensamiento inicial 

de ellas al ser traducido en líneas, conforme á la agrupación de las 
figuras, á la colocación de las mismas y á sus actitudes hasta con
seguir la armonía y el efecto de conjunto deseado. Ejecutados unos 
á pluma, otros ú lápiz, algunos acuarelados, forman un conjunto 
dig no de estudio especial. Hallamos, pnes, en la colección diez dibu
jos referentes al cuadro Testamento de Isabel la Católica, dos relati
vos á la Muerte de Lucrecia, cuatro para El A1·c!ingel San Rafael, 

cuadros estos tres que se cuentan entre los pocos que de Rosales 
posee el Museo de Arte Moderno. Los restantes dibujos corresponden 
en su mayoría á obras que son hoy de pl'Opiedad particular y otros 
á cuadroa que no llegó á ejecutar. Entre los primeros se cuentan 
siete apuntes para el cuadro Dofla Blanca de Nava1·ra, tres para el 
que representa la Presentación de Don Juan de Austria á Carlos V, 

otros tres para el Hamlet, catorce para las composiciones decorati-
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vas que realizó en el techo del salón de música del palacio de los 

señores Duques de Bailén. A estos se añaden cuatro apuntes para un 
cuadro en proyecto, cuyo asunto es el Tormento de Don Rodrigo Cal

de¡·ón, otro de Doña Juana la Loca, otro de la cabeza de un Evange

lista, otro de una caceria y otros varios estudios, apuntes y croquis 

de distintos asuntos. La Sección, después de examinados tan precio
sos dibujos, cree que es muy conveniente enriquecer con ellos el 

Museo de Arte Moderno, y que se debe, por tanto , pedir al Gobierno 
la adquisición de ellos, y al efecto estima que el valor de la totali

dad de los mismos debe ser de diez mil pesetas.» 
Y conforme la Academia con el preinserto dictamen, después de 

prestarle su aprobación acordó elevarlo al superior conocimiento 
de V. E. para la resolución que estime pt·ocedente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 16 de Abril de 1912. 



SECCIÓN DE l\1 ÚSICA 

TRATADO DE TEORÍA MUSICAL 
POR DOÑA l\JARÍA FLEIXAS ULLED 

Excmo. Sr. Direclo1• geneml de Enseñanza. 

Excmo. Sefior: 

En cumplimiento de la Real orden tmusrnitida por V. E. en '27 

de Marzo de 1912, y á los efectos del párrafo 2.0 del art. 29 del Real 

decreto de 12 de Abril de 1901, esta Academia ha examinado la obra 

titulada Tratado de teoría musical, dividida en dos cursos, de que es 

autora Doiia María Fleixas Ulled, profesora auxiliar de la Escuela 

Normal Superior de Maestras de Zaragoza. 

El plirrafo 2. o del art. 29 del Real decreto antes citado detet'mina 

que para <1ne las obras esct·itas por los Catedráticos ó profesores ofi

ciales les sirvan de mét·ito en sus carreras, deberán estar aprobadas 

desde el punto de vista ele sus condiciones didácticas por el Consejo 

de Instrucción nública y por la respectiva Real Academia. 

A estos efectos la Academia entiende que dicha obra reúne las 

condiciones necesarias para ser declarada de mérito en la carrera de 

su <JUtora. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de dos de 

los tres ejemph l'es remitidos, tengo el honor de comunicar á V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 10 de Jnnio uc HH2. 



COMISION MIXTA 

LAS BELLAS ARTES PLÁSTICAS EN SEVILLA 
HASTA TERMINAR EL SIGLO XIX 

Excmo. Sr. Subsecretm·io del ]finiste¡·io de fnstmcción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Sefíol': 

En cumplimiento de lo di"puesto por V. E . , esta Real Academia 
ha procedido al examen de la obra manuscrita de D .. José CaRcale~ 
y Muñoz, titulada Las Bellas A1·tes 21lásticas en Sevilla hasta ter
minar el siglo X lX, y previo dictamen de una Comisión de su seno 
designada al efecto, tengo la honra de manifes tar á V. E. lo si
guiente: 

No cabe duda de que es el Sr. Cascalcs un asiduo compilador de 

las materias que se propone reducir· á términos de libros de vulga
rización con objeto de ofrecer en eompendio lo averiguado sobre los 
asuntos de que trata, aiiadiendo además á veces indagaciones pro
pias. 

En este sentido cumple un fin verdaderamente pedagóg-ico, si 
guiendo con acierto las máximas docentes de aquellas instituciones 
que sostienen la conveniencia de iniciar al mayor número por medio 
de estos extractos en todos los órdenes de los humanos conoci
mientos. 

En el caso presente, el Sr. Cascales emprende la ardua tarea de 
reducir á un volumen cuanto se sabe acerca de la historia de las 

artes plásticas en Sevilla, materia extensa y de grandes dificultades, 
pero compendiada por él en las menos páginas posibles, casi siem
pre extractando y citando á los autores de que se vale cu&nuo no 
expone propias noticias y observaciones. 
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En la parte dedicada á la pintura antigua deja el cuadro comple
to en sus líneas generales, pero hay que decir que en la moderna, ó 
mejor dicho, en la producida durante el siglo XIX, ningún otro 
trabajo existe que la trate, debiéndose á éste el conocimiento del 
proceso tan curioso que ofrece la pintura en Sevilla en el pasado 
siglo, en que después de llegar á la mayor decadencia, responde al 
cabo á los nuevos impulsos de los ideales modernos en cuanto esta
blece su contacto con los maestros que los representan. 

Esta parte es, sin duda, la más original y meritoria del manus
crito. 

La escaltura sevillana es también objeto por vez primera de un 
estudio sistemático y rigurosamente histórico. 

La exposición del texto es bastante clara y responde al proceso 
de las materias de que trata. 

Prescindiendo un tanto de la Arquitectura, que sintetiza en la 
introducción, consagra preferente atención á la pintura, escultura 
y barros vidriados. Después de varias consideraciones estéticas, que 
en verdad debieran ser mucho más breves, traza un cuadro general 
de la pintura sevillana, pasando á enumerar por épocas sus autores, 
hijos 6 vecinos de la ciudad del Betis, para detenerse después en el 
estudio biogrAfico y artístico de los más principales, completando 
esta parte con los del último movimiento pictórico sevillano en el 
siglo XIX. 

Igual método sig ue con la escultura, terminando con un com
pendioso tratado sobre la cerámica artística. Un bien dispuesto ín
dice facilita la consulta de obra tan extensa como circunstanciada. 

Por lo dicho se observa que la del Sr. Cascales entraña verdadero 
interés histórico-artístico; es abundantísima en nombres y fechas, en 
enumeración de fuentes y abraza asimismo más que ninguna de las 
publicadas sobre estas materias, siendo, por lo tanto, digna de la 
protección oficial. 

Lo que, con devolución del manuscrito de la obra mencionada á 
que se contrae este informe y por acuerdo de la Academia, participo 
á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de Junio de 1912. 
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NECROLOGIA 

DON MARCELINO MENÉNDEZ Y PELAYO 

El gran polígrafo, honra de E!'paña, merece un homenaje necro

lógico que para corrcRponder a sus excepcionaiE::s méritos y á su 

varia, fecunda y honda labor en las letras patrias exigiría mucho 

mayor eRpacio del que nos es dado consagrarle aquí. Acaso tampoco 

es necesario, pm·que voces y plumas elocnentí;;irnas entonaron sus 

alabanzas é hicieron la encomiástica enumeración de las obras, que 

por si sola ocuparía algunas páginas del BOLRTÍN de nuestra Aca

demia. 

A raíz de su muerte celcbróse en la Biblioteca Nacional, centro 

de cultura rlel cual había sido cabeza y alma, un solemne y magni

fico homenaje, en el que loR más inRigneR oradores rindiéronle tri

buto de admiración profunda y entusiasta, que puede resumil'se en 

los siguientes hermosos pPriodos del diRcurso de otro hombre insig

ne, D. Antonio Maura, sucesor de )¡Jenéndez y Pelayo en la Real 

Academia de San Fernando: 

«No ha Rielo Menéndez y Pelayo, dijo el Sr. Maura, una mentali

dad solitaria, ignorada de sus contemporáneos, para resut·gir en re

mota posteridad. Le tocó vivir en la época de más exaltada, más pu

jante, más espléndida y mús turbulenta espiritualiclarl que conocieron 

los sig·los. 

»Cuando las modernas y actuales generaciones sean contempla

das á la distancia necesaria para dominar el conjunto, tanto y más 

que los avances en sorprendet· los arcanos y sojuzgar las fuerzas de 

la naturaleza, causarán asombro los florecimientos de la pura especu-
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!ación científica, los refinamientos y difusiones de las Artes y las 
prácticas consoladoras del amor fraternal , aún contrastadas por 

odios estúpidos y bárbaros entre los hombres. 
»En medio de este nunca visto torbellino, abarcando sus dilata

dos horizontes, advertido de todos sus remolinos, sondando sus pro
fundidades, está erguida con magistral serenidad la figura de Me
néndez y Pelayo, ejemplo magnífico de firmeza en sus creencias re
ligiosas y en sus convicciones doctrinales. 

n Porque así fué y así vivió, presenciamos el arraigo y la fecundi
dad lle su labor. En torno suyo se fot·mó una falange luminosa de 
investigadores, de pensadores, de combatientes, partícipes ya en 

nuestra admiración, que aseguran la continuidad de aquella obra 
gigantesca, obra de suprema generosidad, que consiste en atesorar 
prodigando y no codiciar sino esparcir y diseminar su eaudal. » 

Después de esta soberana síntesis de la personalidad y la obra de 
Menéndez y Pelayo, ¡,qué podremos decir nosotros? Añadir solamen
te, porque se refiere á su breve paso por nuestt·a Academia, que vino 
á reemplazar en ella al ilustre liteeato D. Manuel Cañete, presen
tando su propuesta en 23 de Enero de 1892 los también ilustres é 

inolvidables Académicos O. Pedro de Madrazo, O. Francisco Asenjo 
Barbieri y D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, que tomó posesión 
de m plaza en 31 de Marzo de 1!)01, leyendo un mag·istral discurso 
sobre Lo que fwJ la estética de la Pintura y la crítica pictórica en loY 

tratadistas del Renacimiento, especialmente en los espaiioles, y que 
pasó á la inmortalidad el día 19 de Mayo de este año de 1912 en la 
ciudad de Santander, donde había nacido el5 de Noviembre de 1856. 



ELECCIONES DE ACADÉ~ICOS DE NÚMERO 

13 de Marzo de 1912.- SR. D. MARCELIANO SANTAMARÍA, 
elegido para ocupar la plaza de Académico de número de la clase 
de Profesores, vacante en la Sección de Pintura por fallecimiento 
del Sr. D. Francisco Javier Amérigo. 

26 de Junio. - EXCMO. SR. D. ANTONIO MAURA, elegido para 
ocupar la plaza de Académico de número de la. clase de no Profe
sores, vacante en la Sección de Pintura poe fallecimiento del ex· 
celentisimo Sr. D . Marcelino Menéndez y Pelayo. 

ELECCIONES DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 

15 de Ab1·il.- SR. D. FEDERICO BARAIBAR Y ZU!\IÁRRAGA, 
Vitoria (Alava). 

29 de Abril.-SR. D. JOSÉ ALBIOL Y LOPEZ (Valencia). 
27 de Mayo. - M. LOUIS CH.-\RLES WA'L'ELIN (París) 
Ji de Junio.-EXCMO. SR. D. JULIAN DE DIEGO Y ALCO

LEA (Astorga-León). 

5 



FALLECIMIENTOS 

Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo, Académico de la 

clase de no Profesores de la Sección de Pintura, falleció el dia 19 
de Mayo de 1912. 

DO N ATI VOS 

La Cated1·al de Cádiz, por D. Pelayo Quintero y Atauri. 

La To1'?'e del homenaje del castillo de Villalba, por D. Francisco 
Tettamancy. 

BoicentTiH ó druidi8mo e o reltinuo galle,qos A Epopeya i?·landesa, por 

idem. 

Discu1·so sobre el retrato de Cervantes, leido por el excelentísimo 
Sr. D. Alejandro Pidal en la Asociación de la Prensa. 

L a E scultura en Madrid, por D. Enrique Serrano Fatigati. 

Memol'ias y Boletines de la Academia das Sciencias de Lisboa. 

(11 volúmenes y siete cuadernos.) 

Velázquez y el salón de Reinos del Palacio del Buen Retiro, por don 

Elias Tormo. 

La pat1'ia de Valdés Lea·l (documentos inéditos), por D. Enrique 
Romero de Torres. 

Le Role de la Rose dans la P oesie persane. - Notes snr les A1·tes de la 

R¡vue de la composition clans les tapis, por 1\1. Loia Charles 

Watelin. 

Dos ejemplares de la Revue Archeologie, en los que se insertan los 

artículos titulados cContribution a 1' etude des l\Ionuments primi · 

tifs des les Baleares:. y «Les Nuraghes de Sardaigne:o, por ídem. 



BOLETIN 
REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO 

Segunda época. Madrid, 30 de Septiembre de 1912. Año VI.- Núm. 23. 

INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

EXPEDIENTE 
relati-vo al recurso de alzada interpuesto por D. Ricarrdo Faus Cal

ovo contra un acuerdo del flyunfamienfo de Valencia rrelacio
nado con el proyecto de ensanche de dicha ciudad. 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Subsec1·etm·io del Ministe1·io de Inst1·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seiior: 

A instancia del excelentísimo seiior Ministro de la Gobernación 
se sirvió V. E. remitir á informe de la Sección de Arquitectura de 
la Real Academia de Bellas Artes un expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Ricardo Faus Calvo contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Valencia relacionado con el proyecto de En

sanche de aquella capital. 
En su escrito, el St·. Fans Calvo afirma que solicitó del Ayunta

miento de Valencia permiso para edificar una casa en aquel térmi

no municipal el f.O de Marzo de 1911 , y la Corporación municipal, 

• 
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en 26 de Junio del mismo año, acordó desestimar el permiso, fun
dándose en que dichas obras no se ajustan á las líneas vigentes y 
parte de ellas se emplazan en terrenos que han de ser en su día vía 
püblica, según el nuevo plano del Ensanche. Califica al referido 
acuerdo de ilegal y perjudicial á sus intereses, y pide la revocación 
del mismo, fundamentando su petición en varias consideraciones, 
comenzando por manifestar que en la fecha en que fué solicitado el 
permiso, su proyecto de construcción se ajustaba á las prescripcio
nes entonces vigentes. y el nuevo plano de Ensanche fué ap1·obado 

condicionalmente en 13 de Mayo de 1911, esto es, setenta y cuatro 
Jias después de la fecha de su solicitud. Cita en su apoyo el art. 24 
de la ley de Ensanche de 26 de Julio de 1892 y el43 del Reglamento 

de 31 de Mayo de 1893, y añade que, aun aceptando en hipótesis 
que al caso presente puedan aplicarse las alineaciones del plano del 

Ensanche, tampoco puede prosperar el acuerdo, porque el Ayunta
miento, en sesión celebrada en 6 de Junio, aprobó un acuerdo que 

autol'iza á los propietarios para considerar concedida toda licencia 
de construcción de obt·as á los cuarenta diaA de presentado en el 
Registro la solicitud, si ésta no hubiera sido denegada, y de apli
carse á este expediente una tramitación posterior á su presentación, 

e5 de justicia se le aplique también el referido acuerdo. 
Expone también que el Arquitecto municipal propuso, al infor

mar su solicitud, que se autorizara la construcción, y después se 
pasó el expediente á la Comisión de Ensanche cuando las obras de 

la construcción estaban ya comenzadas y han continuado hasta su 
ter mi o ación. 

Termina este escrito ei Sr. Faus Calvo denunciando que una 

solicitud análoga á la suya, pero presentada con posterioridad por 
D. Ricardo Torres, ha sido resuelta favorablemente por el Ayunta
miento. 

El señor Alcalde de Valencia informa en este expediente, con 
fecha 27 de Julio de 1911, que la Real orden aprobatoria del 
proyecto, aun con el carácter de provisionalidad con que lo está, 
concede al Ayuntamiento iguales atribuciones que su aprobación 
definitiva, así para aplicar las nuevas alineaciones, como las pres
cripciones de las ordenanzas aprobadas en la misma fecha, que el 

sólo hecho de no haberse denegado el permiso dentro de determina-
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do plazo, ao da derecho al solicitante para edificar á su antojo; que 
la Ley y Reglamento de Ensanche se refieren, al fijar el plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha en que iniciara el expediente de su 
expropiación, á conceder el permiso, pero sujetándoee á las alinea
ciones aprobadas y demás requisitos de la legislación vigente, que 
el mismo recurrente confiesa no haber guardado, pues contravi
niendo á las Ordenanzas en sus artículos 11 y 16, no sólo dió co
mienzo la construcción, sino que la ha terminado sin obtener la licen
cia indispensable ni satisfecho los arbitrios correspondientes, actos 
sobre los cuales existe la oportuna denuncia y acuerdo cousiguiente 
del Ayuntamiento, no ejecutado todavía, ordenando sea derribado 
el edificio. 

Estima que este expediente es de los comprendidos en el párra
fo 3." del art. 27 de la ley de Ensanche, y ha sido bien resuelto por 

el Ayuntamiento, no pudiendo aplicarse el acuerio de 6 de Junio 
de 1910 invocado, porque, habiendo sido recurrido, fué revocado 
por Real orden de 11 de Enero de 1911, y termina pidiendo sea el 
recurso desestimado. 

Acompaña á este expediente un número del BoleUn Oficial, de 
Valencia, en que se inserta el anuncio concediendo al Sr. Faus un 

plazo para la presentación de documentos y tres certificaciones de 
la Alcaldía, presentadas en tiempo oportuno por el interesado; la 
primera, de haberse presentado la solicitud de licencia en 1. • de 
Marzo de 1911; la segunda, de haberse denegado aquélla en 26 de 
Junio del mismo año, y la tercera, se contrae á la información del se
ñor Arquitecto del interior. Acompaña también una copia firmada 
por el señor Gobernador de la provincia, de un escrito de aquella 
Alcaldía de 26 de Septiembre de 1911 en que se recuerda que el se
ñor Faus construyó la casa sin licencia y que el Ayuntamiento 
acordó el derribo de esa construcción; qne contra ese acuerdo recu
rrió el interesado, estando pendiente de resolución por la Superiori
dad ese recurso, y que cuando el Arquitecto del interior informó el 
expediente de solicitud había ya la Corporación municipal aceptado 
el plano del Ensanche. 

Se ha unido también al expediente el original de licencia solici
tada por el Sr. Faus Calvo. 

Esta Sección de .Arquitectura de la Real Academia de San Fer-
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nando encuentra en el recurso interpuesto dos cuestiones á resolver, 

que son las siguientes: 
Primera. Aplicación de las prescripciones contenidas en la Real 

orden de 13 de Mayo de 1911, aprobando el plano y reglamentación 
del ensanche de Valencia á las construcciones solicitadas con ante

rioridad á la fecha de aprobación. 
Segunda. Facultades de los propietarios para edificar cuando 

sus solicitudes no hubieran sido denegadas en plazo determinado. 

Respecto á la pt·imera observa la Sección que, aprobado el plano 

y Reglamento para el ensanche, el Ayuntamiento tiene la obliga

ción de ajustarse á la ley correspon::liente, que en este caso es la de 
26 de Julio ele 1&92, según dispone la misma ley en su art. 27, pá

rrafo 2. 0 , aun en el caso de estar la obra ·proyectada, aprobada ó ini

ciada con anterioridad, sin que quepa aducir contra tal disposición 

que la fecha de l." de Junio de 1892 en el articulo citado fijada para 

la división del régimen aplicable á los expedientes en curso deba 

entenderse para el caso actual como la fecha de la aprobación del 

proyecto, pues que la ley citada es de 26 de .Julio, y, sin embargo, 
fija en 1.0 de Junio anterim· el plazo de q ne se trata. 

Y en cuanto á la segunda, que las Ordenanzas de Policía mbana 

de Valencia no autorizan el comienzo de las obras de edificación sino 

previa aprobación de licencia y pago de arbitrios, siendo, por tanto, 

evidente que ningún propietario puede empezar sin licencia obras 

ue edificación con anterioridad á la aprobación del acuerdo del 

Ayuntamiento de 6 de Junio de 1911; tampoco pudo comenzarlas 
antes de transcurridos los cuarenta días que el referido acuerdo de

termina, y no puede hacerlo tampoco después del día en que reca
yese un acuerdo denegativo del permiso de edificación ó llegase la 

fecha de 11 de Enero de 1911, en que el acuerdo fué revocado de 
Real orden. 

E.c;tablecido esto con carácter general, fácil es deducir que á jui

cio de esta Sección de Arquitectura el expediente de permiso de 

con¡;trucción incoado por el Sr. Faus Calvo después de 1. 0 de Junio 

de 1892 ha sido bien resuelto por el Ayuntamiento de Valencia, apli

cando al mismo la ley de Ensanche de aquella población, y que el 

Sr. Faus Calvo no ha podido, con arreglo á derecho, comenzar su 
edificación, puesto que el permiso ha sido denegado veinte días des-
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pués de tomado el a~uerdo en que apoya su pretensión, y no ha
brían aún pasado los cuarenta di as fijados por el referido acuerdo. 

En cuanto al art. 43 del R~g·lamento de 31 de Mayo de ·189.3, no 
pnede ser invocado por el Sr. Faus Calvo, pues sólo faculta para 
hacer obras en la parte edificable con sujeción á las líneas debidas y 
previo cumplimiento de los demás requisitos que sobre construccio 
nes hayan de observarse con at-reglo á. la legislación vigente, cosas 
que del expediente resulta no quedar cumplidas en el pt·oyecto del 

Sr. Faus Calvo. 
No entra la Sección á examinar la denuncia que al seilor Alcalde 

hace de haberse comenzado y aun terminado este edificio ~in el co
rrespondiente pet·miso, como en su escrito afirma el Sr. Faus, ni de 
la denuncia de este seilor sobre licencias similat·es concedidas por el 
Ayuntamiento, por no ser objeto del presente recurso, el cual, ájui · 

cio de la Sección, no debe prosperar. 

V. E., siu embargo, resolverá como en justicia corresponda. 
Lo que, con rlevolucióu del expediente, tengo el honor de elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 25 de Julio de 1912. 



PROYECTO 
de alineaciones pafTa la zona Este de la ciudad de Valencia y de 

la ampliación de su ensanche, aumentado con la nue-va Me
mofTia del J1,.quifecto. 

Ponente: ExcMo. SR. D. ENRIQUE MARIA REPULLÉS Y VARGAS 

Excmo. 81·. Subsec1·etario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

Con fecha 25 de Mayo de Hl09, y por orden de V. E., esta Sec
ción de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando emitió su informe acerca del proyecto de alineaciones 
para la zona Este de la ciudad de Valencia y de la ampliación de su 
ensanche, en cuyo documento se hizo el extr·acto del expediente y 
de la brillante Memoria del Arquitecto municipal D. Francisco 
Mora, autor del trabajo, terminando con proponer la aprobacióu del 
mismo, si bien con algunas observaciones respecto á la magnitud 
del ensanche, al sistema de desagüe y al abastecimiento de aguas, 
y recordando al Ayuntamiento el cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Febrero de 1900 en lo referente á la presenta
ción del Reglamento del Ensanche. 

El Ayuntamiento valenciano y su Arquitecto Sr. Mora, con un 
celo digno de aplauso, preseiJtan nuevamente el trabajo objeto de 
aquel informe, adicionado con los estudios de perfiles de las calles, 
desagües y abastecimiento de aguas, acompañando el Reglamento 
y las Ordenanzas municipales para el ensanche proyectado. 

El expediente administrativo, extractado en el anterior informe, 
viene ahora aumentado con la nueva Memoria del Arquitecto, y en 
el cuaderno de extractos, notas y acuerdos consta la tramitación 
desde la fecha del informe de esta Sección, á saber: 
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1.0 Nota del Jefe de la Sección del Mini~terio de la Goberna
ción, fecha 14 de Junio de 1909, con el extracto de lo actuado y 
principalmente del informe de la Sección de Arquitectura, con el 
cual se manifiesta en un todo conforme, entendiendo que debe apro
barse el proyecto con las observaciones hechas por la Academia, y 
que se advierta al Ayuntamiento la obligación de cumplir la Real 
orden citada de 5 de Febret·o de 1900, presentando el Reglamento 
del Ensanche. 

2, 0 Informe del Real Consejo de Estado, fecha 25 de Junio del 
mismo año, en el cual se hace también el extracto del expediente, 
y, después de oportunas consideraciones legales, aquel Alto Cuerpo 
opina de acuerdo con el dictamen de la Academia, juzgando proce
dente que se remita el proyecto al Ayuntamiento de Valencia para 
que le amplíe en el sentido indicado por aquélla y reservando la 
aprobación definitiva para cuando sean satisfactoriamente atendidas 
las observaeiones hechas en dicho dictamen. 

3.0 Nota del Jefe de la Sección del Ministerio, fecha 8 de Mayo 
de 1911, en que después de hacer nuevo resumen del expediente, se 
consigna también el del informe del Consejo de Estado y se mani
fiesta que ha sido devuelto por el Ayuntamiento de Valencia el pro
yecto de Ensanche con los datos pedidos por la Sección de Arquitec
tura de la Academia, proponiendo que se remita, por el intermedio 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, á dicha Aca
demia para que su repetida Sección de Arquitectura emita nuevo in
forme. 

4.0 La Dirección de Administración, en nota de 13 de los mis
mos mes y año, último escrito que figura en el cuaderno, no se 
muestra conforme con el procedimiento expresado en la del Jefe de 
la Sección ministerial, pues cree que por atendibles razones, entre 
ellas las de evitar dificultades á la Corporación municipal, debe 
aprobarse el proyecto, si bien por tratarse de cuestión técnica no 
puede prescindirse del nuevo informe de la Academia; y respecto á 
la administra ti va de examen del Reglamento y Ordenanzas de cons
trucción, conviene tambtén recabar el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de E::~tado; por todo lo cual cree lo más conve
niente aprobar provisionalmente el proyecto, sin perjuicio de que 

éste se continúe tramitando, y que el Ayuntamiento se atenga á lo 
6 
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que se resuelva al aprobar en definitiva el proyecto, el Reglamento 
y las Ordenanzas, una vez oídos la Sección de Arquitectura de la 
Academia de San Fernando y el Consejo de Estado, lo cual se dis
puso así por Real orden de la misma fecha. 

Los documentos técnicos que, además del proyecto primitivo, han 
sido enviados ~~ virtud de lo observado por esta Sección de ArquiteoJ
tura, son los siguientes: 

Memoria, plano gene1·al del alcantarillado, plano general de 

desagües del mismo, secciones t1·ansve1·sales de las colectoras y de las al

cantarillas y 170 perfiles de otms tantas calles, perfectamente dibuja
dos y acotados. 

Además se remite el Reglamento pam el régimen de la Comisión 

de Ensanche y de sus oficinaR y el proyecto de Ordenanzas especiales 

del Ensanche. 

En su nueva Memoria hace el Arquitecto Sr. Mora historia de la 
tramitación del asunto, pasando luego á tratar de la necesidad de 

u1·baniza1· la zona proyectada, la cual manifiesta que se hizo pa
tente hace veinte años á causa del crecimiento de la edificación, 
pues era justo y necesario que las nuevas construcciones se sujet.a
ran á determinadas alineaciones, no para satisfacer necesidades de 
momento, sino mirando al porvenir . Además de exponer la conve
niencia del ensanche, se fijaban entonces los límites de las zonas que 
habían de urbanizarse, y, por tanto, la extensión que aquél había 
de abarcar correspondiente al desarrollo ele la edificación, desarrollo 
que no ha decaído desde 1888, sino que, por el contrario, aumenta 
de día en día por todos los lados y dentro del término municipal, 
como se demuestra por el plano general del Ensanche, el cual indi
ca el estado de la edificación, las tendencias á oru par zonas y la 
irregular marcha seguida por aquel desarrollo, por no tener un plan 
ordenado de alineaciones con el que el incremento de la construc
ción seria mayor y podrían acometerse obras que hoy no se realizan 
ante el temor de crear obstáculos á la futura ciudad. 

El segundo punto tratado en la Memoria es el sistema de desa

gües, importante cuestión que es necesario solventar para poder 
proyectar las calles del Ensauche y para la cual es preciso el cono
cimiento topográfico de las curvas de nivel, que acusan claramente 
los desniveles para facilitar los desag ües. Dice que en los planos que 
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ahora se presentan á escala de 1 por 4.000 el general y á la del por 
10.000 el croquis de desag-ües de las zonas, se indican las colectoras 
y las alcantarillas y se ven los recorridos, su dirección y embocadu
ras, y que en los perfiles de 170 calles qne acompaña, se incluyen 
las pendientes de las generatrices más bajas de las alcantarillas, cu
yas secciones transversales se representan en otra hoja, todo esto 
como anteproyecto del estudio de saneamiento del Ensanche de la 
ciudad, que en su día habrá de fot·mularse con todos sus cálculos y 

detalles. 
El Ristema de alcantarillado que se propone es el de circulación 

continua y evacuación completa, designado en el extranjero con la 
gráfica frase Tout á l' égout, que es el más recomendado y con ve· 
niente á Valencia, no sólo por la abundancia de ag-uas que discurren 
por las acequias, sino por la utilización que de la de las alcantarillas 
puede hacerse para el riego de los campos; pues por este sistema, 
el agua impulsa y diluye las substancias, el aire las purifica y la 
tierra las transforma en elementos asimilables para el hombre. Dice 
en la Memoria en cuestión, que el actual ensanche de Valencia tiene 
completo su alcantarillado con colectoras construidas en calles Ul'

banizadas, por lo cual no se ocupa de éste y pasa á explicar el del 
nuevo ensanche y ampliación del actual, para el cual propone dos 
redes de alcantarillado para cada una de las zonas, separadas por el 
río, explica sus desagües y pendientes no inferiores á 2 por 1.000, 
que juzga suficientes dado el sistema, y detalla la marcha de las al
cantarillas y colectoras hasta sus respectivos desagües, explicando 
cómo la antigua Muela de agua, llamada Mola de sane y foch, y el 
canal de Fábam podrán arrastrar periódicamente, con su gran cau
dal de aguas, los gruesos de las alcantarillas. Detalla asimismo el 
camino de las colectoras mayores de Valencia, llamadas Valladares, 

que forman principalmente tres brazos, y del mismo modo explica 
la red de las alcantarillas en las otras zonas y sus recorridos con 
pendientes de 3 por 1.000, término medio; y donde éstas son infe
riores, la gran eantidad de agu~s de las acequias que por ellas ha 
de pasar, asegura el arrastre; refiérese al plano correspondiente y 
justifica la profundidad dada á las alcantarillas en cada caso, asi 
como sus secciones, en general de forma ovoidea y circular en los 
pequeños trayectos de acometimiento de laa casas, refiriéndose tam-
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bién al plano de desagües. Cada calle tendrá su alcantarilla, adonde 
se verterán las aguas pluviales y las sucias con sus correspondien
tes pozos de registro, espaciados á unos 50 metros de distancia. 

Rc¡;;pecto al abastecimiento de aguas para los distintos usos de la 
vida, dice el Sr. Mora que es problema mirado siempre con interés 
y predilección por el Ayuntamiento, que le ha dedicado la mayor 
atención sin omitir gasto ni diligencia hasta implantarlo con todos 
los rrquisitos que la higiene demanda, y así de la misma manera 
habrá de atender á tan importante servicio, por lo que al ensanche 
Re refiere. 

Por concesión de 30 de Septiembre de 1845 puede el Municipio 
valenciano derivar del río Turia 50 litros diarios por habitante, y 
como éstos aumentan, la dotación aumenta también, teniendo aho· 
ra un caudal de 10. 778 metros cúbicos diarios. El Ayuntamiento 
tiene actualmente cedidos sus derechos, por un plazo de noventa y 
cinco años, á la Sociedad de Aguas potables y Mejo1•as de Valencia por 
contrato de 7 de Julio de 1904, á cambio de que ésta realice una 
nueva instalación de purificación y distribución de las aguas por 
medio do nuevas tuberías, instalación ya realizada y que es mode· 
lo entre las de su clase, poseyendo balsas de decantación, filtros 
de arena y red de tuberías para el set·vicio de baja presión, que es 
el que se destina al riego de calles y jardines, limpieza, incendios, 
industria, etc., en can ti dad de un tercio del total. Los otros dos 
tercios del agua son para el servicio de alta presión destinado al 
consumo del vecindario. El liquido se clarifica por el tratamiento 
moderno de Devastadores <Puech•, y luego con una batería de re
vólveres sistema cAnderson•, completándose el procedimiento con 
la precipitación y decantación en balsas especiales, pasando, por 
último, por filtros de arena. Máquinas elevadoras llevan esta agua 
clarificada y depurada á unos depósitos de 20.000 metros cúbicos 
de cabida , de donde parte una tubería que la conduce, con trayecto 
de diez kilómetros, á la capital, donde, con altura no inferior á 25 
metros, una red de tuberías, independiente de la de baja presión, 
la distribuye por calles y casas. Además de estas aguas cuenta 
Valencia con gran riqueza de otras subterráneas á poca profundi· 
dad, en general, y de buenas condiciones, que se utilizan por me
dio de tuberias, pozos ordinarios y pozos artesianos. 
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También ha de tenerse en cuenta la gran cantidad de al'equias 
y canales que cruzan la huerta aprovechables, no sólo para los 
riegos, sino para usos indut:!triales, con todo lo cual, en opinión fun · 
dada del Sr. Mora, puede asegurarse que aun cuando el ensan
che, tal y como está proyectado, tuviese uu rápido desarrollo, ha
brá agua abundante para toda la población. 

En el plano general del alcantarillado, á ecJcala de uno por 
cuatro mil, están dibujadas todas las manzanas y calles del Ensan· 
che, las curvas de nivel, las colectoras y los cuatro tipos de alean · 
tarillas, con diferentes clases y colores de trazos, según so indica 
en la Memoria, dando cuenta exacta de tan indispensable servi
cio. Todas las calles están numeradas para referirse á sus perfiles. 

En el plano de desagües, á menos escala (1 por 10 000), están 
trazados los valladares y sus respectivos desagües al mar. 

Loa perfiles de las calles y alcantarillas, dibujados cada uno por 
separado, son en número de 170, están á escala de 1 por 2.000 para. 
distancias horizontales, y á 1 por 200 p:~.ra cot.,s verticales, re
firiéndose á un plano de comparación y con distancias parciales y 
totales. 

Dichos perfiles están trazados con la mayor minuciosidad, se
fialando los ejes de las calles y caminos, edificios, tapias, riegos y 
pendientes de calles y alcantarillas con las respectivas profundi · 
dades de éstas y demás detalles necesarios. 

En otra hoja se representan las Secciones de las colectoras y 
alcantarillas, las primeras de 3,60 metros de anchura con ande
nes laterales de 90 centimetl'os y de 3,21 metros de altura, cons
truidas con muros de mampostería y ladrillo, arco rebajado de 
tres roscas de ladrillo y suelo de hormigón. El modelo núm. 1 
de alcantarilla tiene 3 metros de alto y 1,20 de ancho con dos 
andenes de 40 centímetros; el núm. 2, 2,65 metros de altura y 90 
centímetros de ancho con andén de 40 centímetros; el núm. 3, 
2 metros de alto, 1 metro de ancho por la cabeza y andén de 30 
centlmetros, y, por último, el núm. 4 tiene de altura 1,20 metro y 
de ancho 60 centímetros; todas estas dimensiones son en luces. 

De lo extractado se deduce que el Ayuntamiento y el Arquitec
to municipal han cumplido lo prevenido en el informe anterior de 
esta Sección, la cual ahora encuentra bien estudiado el sistema de 
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desagües, su red y las secciones de las alcantarillas, pues si bien 
no se marcan taxativamente la profundidad de cada una de éstas, 
se expresa que se situarán ni muy profundas ni muy altas, lo que 
indica que estas profundidades habrán de estudiarse en cada caso, 
y no duda esta Sección que así se hará, conocidos el celo de la 
Corporación municipal de Valencia y la inteligencia de sus fun
cionarios técnicos. Los desniveles de dichas alcantarillas resultan 
también escasos en algunas calles, COmO no puede menOS de SUCO· 
der, dada la situación de la ciudad, en una llanura poco elevada 
sobre el nivel del mar; pero, con objeto de obviar este inconve
niente, se han ideado medios de limpieza, disponiendo pozos cada 
cincuenta metros y haciendo que el agua de las acequias corra 
por las alcantarillas cada ocho días durante veinticuatro horas, 
Tal vez cuando esté edificado y habilitado todo el Ensanche, sean 

estos medios insuficientes y habrá que recurrir á otros mecánicos 
para la limpieza, lo cual es fácil y previsto ya por los técnicos. 

Nada deja de desear el abastecimiento de aguas, conocido en 
todos sus detalles por algunos individuos de esta Sección y cuya 
exacta descripción hace el Sr. Mora, pues este servicio puede cier
tamente servir de modelo. 

Respecto al perímetro límite del Ensanche, aunque no existen 
datos estadísticos exactos, ni tampoco servirían de mucho, porque 
el crecimiento de la edificación no sigue ley determinada ni ha de 
verificarse con regularidad, teniendo en cuenta que existe un pro
greso creciente de la población y que- es necesario que las cons
trucciones en los terrenos que la rodean se sujeten á alineaciones 
que formen parte de un plan general, bien está que sea extenso, 
pero no tan exagerado como á esta Sección parece el proyectado, 
por lo cual, y después de detenido examen del plano, juzga que el 
ensanche de Valencia podría limitarse por las siguientes lineas: 

Norte. Desde el camino de tránsito, calle número 21, por la 
calle número 73 y las números 107 y 128 hasta el camino de trán· 
sito ó calle número 131 (Beuimaclet). 

Este. Por dicho camino de tránsito número 131 hasta el nú
mero 159. 

Sur. Camino de tránsito número 159, siguiendo por la calle 
número 28 hasta la vla número 31 (zona de Colón). 
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Oeste. Camino de tránsito número 20 (zona de Cuarte) hasta 
el número 68, y desde éste, siguiendo por el tránsito número 91, 
hasta la prolongación de la calle número 73 (zona de Campanar). 

El Reglamento para el régimen de la Comisión de Ensanche y 

de sus oficinas es un documento puramente administrativo, por lo 
cual esta Sección nada tiene que informar sobt·e el mismo. 

El proyecto de Ordenanzas especiales para el ensanche de Va· 
lencia, que también ha sido remitido, tiene, como todas las dispo · 
siciones de esta clase, una parte administra ti va y otra técnica, por 
lo cual esta Sección las ha examinado. Comprende el Tituio I las 
Disposiciones generales y trata de la extensión del ensanche, dis
posiciones legales que rigen para el mismo 1 numeración y rotula· 
ción de calles, clasificación de las mismas y necesidad de que las 
obras se realicen bajo la dirección facultativa competente. El Tí
tulo II se refiere á las licencias pam construir, documentos nece · 
sarios para solicitarlas, plazos, etc. El III comprende las Reglas 
generales á que han de sujetarse los edificios, es decir, sus alinea
ciones, rasantes, alturas y dimensiones; fachadas, sus vuelos y sa 
lientes; higiene de las viviendas y ornato. Para satisfacer las ne
cesidades de la higiene se determinan las dimensiones que han de 
tener los pativs en relación con las superficies ocupadas por los 
edificios, y se dictan reglas para los almacenes, talleres, dormito
rios, retretes, caüerias1 recogida de aguas pluviales y escalera~. 
El Titulo IV trata de los andamios y vallas; el V de la Inspección 
facultativa, y el VI de la seguridad pública en cuanto se refiere á 

edificios ruinosos. Se contiene en el Titulo VII lo referente á cesio· 
nes de terreno de la via pública y expropiación, en consonancia 
con las leyes vigentes, y el VIII trata de los establecimientos in· 
dustriales, comprendiendo un capítulo de Disposiciones generales 
en que se establecen reglas para autorizarlos, dividiéndolos en 
tres categorías en atención á las molestias y riesgos que su ejerci
cio pueda ocasionar al vecindario; el capitulo II trata de los gene
radores de vapor, determinando sus condiciones, materiales y di
mensiones, ya sean fijos ó semifijos, ya locomóviles ó locomotoras, 
asi como de los aparatos inherentes á dichos generadores, pruebas 
de loR mismos y aparatos sujetos á presión. En sucesivos capítulos 
se fijan reglas para el establecimiento de los motores, para las 
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transmisiones y máquinas operadoras, hogares y aparatos de ca
lefacción, depósitos anejos á las fábricas, prescripciones para la 
explotación de las industrias, permisos é inspección. Finalmente, 
el Titulo IX contiene las disposiciones generales para el cumpli
miento de las Ordenanzas. Estas están firmadas á 14 de Abril 
de 1911 por el Arquitecto del Ensanche, D. Francisco Mora, y el 
Ingeniero Mun:cipal D . Vicente Pichó, y como Apéndice consta la 
clasificación de los establecimientos industriales á que se refiere 
el art. 39. Este proyecto de Ordenanzas fué aprobado por el Ayun
tamiento en 24 de Abril del mismo año y remitido al excelentísimo 
seiior Ministro de la Gubernación, quien le aprobó provisionalmen
te por Real orden de 13 de Mayo siguiente. 

En cuanto se refiere á la parte técnica de las Ordenanzas que 
ahora se proponen para el nuevo ensanche, esta Sección debe 
hacer algunas observaciones. 

Desde luego debe suprimirse el art. 1.0 del capítulo único, Tí
tulo I, porque las zonas en él consignadas se refieren al proyecto 
primitivo, y al aprobarse el nuevo éstas varian. También puede 
suprim\rse el art. 5. 0

, porque siendo tan extenso el nuevo plano de 
Ensanche, no hay temor de que se entorpezca su futuro desarrollo, 
evitándose las expropiaciones en la zona envolvente. El art. 7. o 

debe modificarse en el sentido de que los propietarios sean los res
ponsables de las transgresiones que cometan al edificar. 

El art. 22, que corresponde al capítulo II del Titulo III, no tic 
ne ahora aplicación, pues la amplitud del nuevo ensanche re
quiere la mayor libertad posible para las edificaciones y debe per
mitirse que, dentro de la altura total consentida para el edificio, 
puedan construirse los pisos que convengan, fijando la altura mi · 
nima de cada uno. 'l'ambién el art. 27 puede suprimirse, por ser de 
difícil aplicación; el 30 acaso restringe demasiado los vuelos de 
balcones, lo mismo que el 31 respecto á los aleros, que, sobre todo 
en calles de primer orden, podrían alcanzar mayor vuelo, como le 
tienen algunos notables edificios de otras épocas. 

El art. 35 (capitulo IV) crea algunas complicaciones y pone 
cortapisas á la construcción, que harán difícil su cumplimiento, es· 
pecialmente en su segundo párrafo, cuya supresióu será con ve· 
piente; en el 40 debe reducirse á 10 metros la distancia de 15 que 
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debe haber entre el pabellón que se construya en un patio central 
y cualquier edificio que recaiga al mismo; es también excesiva la 
superficie que par· a cada patio se fija como mínimo, pues estas su
perficies pueden depender de las condiciones del terreno, altura 
de la construcción, etc., por lo cual puede supdmirse dicho precep· 
to. Idéntica observación para el art. 41, debiendo también reducir 
la distancia de diez á seis metros . 

Al primer párrafo del art. 50 (capíturo V) debe agregarse «y 
tener cuando menos tres metros de fachada á las calles que origi
nan el chaflán•, con lo cual puede suprimirse el primer párrafo 
del art. 51. 

Como es sabido que en muchas ocasiones los dueños de las fin· 
cas imponen su voluntad á loa directores facultivos de las obras 6 
disponen en ausencia de éstos lo que creen oportuno, es preciso 
eYigirles la debida responsabilidad, que debe consignarse expresa
mente en el art. 62 (capitulo único del Titulo IV). 

Por lo demás, las Orde'nanzas están suficientemente detalladas 
y con previsión, en general, de los casos que puedan presentarse 
en las edificaciones del ensanche, dando á cada uno soluciones 
apropiadas en armonía con lo prescripto y establecido en otras 
poblaciones y con arreglo á las especiales condiciones del país. 

En resumen, esta Sección de Arquitectura de la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando, llamada por la Ley á informar 
los proyectos de ensanches de poblaciones y sus incidencias, ha 
examinado detenidamente el proyecto del de Valencia con todos sus 
documentos y, á virtud de lo manifestado en este dictamen, tiene el 
honor de elevar á la Superioridad, P-omo síntesis de su estudio, las 
conclusiones siguientes: 

Primera. Que habiendo completado el Ayuntamiento de Va· 
lencia los datos del proyecto de Ensanche de dicha ciudad, éste 
puede aprobarse, si bien en lo relativo á alcantarillado y desa
gües, lo presentado es un ante-proyecto, también aprobable como 
base de ulteriores estudios. 

Segunda. Que también merece aprobación el abastecimiento 
de aguas, tanto potables como industriales. 

Tercera. Que el perimetro·limite del ensanche deLerá ser el 
determinado en el cuerpo de este informe. 

7 
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Cuarta. Que nada tiene que objetar al Reglamento para el ré
gimen de la Comisión de Ensanche y de sus edificios, por ser as un
to puramente administrativo, y 

Quinta. Que juzga asimismo aprobables en definitiva las Or
denanzas especiales para dicho ensanche en cuanto se refieren 
á la parte técnica y con las correcciones antes indicadas. 

Tal es la opinión de esta Sección de Arquitectura, que some
te al alto criterio del excelentfsimo sefior Ministro de la Gober
nación para que éste resuelva lo que estime más acertado. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E. á los efectos 
oportunos. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 

Madrid, 29 de Julio de Hll2. 



EXPEDIENTE 
insfr•uído pof' el cllyunfamienfo de 8af'celona paf'a la modificación 

del plano de Ensanche en el ff'ayecfo denominado de la "Gf'uz 

cubief'fa", enff'e las calles de 'Viladomaf y .Maf'qués del Duef'o. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ENRIQUE MARfA REPUL!.ts Y VARGAS. 

Excmo. Sr. Subsecreta1•io del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

A informe de esta Sección de Arquitectura de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando ha pasado V. E. el expediente ins · 

truido por el Ayuntamiento de Barcelona, para la modificación del 
plano del Ensanche de dicha ciudad, que consiste en dejar subsi~ten· 

te el trozo de carretera de la «Cruz cubierta »1 comprendido entre 
las calles del Marqués del Duero y Viladomat, incluyéndolo en el 

plano oficial, como vía de Ensanche, y comp•·enrliendo la misma en 
el grupo de calles de la relación primera que establece el a1·t. 37 del 

Reglamento de ::H de Mayo de 1893 para la ejecución de la vigente 
ley de Ensanche. 

En la instancia del Ayuntamiento al Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, fecha 20 de Mayo último, mauifi0sta esta Corporación, 
que, en la parte de la travesía corre~pondiente á aquella ciudad de 

la carretera de Madrid á Francia, existe el trayecto denominado de 
la «Cruz cubierta», comprendido entre las chiles de V1ladomat y 

Marqués del Duero, cedido al Ayuntamiento por la ley de 15 de 
Enero de 1904, y que, después de e,.;ta eesión, ha continuado como 

antes prestando servicio de vía pública; y aunq ne, en el plano oficial 
de Ensanche del Sr. Cerrlá, continúa este trozo de c¡._¡rretera, se dedu

ce á simple vista que debía de~aparece1·, substituyéudole por lasco

rrespondientes calles del ensanche, como vi~ne ooufirmado por ~ 



proyecto de modificación y reforma del dicho plano del Sr. Cerdá, 
aprobado por Real decreto de 20 de Noviembre de 1894. 

A virtud de la cesión de dicho trozo de carretera al Municipio, 
éste cree que desde luego pudo entender coll; perfecta competencia 
en una cuestión planteada hace tiempo, á saber: si debe subsistir el 

expresado trozo de carretera ó bien desaparecer para ser substituido 
por calles del ensanche; cuestión en cierto modo prejuzgada, según 
el Ayuntamiento, á favor de la subsistencia, tanto por los permisos 

concedidos con anterioridad á la cesión, que han creado servidum
bre¡; particulares que, para deshacerse, exigirían crecidísimas indem
nizaciones, como por la necesidad, que cada vez se impone con más 
fuerzas, de vías diagonales que al mismo tiempo sean espaciosas para 
el esparcimiento y rect·eo de bat•t•iadas en que viven muchos obreros. 

Pdro como para cualq uiet•a de las dos resoluciones que se adop
tase era necesario abt·ir una información pública, así lo hizo el Ayun

tamiento con el plazo correspondiente, presentándose dentro del 
mismo dos instancias y tres fuera de él, todas las cuales se copian 
certificadas en el expediente. Los Sres. D. Juan Petit y D. Francisco 
Bonastre y otros que firman, respectivamente, las dos primeras, se 
oponen á la subsistencia de la carretera, fundándose el primero en 
una razón de mero interés particular, según dice el Ayuntamiento 
en la instancia que se extracta, y los segundos en consideraciones 
qne, en su mayor parte, considera el Ayuntamiento imaginarias. La 
instancia pre:,;entada fuera del plazo por el señor Director de la Com· 
pañia general de Tmn vías no resulta de oposición á la subsistencia 
de la carretera, y las de los Sres. Cororza, Bruguera y otros son fa
vorables á dicha suo:;istencia. Con estos antecedentes, estimando 
acertado el iuforme del Arquitecto Jde de la Sección segunda, y con
stderaudo que el trayecto de carretera de que se trata existía con 

anterioridad á la a pr<>bación del plano de Ensanche en las mismas 
condiciones que hoy tiene, hauiéndose levantado con fachadas á la 
misma varios edifidos con permiso de la Jefatura de Obras públi
cas antes de la ce:sión al Ayuntamiento por el Estado, siendo conve

nirnte conservar la carretera no sólo para facilidad del tránsito que 
en aquel puuto tiene gran movimiento, sino también para dotar á 

aquella zona de una vía de gran amplitud que sirva de solaz y es. 

parcimiento á la barriada y para evitar reclamaciones acerca de la 



propiedad de los terrenos, el Ayuntamiento aprobó el proyecto de 
modificación del plano oficial del En>;anche de Rtreelona en aquella 

parte, consistente eu dejar subsistente el trozo de cal'l'etera de Ma
drid á Francia llamado «Cruz cubierta>), cotnprendido entt·e las ca

lles del Marques del Duero .Y de Viladomat, dej 'tndolo incluido en 
dicho plano del Ensanche como via del mismv, y acordó solicitar la 

aprobación del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con arreglo 
á las vigentes disposiciones, desestimando las instancias que se 

oponen al referido proyecto, que, en su sentir, resultan infundadas. 

Dicho proyecto, firmado por el Arquitecto municipal, Jefe de la 

sección segunda de Urbanización y obras, D. Ubaldo It·anzo, con 
fecha 23 de Julio de 1910, y que fué aprobu.do por el Ayuntamiento 

en sesión ordinaria de 11 de Abril de 1911, consta de una Memoria 
y cuatro hojas de planos en papel tela. En la Memoria se manifiesta 

que el tramo de la carretera de Madrid~ Francia comprendido entre 

las calles de Viladomat y Marqués del Duero, y denominado de la 

cCruz cubierta•, fué cedido al Ayuntamiento á virtud de una ley y 
ha continuado prestando servicio; y que, .emplazado dentro dé la 

zona del Ensanche, no está comprendido en la relación de vías á que 

se refiere el art. 3i del Reglamento para la ej~cuciún de la vigente 

ley de Ensanche. En vista de las instancias de propietarios y vecinos 

en pro y en contra de la subsistencia de dicho trozo de carretera, la 

Comisión de Ensanche acordó que la Sección facultativa formulase 

el oportuno proyecto de modificación del plano oficial incluyendo 

aquella vía. Insiste el Arquitecto en que el expresado tt·ozo existia 

con anterioridad á la. apl'Obación en 1859 del plano general del KÓ.

sanche de Cerdá, en las mismas condiciones que hoy tiene y está 

indicado en dicho plano, excepto el trayecto entre el cruce de la 

calle de Viladomat y la ronda de San Pablo, obstl'llido actualmente, 
en parte, por casas particulares y por el Mercado de San Antonio, 

construcciones todas levantadas con las alineaciones fijadas en aquel 
plano; y el ilustre Ingeniero aut.or del plano de Ensanche de Bat·ce

lona vigente, si bien indicaba en su plano el trozo en cuei'itión, no 
le consideraba subsistente para el tránsito público. Sin embargo, 

sigue diciendo el Arquitecto, el haberse concedido permisos por la 
Jefatura de Obras públicas para construir con 1 as alineaciones. de la 

carretera, los trabajos de conservación de la misma y otros, son cauM 
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de nuevos intereses creados. Trata luego de la situación de la ca
rretera q ne dice sPr bi¡;ectriz rle las calles de Cortes y de Marqués 
del Duero (lo cual no es completamente exacto), vías éstas en que 
se desarrolla gran movimit'nto; y que. suprimido por modificación 
del plano de Ensanche, un espacio en él cone:ignado y destinado á 

servicio~ públicos y jardin~s para esparcimiento y recreo do los habi
tantes dl31 barrio, este trozo rle carretera de la ttCruz cubierta• pue
de suplirlo por su gran amplitud, á cuyo efecto dispone en su pro
yecto un espacio ceutral de 20 metros de ancho para jardines con 
arbolado, bancos, kioscos y candelabros, y explica luego las cuatro 

hojas de planos. 
De éstas, la primera es una copia de parte del plano general, á 

escala de l por 5.000, del proyecto de modificaciones aprobado 
por el Ministerio de la Gobernación, plano que no tiene la claridad 
suficiente para aprecia1· cuáles son las modificaciones aprobadas, que 
debieron haberse expresado con tintas de diferentes colores; en él 
se ven las líneas y constl'Ucciones del trozo de carretera objeto del 
expediente, pero sin determinar sus extremos y sin indicar tampoco 
las construcciones levantadas en las manzanas contiguas. En la se
gunda hoja, y á mayor escala, se dibuja el proyecto de esta vía; 
mas, por estar hecho este dibujo en sentido completamente contra
rio al anterior y no comprender el mismo la suficiente extensión á 
los lados de dicha vía, es dificil formar idea completa del proyecto. 
La tereera hoja contiene los perfiles long itudinales de la vía y calles 
que la cruzan y una sección transversal de la misma con los ande
nes, pasos de carruajes, paseo central, candelabros de alumbrado y 
alcantarilla. La hoja cuarta contiene una modificación de las ali
neaciones proyectadas en la segunda. Clasifica la vía entre las de 
la relación primera y calcula su presupuesto (que no detalla) en pe
setas 300.000, manifestando cómo han de hacerse las obras, á saber: 
pasos laterales para carrnajes, de adoquines de piedra granítica en 
la forma ordinaria; paseo cenb·al de Mac-Adam; aceras de losas de 
cemento; alcantarillas con arreglo á modelos aprobados; árbolef', 
bancos, faroles, fuentes, bordillos, etc. Termina consignando la ne
cesidad de exponer al público el proyecto para oír al vecindario. 

En cuaderno separado constan las copias certificadas por el Eeñor 

Secretario del Ayuntamiento de Barc••lona, de las instancias con 



observacione~ al proyecto de referencia presentadas por varios ve

cinos y propietarios, y son las siguientes: 
La primtwa, pt·ef:entada antes fle la expiración, tiene fecha 10 de 

Octubt·e de 1910 y está firmada p~' r D. Juan Potit y Badell, quien 
manifiesta que en 2 de Diciembt·e de 1908 presentó otra, junto cou 

varios propietarios, s'llicit·tnio la supeesión del trozo de carretera 

llamado de la «Cruz cubiCI·ta>>, fundada en los perjuicios que, de con

servarla, se oca-;ionadm 'i los propietarios de solares y de los edifi· 

cios levantados con arreglo al plano oficial del Ensanche, pues se di· 

vidirían las manzanas t·e>mltanuu con formas sumamente irregulare¡.:¡ 
también tendt·ia pet·juicio el Ayuntamiento por dejar de percibir el 

valor de las parcelas cort·cspondientes. Entemdo ahora del proyecto 

expuesto, no cree tener necesidad de rept·oducir sus anteriores ra

zonamientos en contra del mismo, y manifiesta qne es discutible 
que el mismo sea benefieioso para el veciLldario; señala los perjui

cios que con él se causan á su pt·opiedad, sin que resulten favore
cidos otros propietarios y con manifiesta falta de armonía de las 

líneas, y, para en el caso do persistir en la conservación de la ca· 

rretera, propone una modificación, coosi.stente en suprimir el burla

dero proyectado al principio do la vía en el cruce de las calles de 

Viladomat y Tamarit y redondear el extremo del Paseo Central, 

modificación hecha por el Arquitecto autor del proyecto en su cuar

ta hoja de planos. 

La instancia do los Sres. Francisco Bonastre y cuatro señores más, 

presentada también dentro del plazo con fecha 20 de Octubre del 

año HH O, afirma que el proyecLo en cuestión es improcedente y per
judicial tanto para los intereses públicos como para los particula

res, conforme ya se expuso en instancia anterior de 2 de Diciembre 

de 1908, que dan aquí los firmantes por rrproducida, insistiendo en 

los perjuicios que se siguen i los propietal'ios y en el mayor coste 

de la realización del nuevo proyecto y pét·dida de ingresos para el 

Ayuntamiento, por no vender las parcelas de la carretera que for
marían parte de las manzanas del plano oficial. Hacen notar tam

bién que la nueva ví.a no tiene razóu de ser, por no enlazar con otras 

que tuvieran analogas dimensiouer;, sino con vías de menor ancho, 

lo cual no.facilita el tdnsito, que habrá de verificarse siemprb, como 

hoy sucede, por lae calles de Cortes y l\1arq ués del Duero. 
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Después del plazo se ha pref:entario: la del Director de la Com

pañía General de Tranvías, ft•r.ha 22 de O~tubt·e del mismo año, 

quien hace notar que en 2 de J nlio de 19114 recibió comnnicadón 

del Acalde participándule un acuerdo del Ayuntamiento para que 

trasladase las vías del tranvía de Barcelona á Sans, situadas en el 

trozo de carretera de uCruz cubierta>), á las calles de Tamarit y del 

Marqué3 del Duero, por estar acordada la desaparición de dicho tro

zo; y, sin oponerse al nuevo acuerdo de snbs1st~ncia del mismo, re

clama se le reconozca el preferente derecho de restituir las vías á 
su primitivo lugar. 

También como ésta y como la E:iguiente, pr9sentada después del 

plazo, sigue la instancia de D. Juan Escot·za y once propietarios 

más, fecha 30 de Noviembre de 1910, favorable al proyecto, y la 

de otros varios vecinos y propietarios de terrenos lindantes con la 

carretera (23 Noviembre), Jos cuales felicitan al Ayuntamiento por 

el proyecto que desean ver realizado, por el estado de abandono en 

que dicha vía se encuentra, y manifiestan que la desaparición del 

tantas veces nombrado trozo de la carretera de «Cruz cubierta• 

daría lugar á un semillero de interminables cuestiones judiciales 

que gravarían las arcas municipales, teniendo adem~s que expro

piar dos casas construidas, mientras que, subsistiendo la carretera, 

no se afecta á ninguna construcción, por no existir levantadas con 

arreglo al plano de Cerdá. 

Dicen que, además, se proporciona á la ciudad, y especialmente 

á la barriada, un hermoso paseo y ancha YÍa de comunicación, .Y 

que el proyecto merece ala bauzas precisamente también por la forma 

irregular con que resultan las manzanas, apartándose de la cua

ddcula y destruyendo la monotonía, con otras razones de carácter 

particular para los firmantes. 

A continuación, y con fecha 14 de Marzo de 1911, se copia el 

informe del Jefe de la Sección segunda de Urbanización y obras del 

Municipio, acerca de las referidas instancias, que comienza rese

-ñándolas, y manifiesta que, aunque }a¡:; tres últimas se presentaron 

después de expirado el plazo dado para ello, teniendo en cuenta el 

amplio criterio del Ayuntamiento para admitir recursos presentados 

fuera del plazo, el facultativo se permite informar sobre los cinco, 

cuyo extracto hace, después del cual manifiesta que en ningun~ de 
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Jos referidos documentos se hace una Concreta y absoluta oposiCIOn 
al proyecto, pues en su concepto carer..en de fundamento las razo
nes aducidas en contra de la subsistencia de la carretera, sin propo
ner otra solución ni tener en cuenta la gravedad que para los inte
reses del Municipio supone la resolución de suprimirla. En su ex

tenso informe dice que su proyecto sólo trata de ratificar un estado 
de cosas existentes, pues el trozo de carretera en cuestión es más 
bien el Paseo (así llamado) de «Cruz cubierta», que el Sr. Cerdá no 
respetó, trazando el Ensanche en aquella parte como se ve en el 
plano, y dejando en él sitio para una gt·an plaza, jardines, edificios 
públicos, civiles y militares y grandes industrias, lo cual ha sido 
modificado por el proyecto aprobado por el Ministerio de la Gober

nación (no expresa la fecha); menciona los convenios hechos entre la 
Administración y propietarios sobre terrenos lindantes con la vía de 

que se trata; convenios que, alegados por los actuales propietarios, 
impedirían que el Ayuntamiento pudiese disponer de todos ó parte 

de los de la Tía, y añade que deben tenerse en cuenta los derechos 
de luz, de vistas y de entrada, adquiridos sin cortapisa sobre la 
carretera por construcciones anteriot·es al plano de Cerdá y por 
otras posteriores, unas con li~encia de la Jefatura de Obras públicas 
y otras con la del Ayuntamiento; por lo cual, desde el punto de vista 
de conveniencia general, dl:lbA re~petarse el trayecto de carretera, 

que no implica gasto de indemnizaciones por parte del Ayunta
miento ni de adquisición de terrenos, que hermosea y sanea una 
barriada obrera falta de paseos, porque su dirección oblicua propor
ciona rápida y fácil comunicación con el Mercado de San Antonio, 
parte interior de la ciudad y Plaza de España, no siendo inconve
niente la divisiótl de las manzana;; del Eu.;;anche, sino que, por el 
contrario, se facilitará la edili0ación, aumentan,lo la construcción 
en la barriada por cesar el anómalo estado de hoy, dando mayor 
valor á los terreno:¡ por la mayor altura Je las edificaciones. 

El coste de las obras, con ser importante, no excederá en mucho 
al de la urbanización del Ensanche, según el plano oficial, en la 
zona comprendida por la carrówra, exceso menor que el importe 
de las indemnizaeione::> que resultarán si se suprime la carretera. 
Dice luego que las considc:raciouós aducidas en alguna instancia (la 
primera de las presentadas), le ha sug,H·id<J una .refúrma en las ali-

. l:l 
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neaciones de su primer trazado para el mejor enlace de la vía con 

las existentes, substituyendo un ángulo por una curva. 

En resumen, cree el facultativo informante que no es posible 

acceder á lo solicitado en las dos primeras instancias, por la con

veniencia y necesidad de d~>jar las cosas en el ser y estado en que 

hoy se encuentran. Respecto al escrito del Director de la Compañía 

general de T1·anvías, manifiesta que, al efecto, habrán de tenerse 

en cuenta las bases de la concesión á dicha Compaiiía; y en cuanto 

á las dos ültimas instancias, consigna la coincidencia con su crite

rio, formulando, en consecuencia de todo lo por él manifestado, las 

conclusiones siguientes: 

Primero. Aprobación del proyecto en cuestión con la última 

modificación propuesta. 

Segundo. Desestimación de las instancias de D. Juan Petit y 

Sres. Bonastre, Costa y otros. 

Tercero. Darse el Ayuntamiento por enterado de las otras ins

tancias; y 

Cuarto. Elevar el proyecto á la aprobación del excelentísimo 

señor Ministro de la Gobernación una vez que sea aprobado por el 
Ayuntamiento en la úlcima modificación propuesta. 

Certifica á continuacion el Secretario, que en sel':ión de 11 de 

Abril la Comisión de Eusunche propone al acuel'do del Ayunta

miento que, á los efectos procedentes y eu cumpl imient0 del art. 2~, 

párrafo tercero de la vigente ley de F.usanche, se apruebe el pro

yecto y se eleve á la Supel'Í11rÍllad con atenta exposi('ÍÓn, con los ra

zonamientos y conside¡·aciones oportnnas, acomp<~ñando las instan

cias de los propietarios y solicitando q:1e ¡::e deFestimen las que se 

oponbn al proyecto, y sea éste aprt1bado, incluyendo la via á que el 

mismo se refiere en el g¡·upo de calles de la relación ¡nimera que es

tablece el art. 37 del Reglamento de 31 de Mayo de 1X95, dándose 

por enterado de las dem:1s instancias. Así lo acordó la Corporación 

municipal en 20 de Mayo de 1911. 

Reseñado el expediente con la posible brevedad, esta Sección de 

Arquitectura debe manifestar que, del estudio det.euido que del mis

mo ha hecho, no resulta demostrada la nc•ce~idaJ y cuuveniencia, 

tantas veces proclamada en los difl!rentes escritos que le integran, 

de la subsistencia del truzo de la. carretera de Madrid á Francia, de-
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nominada de la cCruz cubierta» y comprendido entre las calles del 
Marqués del Duero y Viladomat. 

En primer lugar, no puede afirmarse que debe subsistir porque 
existía antes del plano del Sr. Cerdá, pues también existían enton

ces otras muchas carreteras y esta misma de Madrid á Francia, á 

excepción del pequeño trozo objeto de este informe, y todas han des
aparecido á virtud del nuevo trazado, siendo substituidas por vías 
urbanas de mayor ó menor importancia, y es indudable que la idea 

del Sr. Cerdá era la de su completa desaparición, substituyéndola 
por las calles trazadas sobre las lineas de la misma. Asi se entendió 
por anteriores Ayuntamientos, cuando concedieron licencias para 
edificar casas particulares y se construyó el Mercado de San Anto
nio en el trozo comprendido entre las calles de Viladomat y la ronda 
de San Pablo, con arreglo al plano de Cerdá, no habiendo razón para 
exceptuar el de ~cruz cubierta» que á ningún objeto respondía, y, 
por tanto, no está t::omprendido en la relación de vías á que se refiere 
el art. 37•del Reglamento vigente para la ejecución de la ley de En
sanche, reconociéndolo así el actual Municipio en su instancia. 

Los permisos para edificar concedidos antes del plano de Cerdá 
por la Jefatura de Obras públicas, como carretera que era, y los con
cedidos por la misma y por el Ayuntamiento, después de aprobado 
el plano de Ensanche y ser modificado en esta parte, no pueden ser 

válidos, y pudiera exigirse responsabilidad á quien los concedió des
pués de dicha aprobación. 

La subsistencia del debatido trozo de carretera no satisface nin
guna necesidad, pues no puede defenderse como vía diagonal, cuan

do carece de principio y de fin y está tan próxima á otra diagonal tan 
importante, como es la del Marqués del Duero, que llevará siempre 

todo el movimiento, y como paseo no ofrecería seguridad para los 
niños, que son los llamados á utilizarle como tal, porque para llegar 

á su centro, que es donde aquél se establecería, hay que atravesarla 
una ó la otra vía de carruajes, donde, según aseguran, ha de haber 
mucho movimiento rodado para el Mercado; y, como estética, tam
poco puede defenderse, por tratarse de un pequeño trozo, cortado en 
su final por calle mucho más estrecha, sin objetivo visual y resultan

do por su trazado muy irregulares los cruces de calles y las man

zanas resultantes. 
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.Facilitaría el acceso al Merca¡lo si llegara hasta él, pero esto no 
es así, sino que, como queda dicho, mucre en la calle de Viladomat, 
y, por tanto, los carros, desde este sitio, 'tendrían que ir por las 
calles de Tamarit ó de Manso para llegar al Mercado. 

Cuando por ley de 15 de Enero de 1904: fué cedido al Ayunta
miento esto trozo de la caiTetera, dicha Corporación, como no podía 
menos, acordó que desapareciera y se t1·azasen sobre él las calles con 
arreglo al plano aprobado del Ensanche, y así se lo comunicó al 
Director de la Compañía gcneml de los T1·anvías para que quitase 
los rieles, ignorando porqué causas no se llevó á cabo este acuer
do, pet·o quedó y continúa en estado de aban lono como aseguran 
algun0s de \oc; recul'l'ente~, lo que prueba que hasta el preRente no 
se pensó en utilizado como vía, pues en tal caso no se hubieran 
autorizado construcciones que, como la misma del Mercado, obstru
yen su continuación. 

Lejos, pues, de ser, como se asegura en la instancia del Ayun
tamiento, esta cuestión en cierto modo prejuzgada á • favor de 
la subsistencia de la carretera, lo es, por el contrario , en contra 
de ella. 

Expuesto el proyecto, se presentaron dos instancias en contra 
del mismo y dentro del plazo fijado, y otras tres á favor del mismo, 
pero fuera del plazo, siendo admitidas indebidamente, porque para 
algún objeto se fijan plazos en toda clase de actuaciones, pasados 
los cuales, no deben admitirse reclamaciones, pues esto daría lugar 
á abuSos, como sería el de que, después de enterarse de los razona
mientos alegados por los firmantes de las primeras instancias, se 

buscasen firmas para rebatir dichos razonamientos, contestando á 
sus observaciones y exagerando la opinión contraria para contra

rrestar de esta manera las instancias presentadas dentro del plazo 
legal. 

Dice el Arquitecto Jefe de la Sección segunda de las obt·as mu
nicipales de urbanización, que su proyecto sólo trata de ratificar 
un estado de cosas existentes; doctl'ina inadmisible, pues lo malo ó 
lo hecho contra ley no debe ratificarse por el mero hecho de exis
tir; y· respecto á· los convenios que menciona, hechos por la Admi
rristraéion con los· propietarios, no pueden ser válidos cuando van 
contra la legalidad. Si existen algunos en el trozo en cuestión de la 
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carretera (ICruz cubierta», después de aprobado el .pla.no· de ·E'tlsan':· 

che, también podían haberbe hecho otros en mil puntos del Ens&n:.. ., 

che, haciendo éste ilusorio y burlando la ley, si hubierán de ser 

respetados, pero esto es una cuestión jurídica que la Sección de 
Arquitectura no debe tratar, pues para eso está establecido un alto 

Cuerpo consultivo. 

Respecto á los derechos de luz, vistas y de entrada alegados 

también por el facultativo, no entiende la Sección cuáles pueden 

ser éstos, tratándose de un trazado de nuevas calles; pero si existen 

tales derechos y han sido legalmente adquiridos, para eso están las 
expropiaciones 6 indemnizaciones. En cuanto á hermosear y sanear 

la barriada, mejor que con la subsistencia del trozo de carretera, 

convertido en paseo, cuyos inconvenientes quedan apuntados, se 

conseguirá dedicando una ó dos manzanas de la zona a jardines, y 
en atención á facilitar la edificación de la barriada por cesar el anó

malo estado de cosas, lo mismo cesará este estado urbanizando las 

calles del proyecto de Cerdá, como ya debía haberse hecho. 

Habla el Arquitecto del costo de la obt·a, asegurando que no ex
cederá en mucho al de la urbanización del Ensanche, pero como su 

proyecto está incompleto, por constar sólo de Memoria y planos, 

faltando el Presupuesto detallado y el pliego de condiciones de la 

obra y su comparación con el de urbanización de la misma zona, 

según el plano de Cerdá, como ni se indican en el plano las cons

trucciones de éste ni hay relación alguna de las expropiaciones en 
uno y otro caso, datos importantes que tampoco suministran ni el 

Ayuntamiento en su instancia ni los recurrentes y At·quitecto en sus 
correspondientes e~critos, esta Sección nada puede informar sobre 

este particular. 
Y como resúmen de su dictamen, opina: 

l . o Que no procede la aprobación rlcl proyecto de subsistencia 

del trozo de la carretera de Madrid á Francia, denominado de •Cruz 

cubierta» y comprendido entre las calles del Maequés del Duero y 

Viladomat, porque tal modificación del plano de Ensanche de Barce
lona no responde á ninguna necesidad ni aun conveniencia. tanto 

desde el punto de vista del movimiento ó tránsito público como del 

de la estética. 
2. o Que en el citado trozo de carretera de <1Cruz cubierta•, se 
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respete el plano del Sr. Cerdá y se urbanicen las calles correspon
dientes al mismo. 

3. o Que pare. ~:~ubvenir á la oxigenación y esparcimiento de los 
habitantes de la barriada, se dejen la manzana ó manzanas que se 
juzguen oportunas para jardines ó paseos, lo cual puede hacerse 
sin pedir autorización, puesto que no se altera el trazado de las 
calles, y 

4. o Que se desestimen las instancias presentadas fuera del plazo 

de admisión de las mismas, no sólo por este motivo, sino por no ser 
procedentes. 

Tal es el parecer de esta Sección de Arquitectura; V. E., no obs
tante, en su elevado criterio resolverá lo que estime justo. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 
a conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid1 31 de Julio de t912. 



EXPEDIENTE 

de alineaciones y rrasanfes de las calles enola'Vadas en la zona que 
rrodea el nue'Vo Depósito del Gana/ de Isabel 11. 

Ponente: EXClfO. SR. D. FERNANDO ARBÓS. 

Excmo. Sr. Subsectetario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas A 1•tes. 

Excmo. Señor: 

Ha sido remitido á esta Sección de Arquitectura de la Real Aca

demia de Bellas Artes, y de orden de V. E., el expediente de alinea. 

ciones y rasantes de las calles enclavadas en la zona que rodea el 

nuevo Depósito de aguas del Canal de Isahel II, á fin de que emita 
el oportuno informe. 

El proyecto está suscrito por el Arquitecto municipal D. Pablo 
Aranda y consta de una Memoria y 25 planos en papel tela, de los 

cuales el primero representa el trazado d~ alineaciones anteriormen
te proyectado, el segundo la reforma que se introduce, y los veinti

trés restantes los perfiles longitudinales de las calles que, por vir

tud de este último proyecto, sufren alteraciones en sus rasantes. 
El Sr. Aranda, en lu. Memoria descriptiva, manifiesta que el pla· 

no oficial del Ensanche de Madrid fné aprobado por Real decreto de 

25 de Enero de 1898, pel'O p1·oponiendo ciertas modificaciones y el 

estudio de algunas reformas, de acuerdo con el informe emitido por 

esta Sección. Que las modificaciones que tenían carácter preceptivo 

fueron incluidas en el plano y sancionadas por el excelentísimo 

Ayuntamiento en 23 do Marzo de 1900, pero que quedaban otras de 

importancia q11e forman parte del plan general de reformas de Ma

drid, estudiado por la. Junta Consultiva Municipal. 

. Que entre éstas figura el proyecto de urbanización en los alrede-
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dores del nuevo Depósito de aguas representado en el adjunto pro

yecto, reforma indispensable para solucionar la perturbación produ
cida por el emplazamiento irregular del referido Depósito, y que, 
tratándose de un servicio público tan apremiante para Madrid como 
es la terminación de las· obras de dicho tercer Depósito, no podía 
quedar aplazada esta reforma hasta que terminase la lenta tramita
ción del anteproyecto citado, y en su consecuencia ha segregado 
el estudio de este punto con el concurso del Ingeniero del Canal, 
D. Carlos Santamaría. 

Que la zona de que se trata se halla sin urbanizar, y que el em· 
plazamiento del tercer Depósito hace imposible el plan de alineacio
neA anteriormente proyectado, por situarse aquel oblicuo con rela
ción á la cuadricula de sus calles, interrumpiendo seis de éstas é 
inutilizando diez y seis manzanas, y que, respecto á las rasantes, 
se han establecido las m::1s convenientes, dada la instalación del 

tercer Depósito. Que habiendo ~ido alteradas las alineaciones y las 
rasantes, no basta un estudio de rectificación, sino que es necesario 
una modificación total y completa del plan primitivo, tanto en la 

parte ocupada por el Depósito como en una zona más extensa. Que 
por tratarse de aguas destinadas ü. bebidas y usos domésticos , debe 

atenderse , en primer término, á la salubridad pública, adoptando las 
previsiones posibles para evitar la contaminación de las aguas, para 
lo cual deja el Depósito aislado y da á las calles que lo limitan el 

mayor ancho posible. 
Que para solucionar los encuentros irregulares motivados por el 

emplazamiento del Depósito, deben seguirse las inRpiracioneR de la 
Real Academia de San Fernando, que proponía la creación de plazas 

y parques y el trazado de calles diagonales que facilitasen la comu
nicación directa de los puntos extremos. 

Que siendo muy difícil la determinación de rasantes aceptables, 
por la necesidad de sujetarse á puntos obligados, como la calle de 
Bravo Murillo, glorieta de los Cuatro Caminos, la altura del Depósi

to y las rasantes del paseo de Ronda y calles proximas, se ha tenido 
que ampliar la zona de reforma á los limites consignados en el plano 

que acompaña. 
Manifiesta que ha fijado dos zonas de aislamiento del Depósito; 

una ipterior, que. comprende el terreno que cubre el acueducto y que 
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cerrándose con un muro servirá para ganar las diferencias de rasan· 
tes entre las calles y el nivel superior del Depósito, y otra exterior, 
obtenida por el trazado de cuatro calles de 30 metros de ancho que 
rodean el Depósito, dejándole comprendido en una manzana aislada. 
Establece entre el ángulo Sudeste del Depósito y la calle de Bravo 
Murillo una plaza cuyo eje coincide con la prolongación del de la 
calle de Rio Rosas, así como una calle diagonal desde la que aisla el 
Depósito por su parte Sur hasta una plaza circular que proyecta en 
el encuentro de las calles de Guzmán el Bueno y Cea Bermúdez, que 
unirá el barrio de Vallehermoso con la calle de Bravo Murillo en sitio 
próximo á los Cuatro Caminos, calle diagonal que en su día se pro

longará hasta el paseo de San Bernardino. 
En la parte Norte del DepósiLo, entre la calle qne limita éste y 

el paseo de Ronda, proyecta la creación de un parque, tomando 
como base la existencia de los actuales Jardines del Partidor y apro
vechando la circunstancia de ser este terreno una hondonada, lo que 
ocasionaría dificultades para la edificación. 

Por último, manitiesta que ha conseguido uniformes y suaves 
pendientes, que no llegan en la mayoría de los trayectos al3 por 100, 
y solamente unos trozos de las calles de Vugen de Nieva, Cabarrús 

y Ramiro II llegan al 4 por 100, por tener que atar forzosamente 
puntos inval'ia.bles. 

Remitido el proyecto al Ayuntamiento, se informó por la Junta 

Consultiva Municipal favorablemente, haciendo constar la manifes
tación hecha por el Vocal Sr. Aranda de que las rasautes de las ca

lles que rodean el nuevo Depósito habían siuo convenidas con el In
geniero del Canal, y que con arreglo á ellas tenía redactado dicho 

señor ya el proyecto de terminación de las obras del Depósito. 
La Comisión de Ensanche acuerda aprobar en principio el pro

yecto de reforma, y que en armonía de lo que previene la vigente 
ley de Ensanche, se anuncie al público por espacio de treinta días 

para que llegue á conocimiento de los propietarios á quienes afecta. 
Previo el oportuno decreto de la Alcaldía, se publicó el corres

pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y Gaceta de 

Mad1·id del l. o de Septiembre de 191 O, y terminado el plazo señala· 

do sin habt}rse presentado reclamación ni recurso alguno, la Comi
sión de Ensanche acordó que, antes de someter á la' definitiva apro-

9 
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bación del Ayuntamiento el proyecto de que se trata, informasen 
las Direcciones de Vías públicas y de Fontanerías y alcantarillas, 
teniendo en cuenta la innegable importancia y la íntima relación 
que los informes propuestos tienen con el plano de urbanización y 
alcantarillado, cuyos estudios redacta el Ingeniero Jefe del servicio. 

El Ingeniero Sr. Núñez Granés informa, anticipando que, en prin
cipio, su impresión es favorable á la reforma proyectada, pero que 
acaso baya que introducir pequelias variaciones en la parte que 
afecta al paseo de Ronda, y que, además, no se acompañan los pla, 
nos parcelarios, y que en su vista, si la Junta Consultiva entendie
ra pertinente que se acompañaran los citados planos, procedería 
devolver el proyecto á esa Dirección, á fin de que emitiese el infor
me correspondiente. 

En 6 de Marzo de 1911, la Comisión de Ensanche acuerda pase 
nuevamente á informe de la Junta Consultiva Municipal, y ésta ma
nifiesta que, siendo el Ingeniero Director de Vías públicas Vocal de 
la misma, en ella tiene el sitio más apropiado para someter á discu
sión los puntos que desee esclarecer, por ser esto más conveniente 
para la rapidez del Eervicio. evitando así nuevas tramitaciones. 

Dice, además, que este e:x:pediente afecta á una zona que está 
sujeta á un estado de derecho desde hace sesenta años, y que la ac
tual reforma no afecta. á dicho estado, por tratarse sólo de variación 
de trazado, lo que se proyecta por imposición ineludible de un hecho 
consumado, cual es la construcción del tercer Depósito, sin sujeción 
al trazado del plano del ensanche. Que como en esta zona hay muy 
poco hecho, no se perjudica á nadie, y caso de que hubieEe perjui
cio, las leyes vigentes indican la solución precisa y amparan el de
recho del particular. 

Que los planos parcelarios, tanto de la zona á que este expedien
te se refiere, como los de todo el ensanche, existen en poder rl~ los 
Arquitectos de Sección, y que no hay temor de que los propietarios 
dejen de ser oídos ni carezcan de elementos de juicio para sus recla
maciones, porque habiendo estado expuesto el proyecto al público 
durante el plazo legal, no se ha presentado ninguna, sin que para 
ello haya sido obstáculo la falta del plano parcelario, y que por 
todas estas circunstancias la Junta consideró necesaria la presenta-
ción de dichos planos. • 
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La Comisión de Ensanche, en sesión de 2 de Octubre Jel mismo 

año, acordó someter á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento el 
proyecto de que se trata á fin de que se cumplan los trámites preve

nidos en el art. 29 de la ley de 26 de Julio de 1892, y una vez san
cionado por la Superioridad, pueda desarrollarse la urbanización de 
la primera zona sin dificultades legales que lo impidan. 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria de 13 de 
Octubre de 1911, acuercla como propone la Comisión. 

El 30 de Octubre la Alcaldía Presidencia remite al excelentísimo 

seiior Gobernador civil de la provincia el adjunto proyecto para que 
á su vez se f:irva hacerlo al excelentisi m o ~eiior Ministro de la Go

bernación, significándole lo conveniente qne sería, á juicio de la Al
caldía, qnc la Real Academia de San Fernando, llamada á informar 

en el asunto, tuviera á la vista el anteproyecto de reforma del plano 
del interior y ensanche de Madrid, que existe, pendiente de aproba
ción, en el indicado Ministerio. 

Hasta aquí, ilustrísiruo seíior, cuanto se refiere á la descripción 
del proyecto y á la tramitación del expediente, debiendo hacer 
constar esta Sección que no ha llegado á sus manos el anteproyecto 
de reforma del plano del interior y ensanche de Madrid, y que acaso 

no sea indispensable su conocimiento, por lo que al estudio de esta 
pequeña zona se refiere, mientras que, si se tratara de la inmediata, 

quizá fuese indispensable por proyectarse en ella un Hospital de Epi
demias no lejano del terce1· Depósito. 

Cree, sin embargo, de su deber, llamar la atención de V. E. sobre 
un extremo de verdadera importancia. 

Existen en la actualidad dos Depósitos de aguas y otro en cons

trucción, que es precisamente el que motiva la reforma de que se 
trata, por haberse emplazado sin tener en cuenta el antiguo trazado 

de manzanas proyectado, lo que obliga á la apertura de una vía dia
gonal. En el sitio ocupado por el más antiguo de los dos depósitos 
construidos, se han trazado en el proyecto varias manzanas destina
das á construcciones urbanas, lo que implica Ja supresión de este 
Depósito, sin que en ninguno de los documentos remitidos se haga 
referencia á esta supresión, y esta Sección de Arquitectura, por 
tratarse de un hecho tan íntimamente ligado con el abastecimiento 

de aguas de esta capital, se ve en la necesidad de llamar la atenció~ 

• 
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de V. E. por si esta supre!'ión no estuviese oficialmente sancionada, 

eu cuyo caso el proy~>cto de este trozo de ensanche no resultaría via
ble tal como se presenta, á menos que se suprimiese el trazado que 
se proyecta f;Obre la superficie que ocupa dicho primer Depósito. 

En cuanto á lo restante de la traza, nada tiene que objetar esta 
Real Academia, á no ser que en la manzana 23 no se indica la pro
longación de la calle diagonal que ha de llegar hasta el paseo de San 
Bernardino. 

Es cuanto esta Sección de Arquitectura tiene el honor de exponer 
á V. E. al elevar á sus manos los documentos recibidos, puesto que, 
no acumpañ;iudose oiuguno referente al plan económico, nada puede 
mauife~tar respecto de él, proponiendo á V. E. la aprobación del 
proyecto tal como se presenta si estuviese ya acordada la supresión 
del primer Depósito coustruido, ó de lo contrario, que se prescinda 
de la aprobación de la parte del proyecto en que se señalan las man
zanas en el trozo ocupado por dicho Depósito, lo que no ocasionaría 
alteración alguna en el trazado de las restantes que lo rodean. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 31 de Julio de 1912. 



INSTANCIA 

de doña Ga,.men Ouinfe,.o IJ $anlana patTa que se una a/expe
dienle sobtTe el ensanche de la zona Este de Valencia. 

Ponente: ExcMo. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Subsec1·etario del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por orden de V. E ., de 26 de Agosto de 1911, ha sido remitida· á 

la Real Academia de San Fernando una instancia de D." Carmen 

Quintero y Santana, recibida en el Ministerio por Real orden de Go

bernación de 24 del mismo mes, á fin de que se una al expediente 

sobre el ensanche de la zona del E8te de Valencia, enviado también 

á informe de esta Corporación en 26 de Mayo del mismo aii.o. 

Examinada dicha instancia, resulta que la señora exponente ma

nifiesta no haber tenido noticia de la existencia del proyecto de en

sanche hasta que el Ayuntamiento de Valencia adoptó acuerdos que 
la atañen, sobre los cuales dice ha utilizado los recursos correspon

dientes, y además, fundándose en argumentos que minuciosamente 

detalla, pide que se declare el sentido y alcance de !a provisión pro

visional del proyecto de fecha 13 de Mayo de 1911 y que se dPclare 

asimismo la subsistencia de una calle de su propiedad llamada de 
Azcárraga. 

No cree necesaria esta Academia entrar á examinar el funda

mento y virtualidad de los argumentos aducidos en esta instancia, 

para informar que el sentido y alcance de la aprobación del proyec

to de ensanche es el que del hecho de la aprobación y publicación 

se desprende, esto es, el de obligar por igual á los parti<~ulares y al 

Ayuntamiento de Valencia. Y en cuanto á la subsistencia de la 

calie de Azcárraga, no trazada en el plano aprobado provisional-
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mente, entraña lo solicitado una modificación del plano de Ensan
che, que, para ser informada y aprobada, necesita ser tramitada 
debidamente y con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 de la Ley de 
Ensanche de 26 de Julio de 1892, á fin de que todos los intet·esados 
y las Autoridades puedan exponer lo que á su derecho y á sn i'ntc
rés convenga, y solamente cuando esos requisitos queden cumplidos 
podrá la Academia emitir el informe correspondiente. 

La Academia es de parecer que no procede hacer declaración 
ninguna respecto al sentido y alcance de la aprobación del proyecto 
ni resolver sobre la subsistencia de la calle de Azcárraga, pudiendo 
la interesada incoar el expediente oportuno si así conviniera á sus 
intereses, y por lo tanto procede desestimar este recurso. 

V. E., sin embarg·o, resolverá lo más oportuno. 
Lo que, con devolución de la instancia de la referida señora doña 

Carmen Quintero, tengo el honor de elevar á conocimiento de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 31 de Julio de 1912. 



EXPEDIENTE 

de rrecurrso de alzada confrra un acuerrdc del .flyunfamienfo de 
'Valencia rrelafiovo á la consfrrucción de una casa en la zona de 
dicha ciudad. 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS DE LANDECHO . 

Excmo. 81•. Subsecretario del Ministe1·io de Inst1•ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seftor: 

Examinado por esta Sección de Arquitectura de la Real Acade · 
mia de Bellas Artes de San Fernando el expediente de recurso de 
alzada contra un acuerdo del Ayuntamiento de Valencia, relativo á. 

la construcción de una casa en la zona de ensanche de dicha ciudad, 
resulta lo ~iguiente: 

Don Ricardo Faus Calvo expone en 20 de Julio de 1911, que soli
citó del Ayuntamiento de Valencia, en l." de Marzo del mismo afio, 
permiso para construir nna casa en la Carrera de Melilla de aquella 
ciudad; que en 4 de Julio se le notificó que el Ayuntamiento había 

desestimado el permiso solicitado, acuerdo sobre el cual interpuso 
recurso ante el señor Ministro de la Gobernación; que en 12 del mis 

mo mes se le notificó otro acuet·do del Ayuntamiento, obligándole á 
derribar la casa referida, fund<1ndose en que la había constt·uído sin 

licencia, y considerando este acue t·do ,jOmo falto de fundamento, 
improcedente, ilegal y perjudicial á sus interese31 recurre contra él 
en demanda de justicia. 

Funda su petición en el art. 305 de las Ordenanzas de Valencia 
de 1880, que dicen: ~tTodo el que necesite practicar obras en teneno 
comprendido en el distrito municipal de esta ciudad, deberá obtener 
previamente el pet·miso de la Autoridad local. Este permiso solici
tando obras se pedirá por el propietario, en unión del facultativo Di

rector de las obras, por medio de instancia y plano de las obras que 
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se proyectan», disposición que fué cumplida por el recurrente 

en 1.0 de Marzo de 1911; en las Ordenanzas de Madrid, en su articu

lo 714, que facultan para comenzar las obras veinte días después de 
solicitadas; en los perjuiüios que se le ·ocasionaría de esperar más de 

los cuarenta y seis días, no teniendo el Ayuntamiento plazo legis

lado en aquella fecha; en que la denegación del permiso de edifica

ción se le hizo aplicando á su solicitud una reglamentación aproba

da provisionalmente con posterioridad á su instancia; en una pro
posición aprobada por el Ayuntamiento, que consideraba concedido 

todo permiso de edificació[' que no fuera denegado en un plazo de 

cuarenta días; en el dictamen favorable á la concesión de licencia 

del Arquitecto municipal; en que sólo una pequeña parte de un co

bertizo invade la vía pública; y, por fin, en que el Ayuntamiento ha 

autorizado otras construcciones emplazadas en terrenos que han de 

ser vía pública. 

El señor Alcalde de Valencia informa, refiriéndose á otro que for

muló con motivo de un recurso del mismo Sr. Faus Calvo contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegándole el permiso de edificación, 

hace observar que ninguna de las disposiciones alegadas le da dere

cho á construir sin licencia, mientras que el Ayuntamiento se apoya 
en el art. 304 de las Ordenanzas, el ll y 16 de las especiales del En

sanche, y en el 24 de la Ley y 43 del Reglamento del Ensanche que 
no autorizan se construya sin licencia, ó transcurt·ido un plazo, pero 

esto dentro de las alineaciones aprobadas y demás condiciones que 
exijan las vigentes disposiciones. Rechaza el artículo de las Orde

nanzas de Madrid, por no poderse aplicar á Valencia, y el acuerdo 
del Ayuntamiento, citado por el Sr. Faus, por haber sido revocado de 

Real orden, y termina su infot·me pidiendo sea desestimado el recur

so y se declare que el Ayuntamiento ha obrado dentro de sus atri

buciones al adoptar el acuerdo de 3 de Julio de 1911. 

En el expediente instmído por el Ayuntamiento consta que fué 

denunciada la edificación el día 2 de Abril de 1911; que se siguieron 

los trámites acostumbt·adol', ya que el Sr. Faus declara que si em
pezó á realízar la construcción fué porque con anterioridad á la fecha 

de la denuncia tenía solicitada la debida licencia; que el señor Arqlii. 

tecto municipal informó que corre!'pondía impounr al propietario del 

duplo al cuádruplo de los arbitrios por la infracción de las Ordenan-
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zas cometirla; que en eRte eRtarlo el experliente, pasó á la Comisión 
de Ensanche en 16 ele Junio de 191 t por estar tramitánrlose en aque

lla Comisión el expediente de licencia de la casa de que se trata; que 
esta Comisión de Ensanche infJrmó que procedía se obiigase al pro

pietario al derribo de la finca por no ajustarse las alineacionos á las 
disposiciones del EoRanche, y que el Ayuntamiento en sesión de 3 
de Julio aprobó este informe. 

Acompaña al expediente el señor Gobernador un número del Bo · 

l.etin 0/i~Jial, de Valflnr.ia, núm. 212, en que se hace público el anun
cio concediendo veinte días de plazo para presentar documentos con 
motivo del recurso interpuesto por D. Ricardo Fans Calvo contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegándole pet·miso para edificar en la 
zona de ensanche. 

La Sección de Arquitectura, al emitir el informe que le ha sido 

pedido por la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, á demanda del Ministerio de la Gobernación, debe hacer 

observar que el recurso de que aquí se trata no va contra el acuerdo 
denegativo del permiso para edificar, extremo sobre el cual informó 
ya la Sección, sino contra el acuerdo de derribarse el edificio que el 
Sr. Faus Calvo construyó sin licencia; esta observación es de im

portancia, porque en el Boletín oficial que acompaña al expediente 
se concede audiencia por dos veces al Sr. Faus Calvo para el primer 
recurso, ósea el de denegación de licencia, y no se le anuncia para 
el segundo, ósea el de derribo, y en efecto, el Sr. Faus Calvo no se 
ha personado ni presentado documentos para el presente recurso. 

Por la misma razón, la Sección de Arquitectura no cree deber 
insistir en el dictamen emitido que niega al Sr. Faus Calvo permiso 
para construir sin licencia, y se ha de limitar á estudiar si es ó no 
procedente el acuerdo del Ayuntamiento obligando al Sr. Faus á de
rribar la finca construida. Y para ello cree necesario distinguir dos 

épocas en el asunto de que se trata, por haber sido ~iversas las le
gislaciones aplicabl~:;s; la primera época es la transcurrida desde que 
el Sr. Faus y Calvo solicitó licencia de construcción y se le comuni

có la denegación del permiso, la segunda comienza en esa fecha y 
continúa hasta el día. 

Durante la primera época, es decir, desde l . o de Marzo hasta el 4 

de Julio de 1911, el Sr. Faus no tiene derecho á comenzar su edifi-
10 
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cación, y al faltar con e~e comienzo á la~ Orrlenanzn~ mun:cipales 
incurrió en una penalidarl, que el seiíor Arquitecto municipal señala 

con la del duplo al cuárlruplo de los arbitt·ioc:; que estaban estableci

do¡::, y no más; luego es evidente que si el St·. Fans Calvo al recibir 

en 4 de Julio de 1911 la orden denegatoria de licencia hubiera inte

rrumpido los trabajos de construcción que estaba realizando, el 

Ayuntamiento no hubiera podido imponerle otro castigo, ni por lo 
tanto obhgarle al derribo de lo construido, como ahora pretende. 

En la segunda época, es decir, desde el 4 rle Julio de 1911, el se
ñor Faus Calvo estaba advertido por el Ayuntamiento de que su 
construcción invadía la vía pública y faltaba á las prescripciones le

gales, luego no tenía derecho á seguir construyendo, y el acuerdo 

del Ayuntamiento obligándole á denibar lo construido Llesde la fe

cha citada es válido, por estar tomado dentro de ~us atribuciones. 

No puede esta Sección entrar á dilucidar si en algún caso el 

Ayuntamiento de Valencia ha otorgado ó no construcciones en la 

vía püblica, como afirma el recurrente, por no estar probada ni de

negada tal afirmación. 

En resumen, la Sección es de parecer que el acuerdo del Ayun

tamiento es válido respecto á las obras ejecutadas con posterioridad 

al 4 de Julio de 1911, pero debe ser revocado en cuanto á las ejecu

tadas con anterioridad á dicha fecha, por ser e::rcesivo y fuera de las 

atribuciones del Ayuntamiento el castigo impuesto. 
V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 

á V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 31 de Julio de 1912. 



INSTANCIA 

de D. Claudia tJmarr solicitando hacerr un estudio de prrolongación 
de la calle de Balmes, en Barree/ana. 

Ponente: EXC)!O. SR. D . ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS 

Excmo. 8-r. Subsec1·etm·io del Ministerio de Instrucción p ública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor·: 

Para que esta Real Academia informe se ha servido V. E. remi

tir la instancia de D. Claudio Ornar y Barrern, solicitando hacer un 

estudio de prolongación de la calle de Béilmes, en Bareelona; y del 

examen de dicha instancia resulta que en '22 de Abril de 1910 dicho 

señor, al tenor de lo dispuesto en la ley de Ens:mche y mejora inte

rior de poblaciones, solicitó que se le concediera autorizar-ión para 

estudiar un proyecto de prolongación de la referida calle de Balmes 

á través de los antiguos términos de Gracia y San Gervasio, y por 

Real orden de 3 de Marzo del mismo año se le manifestó que mien

tras no se dilucide la duda de si el proyecto del solicitante afecta á 

la zona del interior ó á la del Ensanche, -no cabe estudiar la legali

dad y conveniencia de conceder la autorización sol icitada. 

El solicitante manifiesta , que eu la Memoria que acompañaba á 
su anterior instancia consta bien <le terminado que el trayecto que 

abarca la prolongación de la calle de Balmes que se interesa, com

prende desde la calle de la Travesera de la barriada de Gracia hasta 

la A venida del Tibidabo en la de San Gervasio. 

Siguiendo en el plano de Barcelona las líneas limites del Ensan

che reproducidas en la instancia del Sr. Ornar y Barrera y compro

bada!! las citas de las disposiciones posteriores que menciona en dicho 

documento, como son· la Real orden de 16 de Junio de 1898, adicio

nando al ensanche las barriadas de San Belt1·án, Pueblo Seco y la 
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Fransa; el Real decreto de 17 de Diciembre de 1908, por el que agrega 
al mismo la montaña de Montjuich; la Real orden de 1.0 de Marzo 

de 1909, apl'Obatoria de modificaciones del plano general de Ensan
che, por lo que respecta al que fué término municipal de Gracia, y 

por último, la Real orden de 12 de Mayo de 1910, en que se clasifica 
como preferente de la relación segunda el trayecto de la calle de 
Balmes comprendido entre la!> de Adbau y la Travesera, resulta que 
Rólo este trayecto es la parte de la calle de Balmes incluida en el 

plano de Ensanche, y que el resto queda fuera del mismo formando 
parte de los antiguos pueblos de Gracia y San Gervasio, que, aun
que agregados á la capital, no están incluídos en su ensanche, ni 
por tanto clasificadas sus calles. 

Parece, sin embargo, á esta Sección que el estudio de la calle de 
Balmes solicitado por el Sr. Ornar y Barrera debe formar parte del 
plan general del trazado de alineaciones en dichas barriadas; mas 

como el referido estudio á nada compromete y ha de seguir, para 
que pueda ser aprobado, los trámites marcados por la ley de 18 de 
Marzo de 1895, no ve esta Sección inconveniente en que se conceda 
la autorización solicitada. 

V. E., no obstante, en su alto criterio, resolverá lo que estime 
oportuno. 

Lo que, con devolución de la instancia del referido Sr. D. Claudio 
Ornar y R.trrera, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 31 de Julio de 1912. 



EXPEDIENTE 

incoado pot' D. Vicente Boigues y Jfa~af'f'O conff'a el Jlyunfamien

fo de Valencia, que le denegó pef'miso pat'a consff'ucción de 

una casa en la calle de Gorrsef. 

Ponente: Excwo. SR. D. LUIS DE LANDECHO. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Instrucción ·pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seftor: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8. o de la ley de 26 
de Julio de 1892, ha sido remitido para informe de la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan· 
do el expediente que D. Vicente Boigues y Navarro ha incoado re
curriendo contra un acuerdo d~l Ayuntamiento de Valencia que le 
denegó permiso para construir una casa en la calle de Corset, cha
flán á una nueva calle en proyecto, permiso que solicitó en 24 de 
Marzo de 1910, entendiendo que la aprobación del nuevo plano -de 
Ensanche, que lleva fecha de 13 de Mayo de 1911, no puede tener 
efecto retroactivo, y pide que quede sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 21 de Agosto de 1911, y que se le autorice para 
construir en las lineas vigentes en la fecha de la solicitud. 

Elseilor Alcalde de Valencia informa que el plano del Ensan· 
che fué aprobado por el Ayuntamiento mucho antes de que el señor 
Boigues solicitase la licencia de que se trata, y que expuesto al 
público para que pudieran hacerse las reclamaciones que interesa· 
sen, el recurrente nada opuso á su aprobación; que en la techa en 
que la Comisión de Ensanche conoció el expediente no podla resol
verlo sino con sujeción al proyecto aprobado ya por la Superiori
dad. Dice también que si el Ayuntamiento hubiese autorizado -la 
construcción antes de aprobado el plano de Ensanche, y después 
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hubiese querido impedir la edificación hubiese estado en su dere
cho el recurrente, puo no puede pedir éste que se revoque el 
acuerdo, por lo cual suplica sea desestimado este recurso. 

Consta en el expediente la solicitud de licencia de la fecha indi
cada de 24 de Marzo de 1910 con u·n informe del Arquitecto muni · 

cipal, fechado en 9 de Abril de 1910, en que se declara que el solar 
se halla á menos de 125 metros de distanciu. de la Gran Vía, por lo 

que procede denegar el permiso; otro del sefior Arquitecto del En· 

sanche, de 16 de Abril de 1910, en que se expresa que no se ajusta 
el proyecto de casa á las lineas de ampliación del ensanche, y una 
comparecencia del Sr. Boigues, en la que declara, en 24 de Marzo 
de 1911, que está conforme con sujetarse á las lineas de ampliación 
del ensanche, si bien poniendo la condición de que la línea del 
chaflán ha de reducirse á seis metros. Informado nuevamente por 
el sefior Arquitecto del Ensanche, dice éste que el chaflán cuya 
reducción se pide tiene en el plano 16 metros, y que, además, que 
la casa que se solicita construir falta á varias condiciones impues
tas por las Ordenanzas del Ensanche. En vista de este informe, la 

Comisión propuso la denegación del permiso. 
EL Ayuntamiento, en su sesión de 3 de Julio, acordó volviese el 

expediente á la Comisión, y ésta reprodujo su parecer, que fué 
aprobado por el Ayuntamiento en 21 de Agosto de 1911. 

La Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Ar

tes juzga que el Ayuntamiento de Valencia se ajustó á las pres · 
cripciones entonces vigentes al resol ver la denegación de la solí· 

citud de construcción de una casa sobre terreno comprendido en 
la zona del ensanche y sin que en sus condiciones se ajustase á las 

prescripciones del mismo, no siendo obstáculo para ello que el in· 
teresado presentase su solicitud en fecha anterior á la aprobación 

del proyecto, pues la ley de 26 de Julio de 1892 dispone, en su ar
tículo 27, que los expedientes en tramitación sean ultimados adap

tándolos á las reglas marcadas en la misma ley. 
Por otro lado, no puede pretendetse que se autorice una cons

trucción que, aun aplicando á ellas las prescripciones vigentes al 
hacerse la solicitud, tenia que ser denegada, según se desprende de 
los informes técnicos. 

Tampoco podia el Ayuntamiento conformarse con la oferta del 
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Sr. Boigues de atemperarse á las nuevas alineaciones, porque lo 
hacia imponiendo para. ello la condición de que se variase el plano 
del Ensanche, y tal variación no puede acordarla por si el Ayun
tamiento, pues sale del circulo de sus atribuciones privativas. 

Procede por tanto, é. juicio de-esta Sección, desestimar el recur
so interpuesto por D. Vicente Boigues. 

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado. 
Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu

nicat· á V. E., cuya vida guarde Dios muchos anos . 

Madrid, 13 de Agosto de 1912 . 



RECURSO DE ALZADA 
infet'puesfo confl'a un acue!'do del cllyunfamienfo de Valencia 

. . poi' D. Vicenfe Mal'ffnez Fei'I'ÍZ. 
'. \, . . .. ..,) ... 

Ponente: EXCMO. SR. D. LUIS Dll LANDRCHO. 

Excmo. Sr. Subsecreta1·io del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seftor: 

Por la Subsecretaria del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, á instancia del de Gobernación, y en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, ha sido remitido á informe de esta 
Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando el recurso de alzada interpuesto contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Valencia por el Sr. D. Vicente Martínez 
Ferriz. 

Dicho seflor manifiesta en su escrito ser dueflo de un solar sito 
en la calleó travesía de la Mascota, extramuros de Valencia, en 
el que existen varios edificios construidos con licencia del Ayun
tamiento; que en 8 de Mayo de 1911 pidió licencia para construir 
en la indicada travesía de la Mascota una cubierta; que el seilor 
Arquitecto municipal informó, en 22 del mismo mes, que no hallaba 
inconveniente en que se otorgase la licencia pedida, y que en 2 de 
Junio siguiente el Arquitecto del Ensanche dictaminó en sentido 
negativo, por invadir las obras parte de la via pública, acordando 
el Ayuntamiento, en 26 de Junio, desestimar la instancia. 

Recurre contra este acuerdo el Sr. Martinez, aduciendo en su 
favor los artículos 348, 49 y 50 del Código civil, y los principios 
generales de Derecho, que determinan que las obligaciones im· 
puestas han de regularse por las que existían al tiempo de solici-



- 81 -

tarse .. ó al :tiempo de ejecutar las obras; seflalandd que el plano del · 
Ensanche ha sido aprobado con posterioridad á su instancia, no 
teniendo su aprobación más que un carácter .provisional. Cita en 
apoyo de su tesis una sentencia de la Sala de lo Contencioso ·Ad· 
mini!ltrativo del Tribunal Supremo de 30 de Octubre de 1807 y 
otra de 26 de Diciembre de 1908, y termina pidiendo se ordene al 
Ayuntamiento de Valencia le otorgue la licencia solicitada. 

El seflor Alcalde de Valencia informa que el Ayuntamiento no 
ha desconocido el derecho Q.e propiedad del recurrente, y, por tan· 
to, no hay para qué ocuparse ni de la ley fundamental del Estado, 
ni de las disposiciones del Código civil que regulan el derecho de 
propiedad. Manifie'3ta que la libertad que al propietario concede 
el art. 350 del Código está limitada por el mismo articulo, por la 
necesidad de ajustarse á las leyes de .aguas, minas y Reglamentos 
de Policía urbana; que el propietario realmente nada alegó en 
tiempo oportuno en oposición á las alineaciones del ensanche aho
ra aprobadas por la Superioridad, pero que con antelación había 
aprobado el Ayuntamiento. Menciona las sentencias del Tribunal 
Supremo para significar, que la primera se relaciona con proyectos 
no aprobados aún, y la segunda se dictó para fincas que no lindan 
con la vía pública, cosa que no sucede en el caso actual; razona la 
fuerza de obligar que la aprobación superior da al plano de En
sanche y Reglamento para eu aplicación, aun cuando haya sido 
dada con carácter provisional, y termina pidiendo sea desestima
do el recurso. 

Se acompal'ia el ejemplar del Boletín oficial en que se insertó el 
anuncio concediéndole plazo para la presentación de documentos, 
y el exp~diente de licencia que motiva el recurso, con la instancia, 
informes y resolución recaída. 

La Sección de Arquitectura de la Real Academia de San Fer
nando reconoce que es principio inconCUiJO de derecho, que las 
obligaciones se regulen por las leyes vigentes en el momento de 
ejecutarse los actos, pero este derecho no ha sido conculcado por 
el Ayuntamiento de Valencia, que aplicó la Real orden, entonces 
vigente, que dicta reglas de Policía urbana para el ensanche de 

Valencia al resol ver el expediente de solicitud de licencia. 
Y no obsta para ello el que la aprobación del proyecto de En· 

11 
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aa.nche tenga. carácter provisional, pues no por ello deja de ser 
obligatorio su cumplimiento. 

Tampoco son de tener en cuenta las sentencias del Tribunal 
Supremo, por no resol-verse en ellas casos análogos, pues que en el 
actual ee trata de un proyecto aprobado y de un solar comprendí ~ 
do entre alineaciones aprobadas. 

Resulta, por lo tanto, que procede aprobar la resolución del 
Ayuntamiento, desechando el recurso de apelación. 

V. E., sin embargo, resolverá lo más acertado. 
Lo que, ·con devolución del expediente, tengo el honor de ele

var al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu
chos anos. 

Madrid, 14 de Agosto de 1~12. 



EXPEDIENTE 

relatiiJo al recurso de alzada interpuesto por D. J1iguel lliadel 

Tarín contra un acuerdo del /lyuntamienfo de Valencia. 

Ponente: EXCMO. 8R. D. LUIS DE LANDECIIO. 

Excmo. S1·. 8ubsecreta1'io del Ministerio de In.~trucción pübUca 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Señor: 

A instancia del excelentísimo sefior Ministro de la Gobernación 
se sirvió V. E. remitir á informe de la Sección de Arquitectura de 
esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando un expedien
to relativo al recurso interpuesto por D. Miguel Viadel Tarín, fe
cha 18 de Agosto de 1911, contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Valencia. 

Dicho seilor afirma que presentó solicitud de licencia para cons· 
truir una casa en la calle de Cuarte, extramuros de dicha ciudad, 
y que la Corporación municipal, visto el informe del Arquitecto, 
contrario á la concesión del permiso solicitado, acordó, en 3 de 

Julio de 1911, que no se resolviese la instancia hasta que el solici
tante instara de nuevo ó se aprobara definitivamente el plano del 

Ensanche, por si, al obtener éste supel'ior sanción, se introducían 
algunas modificaciones. 

Reproducido por la Comisión de Ensanche su anterior informe 
de 22 de Junio, sin que dichos requisitos se cumplieran, el Ayun
tamiento acordó, en 24 del mismo mes de Julio, desestimar la soli
citud de permiso. 

Contra esta resolución recurre el Sr. Viadel, alegando que la 
aprobación provisional del proyecto de Ensanche sólo faculta al 
Ayuntamiento para autorizar construcciones con arreglo á las nue
vas lineas, pero de ningún modo para imponerlas, y que, no pudien· 
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do con esa aprobación provisional abrirse las nuevas calles para 
el acceso á las fincas que se construyan, se hace imposible la cons
trucción en el ensanche. 

Alega también que estando el solar de que se trata llamado á 

incorporarse á otros solares que forman parte del patio central de 
una manzana, hubiera sido más racional que el Ayuntamiento hu
biese acordado su expropiación. 
• 'l'ermina suplicando se declal'e que no son obligatorias las 

líneas del proyecto de Ensanche, aprobado provisionalmente, y que 
puede el recurrente edificar en su solar á la linea· de la calle de 

Cuarte. 
El señor Alcalde en su informe, después de hacer notar que en 

el escrito anterior no se cita como infringida ninguna disposición 
legal, dice que el acuerdo de 3 de Julio que se menciona fué de 

devolver á la Comisión el expediente; y que, si bien se añadió lo 
que el recurrente expresa, la Comisión, en cumplimiento de lo dis

puesto por la ley y Reglamento de Ensanche, tiene la obligación 
de resolver las instancias de los particulares dentro de un plazo 
fijo, por lo cual reprodujo su dictamen, que fué aprobado por el 
Ayuntamiento. En cuanto á la aplicación del plano de Ensanche, 

encuentra evidente el derecho del Ayuntamiento á oponerse á que 
se construya fuera de las lineas, toda vez que la aprobación pro· 
visiona! tiene la misma eficacia y validez que la definitiva, y que 
el Sr. Viadel pudo oponerse á su aprobación en tiempo oportuno 
y no lo hizo. En cuanto á la expropiación del terreno, dice el señor 
Alcalde que es asunto de que no se trata por no estar planteado 
en forma, y termina pidiendo se desestime el recurso. 

Van unidos al expe~iente un número del Boletin oficial de Va
lencia, que inserta el anuncio concediendo al Sr. Viadel un plazo 

para presentación de documentos y el expediente de solicitud de 
licencia, fechado en 6 de Junio de 1911, con los informes y resolu
ción recaída. 

Plantéase en este recurso un problema de importancia, cual es 
el de la eficacia que ha de concederse á la aprobación del ensanche 
de Valencia por el carácter de provisional con que ha sido aproba
do. En opinión del recurrente, sólo tiene esa aprobación un carácter 

facultativo, pero de ningún modo obligatorio para los propietarios, 
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mientras que el Ayuntamiento la aprecia como definitiva. Contri· 
huye á esta confusión la redacción del art. 24 de la ley de 26 de 
Julio de 1892, que al determinar las construcciones, plantaciones, 
mejoras y labores que han de computarse en las expropiaciones, 
dice que han de serlo las ejecutadas antes de la aprobación defini
tiva del proyecto. Mas esta confusión desaparece en cuanto se fija 
un poco la atención en lo que dispone el artículo mismo, pues bien 

claro aparece que lo que en él se expresa equivale á decir que se 
satisfarán las mejoras realizadas, antes de que el proyecto obten
ga la aprobación de la Autoridad que ha de resolver en el expe
diente por manera definitiva; razón por la cual este sentido de 

definitivo no se opone ni puede oponerse al calificativo de provi
sional que en la aprobación del expediente del ensanche de Va
lencia ha sido empleada, pues en él la calificación hace referencia 
á algunos detalles, cuya omisión se ordenaba subsanar, pero de 
ninguna manera á la Autoridad que lo aprobó. 

Es, por lo tanto, cierto, á juicio de esta Sección, que la apro
bación provisional del proyecto de ensanche de Valencia tiene la 
mismo fuerza que la aprobación definitiva, y obliga por igual al 

Ayuntamiento y á los particulares interesados. El suponer otra 
cosa conduce al absurdo de afirmar que una Real orden dictada 
por el Ministerio no tiene fuerza y es totalmente baldía. 

En cuanto al solar de que se trata, el interesado no niega que 
se halla fuera de las alineaciones aprobadas, como afirma la Co
misión de Ensanche, y dice que se halla enclavado en un terreno 
llamado á ser patio central de una manzana, y, por lo tanto, está 
bien acordada la negativa de licencia para editicar. 

Además, el hecho de que el Ayuntamiento hiciera volver á la 
Comisión de Ensanche el expedieQtc de licencia hasta que el expo
nente instara de nuevo ó se aprobare definitivamente el plano del 

Ensanche, y que la Comisión reprodujese más tarde su dictamen 
't fuera aprobado por el Ayuntamiento, no invalida, á juicio de esta 
Sección de Arquitectura, dicho acuerdo; y en cuanto á la expropia
ción del terreno en cuestión no ha sido tratada por el Ayuntamien· 
to y, por lo tanto, no puede ser motivo de recurso. 

En resumen, esta Sección opina que las líneas del proyecto de 
ensanche de Valencia son obligatorias, y que no puede el recu· 
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rrente edificar en su solar á la línea de la calle de Cuarte, y por 
consiguiente, que el recurso interpuesto debe ser desestimado. 

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado. 
Lo que, con devolución del expediente, tongo el honor de ele

var al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios mu
chos años. 

Madrid, 25 de Agosto de 19l2. 



RECURSO 

de D. Eustaquio Jfavaf'f'O contf'a un acuef'do del .flyuntamiento de 
Valencia desestimando la licencia solicitada paf'a constf'ucción 
de una casa en la calle de Buenos .llif'es. 

Ponente: Exc MO. SR. D. L UIS Dt~ LANDECIIO. 

Excmo. St·. SUbsec1·eta1'io del Ministel'l:o de lnstmcción pública 

y Bellas ATles. 

Excmo. 8efior: 

A instancia del excelentísimo seilor Ministro de la Gobernación 

se sirvió V. E. remitir á informe de la Sección de Arquitectura de 

la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando un recurso de 
D. Eustaquio Navarro, fecha 30 de Junio de 1911, contra un acuer

do del Ayuntamiento de Valencia del 12 del mismo mes, desesti
mando la licencia que dicho seilor propietario tenía solicitada para 

construir en la calle de Buen?s Aires, de la expresada ciudad. 
Afirma en su recurao el Sr. Navarro, que con anterioridad á 

aquella fecha le habían sido concedidos permisos para edificar en 
sus terrenos con fachadas á la citada calle de Buenos Aires y de 

Cuba, pero manifiesta que se aviene á que se disminuya el solar 

al cambiar de alineación, aunque solicitando que el terreno que se 

le quite se expropie con arreglo á la ley de Expropiación forzosa 

y que se le conserven según existen las servidumbres estable

cidas. 

En su informe de 28 de Julio de 1911 el seilor Alcalde de Va

lencia observa que, en realidad, no se trata de un recurso de alza

da, que no procedería sino en el caso de que la Corporación muni

cipal resolviese desfavorablemente, sino de una proposición que el 

recurrente debe presentar al Ayuntamiento para que éste reauelva, 

y entonces, si no le es favorable la resolución municipal, podrá re-
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currir, pero como esto uo ha sucedido, cree que debe declararse 
improcedente el recurso. 

Acompafia al expediente un número del Boletín oficial de la 
provincia, en que se concede al Sr, Navarro plazo para la presen
tación de documentos, un escrito de este sefior, al que se unen una 
copia de la escritura de compra del terreno en la calle de Buenos 
Aires, y dos autorizaciones para construir dos casas en la citada 
calle, repitiendo lo manifestado en su instancia. 

Se une también al expediente la solicitud de licencia, que ha 
sido negada, la cual lleva fecha 15 de Mayo de 1911, y en la que 
constan dos informes de los sefiores Arquitectos municipal y del 
Ensanche y los acuerdos de la Comisión y del Ayuntamiento. 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia es de pare· 
cer de que en este ex:pediente ó recurso se piden dos cosas que son 
totalmente ajenas al mismo, que son: primero, forma en que ha de 
expropiarse al Sr. Navarro los terrenos de su propiedad que se des
tinan á vía pública; segundo, conservación de servidumbres esta
blecidas. 

Como ninguno de estos dos puntos ha sido objeto de resolución 
por parte del Ayuntamiento, y á la denegación de licencia para 
edificación de la casa no se opone el recurrente, ni son pertinen
tes las licencias de construcción que une al expediente, por ser 
anteriores á la aprobación del ensanche de Valencia, procede 
desestimar el recurso interpuesto por D. Eustaquio Navarro. 

V. E., sin embargo, resolverá lo que estime más oportuno. 
Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar 

al superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid, 25 de Agosto de 1912 . 



EXPEDIENTE DE RECURSO DE ALZADA 
infef'puesfo poP los StTes. D. fif'fuf'o PéPez de Lucía y D. {J¡regoPio 

JfacheP conff'a los acuePdos del fiyunfamienfo de \la/encía 

sobf'e consff'ucción de una alcanfapiffa. 

1'011e71lé : l•~XCMO. ~R. D. LUIS DR L ANDECIIO. 

E;:cmo. Sr. Subsecreta1·io del Ministe1·io rle Instrucción ]Jública 

y Bellas A1·te.~ . 

Excmo. Seí1or: 

A instancia del excelentísimo senor Ministro de la Gobernación 
t1e sirvió V. E. remitir á informe de la Sección de Arquitectura. do 

esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando un expedien • 
te relativo á los recursos de alzada que contra los acuerdos del 

Ayuntamiento de Valencia han interpuesto D. Arturo Pérez de 
Lucia y D. Gregorio Nacher y Baixauli, quienes piden la revoca

ción de una orden que les obliga á construir una alcitntarilla en 

la calle de Azcárraga, de la zona del ensanche de aquella ciudad. 

De los documentos apuntados se desprende que ambos señores 
y algunas otras personas poseen casas en terrenos que lindan con 

una via particular que ha sido denominada de Azcárraga; que 
esta via ó calle no ha quedado incluida como tal en los planos 

aprobados para el ensanche provisionalmente en 13 de Mayo del 
afio 1911; que para desagüe da sus fincas las casas de esta calle 

tienen establecidos pozos negros; que el Ayuntamiento de Valen· 
cía creyó ver en estos pozos un foco de infección y juzgó necesa

ria la construcción de una alcantarilla de saneamiento, y por fin 
' que no pudiendo invertir en esa. obra fondos de su pertenencia por 

no ser la de Azcárraga calle oficial del ensanche aprobado, orde

nó á los propietarios la construyesen por su cuenta. 

Los recurrentes aducen contra tal acuerdo que la forma en que 
12 
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se les dió á conocer adolece de vicio de nulidad, que no existe en 
la ley municipal disposición por la cual el propie¡ario de terrenos 

solares haya de construir alcantarillado, máxime si aquellos recaen 
sobre una vía de su propiedad; que no existiendo alcantarillado 

público en las calles oficiales á las que han de ir á desaguar las de 
la calle de Azcárraga, habría que buscar el enlace á más de 800 

metros del punto en que están situados los terrenos de que se trata, 

ó dejarlas sin salida, y que para la higienización de sus fincas las 

han dotado de agua de pozos Doung y colocado sifones. 
El sefior Alcalde, en su informe de 6 de Septiembre de 1911, 

hace notar, después de rechazar la nulidad que se pretende, la 
contradicción en que incurren los exponentes al afirmar que se les 

ordena establecer servicios urbanos en solares y consignar más 

tarde que tienen establecidos en sus fincas los servicios de higieni · 

zación que mencionan, y fundamenta el derecho del Ayuntamiento, 
para obligar á los propietarios á la construcción do 1:>. alcantarilla, 

en los articulos 72 de la ley municipal y en los 109, 11~ y 114 de 
la Instrucción de Sanidad de 12 de Enero y el 4. o de la Real orden 

de 13 de Julio de Hl01, y, sobre todo, en los motivos que apare

cen consignados en el oficio del sefior Inspector de Sanidad mu · 

nicipal. 

Afirma el sefior Alcalde, que los propietarios de las fincas de 
que se trata las construyeron, sin que el Ayuntamiento pudiera 

oponerse á ello, en la forma que les convino, por no lindar con via 

pública y sí solamente con calle de la propiedad de los interesa. 

dos, y que por ello tienen que sufrir las consecuencias para no 
perjudicar la salud de los habitantes de sus casas, ya que el Ayun· 

tamiento no puede invertir fondos propios en una calle de esa na
turaleza, que dice ha de desaparecer por no estar trazada en el 

plano de Ensanche, no siendo admisible las excusas que por la le
janía del enlace y por tener constt-uidos pozos negros alegan los 

recurren tes. 

Termin11n los informes del sefior Alcalde manifestando que no 

procede entrar por ahora en la cuestión de expropiación, por no 

ser del caso y pidiendo la confirmación del acuerdo recurrido que 
lleva la fecha de 24 de Julio de 1911. 

Acompafian al expediente el núm. 231 del Bolettn oficial de 
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Valencia, que inserta el anuncio concediendo veinte dias al sefiot• 
Pérez Lucia para aportar documentos, un nuevo escrito del sefior 
Pérez Lucía afirmándose en sus primeras manifestaciones y desig· 
nando por un otrosí al Sr. D. Medardo Alonso y Crespo, Agente de 
negocios en esta corte, para oír las notificaciones que procedan, y 

por fin, el expediente de la Inspección Municipal de Sanidad de 
Valencia, en el que consta la denuncia. de existir un foco de infec
ción en la calle de Azcárraga por defectos de los pozos negros y 

desagües de las casas núms. 6 a.l12, y especialmente la del 14, de· 
rramándose las materias fecales en la via pública, y expresa la 
creencia de que no podrá corregirse convenientemente si no se 
construye el alcantarillado de la calle, que considera urgente para 
la salud pública, por tratarse de una barriada muy populosa y po· 
bre, siguiéndose los dictámenes y acuerdos del Ayuntamiento con
tra el cual se recurre. 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia no puede 
menos de aplaudir el cuidadoso esmero con que el Ayuntamiento 
de Valencia mira por la higiene y salubridad de los habitantes de 
aquella ciudad, pero juzga que no pueden llevarse tan adelante 
las medidas que á ese fin tiendan, que hagan cargar sobre deter
minados vecinos los gastos que aquéllas ocasionen. 

El art. 72 de la Ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 confía 
ciertalJlente á los Ayuntamientos el cuidado de la via pública, lim· 
pieza, higiene y salubridad del pueblo, pero ni directa ni indirec
tamente faculta para. que de ese cuidado se obligue á personas de· 
terminadas, y en cuanto á la Real orden de 13 de Julio de 1901, 
fué dictada para los establecimientos públicos y no para los priva· 
dos, pero aun aplicado á éstos no quedaría por dicha Real orden 
autorizado el Ayuntamiento para obligar á los propietarios á la 
construcción del alcantarillado, si á su vez no ejecutan las obras 
necesarias para que tan pronto como la alcantarilla salga de la 
propiedad particular encuentre la alcantarilla pública que recoja 
las aguas que por aquéllas circulen. 

No puede admitirse que á un propietario se le obligue á eolia· 
truir alcantarillas fuera del terreno de su propiedad, y esto suce· 
deria si se pretendiera que los ochocientos á novecientos metros 
que dista la calle de Azcárraga de las alcantarillas públicas hu· 
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biescn de ser atravesados por una alcantarilla particular, y menos 
aún puede admitirse que se obligue á un propietario á construir 
una alcantarilla que no vierta sus residuos en parte alguna y se 
convierta en un foco de infección. 

Los dafios que la Inspección de Sanidad sefiala pueden y deben 
atenuarse, haciendo que los pozos negros estén bien construidos 
y cuidados, sean impermeables y estén ventilados, y si pudiera 
ser, obligando á que se conviertan en pozos sépticos ya aislada
mente los de cada finca ó ya reuniendo todas las atarjeas en un 
solo pozo de aquella clase; es decir, procurando la higienización 
de la calle de que se trata sin obligar á los propietarios que han 
construido sus fincas dentro de los preceptos legales, á gastos des
proporcionados con sus medios, pues la misma Inspección de Sani
dad afirma que se trata de un barrio pobre. 

La Sección tiene, por lo tanto, el deber de informar á V. E., 

que procede la revocación del acuerdo del Ayuntamiento de Va
lencia de 24 de Julio de 1911 relativo á la construcción de una al
cantarilla en la calle de Azcárraga de aquella ciudad. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comu· 
nicar á V. E., cuya vida guarde Dios muchos afios. 

:Madrid, 26 de Agosto dé 1912. 
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DICTÁMENES APROBADOS 
Y ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL CUARTO TRIMESTRE DB 1912 

SECCIÓN DE PINTURA 

Informe sobre el expediente de ingreso en la Orden civil de 
Alfonso XII de los Sres. D. Francisco Fernández Villegas, D. José 
de Togores, D. Federico Beltrán y D. Carlos Vázquez. 

Idem sobre la obra titulada Italia, impresiones de viaje por 
un pintor, por D. Adelardo Covarsi. 

Idem referente á la adquisición por el Estado de tres cuadros 
del Sr. Pinazo, en substitución del que había de adquirirse por ha· 
ber obtenido Medalla de Honor en la última Exposición de Bellas 
Artes. 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Informe sobre ingreso en la Orden eivil de Alfonso XII del es· 

cultor granadino D. Pablo Loyzaga. 
Idem fijando en la cantidad de 7.000 pesetas el valor de la es· 

tatua La Armonía, original de D. Justo Gandarias. 
Idem acerca de la instancia de D. Manuel Rodrfguez Guerra, 

en que solicita la adquisición por el Estado de un Crucifijo tallado 

en marfil. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

!nforme sobre el expediente de ingreso en la Orden civil de 
Alfonso XII del Arquitecto D. Isidro de Benito y Dominguez. 

Idem sobre idem id. id. de D. Francisco de Paula Valladar. 
Idem sobre la instancia de D. Andrés Corbal Hernández, de 

Pontevedra, en solicitud de permuta de un terreno perteneciente 
al Estado y denominado el «Gallinero• , adosado á la iglesia de 
San Francisco de dicha población . 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe sobre concesión de la Encomienda de número de Al
fonso XII al Sr. D. Emilio Moreno Rosales. 

Idem relativo á la ópera titulada La maja de rumbo, original 
de D. Emilio Serrano. 

Idem sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII del señor 
D. Francisco Javier Caballet·o. 

Idem sobre ascenso en la misma Orden del Caballero D. Angel 
Pdial va Téllez. 

Idem sobre ingreso de D. Aureliano Valle y TeHaeche. 
Idem sobre la ópera del Sr. Sabater, titulada Bolesla. 

Idem sobre la instancia de D. Manuel Fernández Rodríguez, en 
solicitud de que ia letra y música del himno titulado La Fiesta del 
árbol sea declarado himno general para toda Espafia. 

Idem sobre la supresión en el Conservatorio de Música y De· 
cla.mación de la tercera clase de canto, para ser convertida en la . 
de Música de Cámara, y proponiendo para dicha Cátedra á D. To· 
más Bretón. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

Informe acerca de obras de conservación y restauración en la 
Cartuja de Jerez. 

COMISIONES MIXTAS 

Informe sobre el expediente de D. Joaquin Pérez del Pulgar, 
Conde de los Infantes, y D. Diego Marin López. 
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Informe sobre el expediente de D. Manuel Martinez Victoria 
y Fernández Liencres. 

Idem sobre las obras tituladas La casa del G1·eco1 Museo del 

rtreco, Velázquez y Alhamb1·a, que forman parte de una biblioteca, 
compuesta de pequefios volúmenes, bajo el titulo general de El 

Arte en España. 

Idem acerca de la obrJ. titulada Corte y Confección al alcance 

de todos, por dofia Clotilde Lozano. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1912.-El Secretario general, En

rique Serrano Fatigati. 



INFORMES DE LAS SECCIONES 

SECCIÓN DE PINTURA 

ITALIA 

lmprresíones de I)Íaje porr un pínforr, porr D. J1delarrdo Gol)arrsf. 

Ponente: ILMO. SR. D. JosÉ RAMÓN MÉLIDA, 

E xcmo. 81·. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

La obra titulada Italia: im]Jresiones de viaje por un pintor, el cual 
es D. Adelardo Covarsí, bien conocido por su afortunada concurren
cia á las Exposiciones nacionales, ha sido enviada á la Academia 
para que informe á los efectos del Real decreto de 1.0 de Junio 
de 1900, relativa á la utilidad que hayan de tener los libros dignos 
de figurar en las Bibliotecas públicas. 

La Academia debe ante todo hacer notar que los varios artistas 
españoles que en su juventud van á Italia deseosos de perfeccionar
se y ansiosos de contemplar tanta y tanta obra maravillosa como 
atesoran los Museos y Galerías de aquel privilegiado país, tanto y 
tanto Monumento antiguo que embellecen sus hermosas ciudades, 
no se cuidan de expresar sus impresiones personales, dejando más 
bien este cuidado á los escritores que no siempre entienden de Arte. 
Pero en este caso feliz es un artista, un pintor, quien escribe con 
toda la sinceridad y desenfado, y con todo el calor y cstusiasmo de 
un joven del oficio, lo cual hace desde luego simpática la obra á 

quien la coge en sus manos. 

Es también de notar que nuestra literatura, á diferencia de otras, 
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es pobre en obras de viaje que señalen impresiones y den noticias 
de paises extraños, bellos y famosos, que importe conocer á las per~ 
sonas curiosas y aficionadas al Arte; de modo que también abona á 
este libro el ser, en los tiempos modernos, casi tínico por el asunto 
de suyo interesante. 

El Sr. Covarsí no es un investigador, no es un erudito, ni de ello 
pretende, y, por lo tanto, no hay que buscar en su obra nuevos y 
preciosos esclarecimientos para la Historia del Arte, ni aquellos 
datos y noticias propias de las Guías que orientan é instruyen al 
viajero sobre todo aquello que debe visitar.En este caso, el autor es 
un artista que, sin omitir lo preciso on cuanto á época y carácter de 
los Monumentos, y variedad de producciones pictóricas y escultóri
cas, da algo que en las Guías no se halla, y es la nota expresiva por 
la cual las obras .de Arte hablan al contemplador el lenguaje sin 
palabras del sentimiento estético; y no solamente se ocupa de las 
obras, sino del medio en que se hallan, ai modo que el artista repre
senta las figuras en su fondo apropiado. 

Las páginas del Sr. Covarsí tienen el valor y el perfume, si vale 
la palabra, de estar trazadas por la mente juvenil de un artista bajo 
la impresión de lo que se tiene ante los ojos: escritas en el tr·en, en 
el café, en la fonda, como á menudo indica, con el afán de no perder 
la mágica visión de la belleza y cle¡;:ct·ibirla como la siente el autor, 
tienen por lo mismo más calor y atractivo que si estuvieran medita
das y escritas a postel'io1·i, y en gracia de la espontaneidad y el 
entusiasmo que las dictó, se perdonan los ligeros descuidos que la 
crítica severa pudiera notar. 

Génova, Pisa, Roma, Nápoles, Pompeya, Florencia, Bolouia, Ve
necia, Milán, sus bellísimos Monumentos históricos, sus magníficos 
recuerdos de la antigüedad, las obras maestras del Arte representa
tivo que atesoran sus Ig·lesias y Museos, los paisajes no menos 
bellos en que se recrean los ojos del narrador, llenan las páginas de 
este libro original y escrito sin pt·etensiones. 

Libro es que podrán utilizar con fruto los artistas y aficionados 
tentados del saludable propósito de visitar aquél clásico país de 
las_artes; y bien sabe Dios cuán necesitados estamos en España de 
esta clase de peregrinaciones artísticas allende las feonteras y los 
mares. 

13 
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De todo lo expuesto, fácilmente se deduce que el libro tiene en 

esa su originalidad, en su indicado carácter artístico y en la esti
mable cualidad de que expresa, en suma, el aliento juvenil de la 
nueva generación de los cultivadores del Arte, ávidos de ambiente 

propicio á su perfeccionamiento é inspiración, méritos suficientes 
para figurar en nuestms Bibliotecas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución de la 
instancia del interesado, tengo la honra de elevar al superior cono 
cimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 8 ue Octubre de 1912 . 



SECCION DE ESCULTURA 

INFORME 

sobre el valor preciso de la esfafua LA ARMO NI A, 

original del $r. D. Justo fJandarias. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Inst1·ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, examinando los antece.dentes que en la 
misma figuran acerca de los envíos y aprecio de obras del escultor 

1 

D. Justo Gandarias, con objeto de contestar debidamente al oficio 
remitido por V. E., fecha del 27 de Julio del corriente año, por el 
que se pide informe sobre el valor preciso de la estatua de dicho ar
tista, titulada La Armonía, que figuró en la Exposición de Viena 
celebrada en el año 1882, y examinando asimismo los datos que so
bre ella existen, que 110 son otros sino el de figurar en el Catálogo 
oficial de aquel Certamen con el núm. 34, como estatua ejecutada 
en mármol, estimando que debería poseer méritos suficientes para 
ser en él admitida, y que su autor había obtenido en otros Certá
menes nacionales Medallas de tercera clase, teniéndolo en cuenta, 
asi como las prescripciones leg·ales vigentes sobre la materia, y al 
sumar en lo que purliera estimarse ei modelo con lo que después re
presenta su ejecución en mármol, la Academia entiende que debe 
apreciarse el valor de la estatua La A1·monía, por D. Justo Ganda
rias, á que se contrae el oficio de esa Subsecretaría, en la cantidad 
de siete mil pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo la honra de pon~r en 
conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 22 de Octubre de 1912. 



INFORME 
sobf'e la concesión de la Crruz de la rJrrden oí'>'íl de Alfonso XII 

al 8rr. D. Pablo C.oyzaga. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Mini1terio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo del expediente remitido 
por V. E. acerca de la concesión de la Cruz de la Orden civil de Al

fonso XII al escultor granadino D. Pablo Loyzaga, y previo dicta· 

men de su Sección de Escultura, ha acordado manifestar á V. E., que 

examinados los antecedentes que le acompañan, estima que aten
diendo á la torma laudatoria en que se expresa la Alcaldía de Gra

nada, al pedir la concesión de la C!'Uz para el Sr. Loyzaga, y que 

éste ha llevado su desprendimiento hasta el punto de efectuar como 

autor todos los trabajos de modelado y composición de la estatua 

de Fr. Luis de Granada, que hoy luce con geucral aceptación en la 

playa de Bebrrambla de aquella capital, quedando, por lo tanto, in

cluido por completo e n el art. 6. •, párrafo l. • del Reglamento de 31 
de Mayo de 1902, orgánico del Real decreto de 23 del mismo mes 

y afio y 3. 0 del de 16 de Noviembre de 1906, esta Academia en
tiende que posee el Sr. D. Pablo Loyzaga méritos suficientes para 

que le sea concedida la Cruz de Alfonso XII que para él se solicita 

por iniciativa del Alcalde y Ayuntamiento de Granada. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de comuni
car a V. E., ·cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1912. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

INFORME 
sobre ingreso en la t'Jrden ci¡;i/ de Jllfoáso XII de D. Isidro 

de Benífo y Domfnguez. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA. 

Excmo. Sr. Subsecretm·io del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Academia ha examinado detenidamente la exposición ele
vada al excelentísimo señor Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes por el Arquitecto D. Isidro de Benito y Domínguez, Caballero 
de la Orden militar del Santo Sepulcro, solicitando ingresar en la 
Orden civil de Alfonso XII. 

Los méritos que en abono de su pretensión alega el interesado 
son: la larga, dificil y penosa liquidación de las 'obras de ampliación 
de la Universidad de Santiago; la reforma del proyecto y la direc 
ción de las obras del vasto y nuevo edificio de la Escuela de Veteri
naria de la referida ciudad, habiendo sido agraciado por ello por el 
Ayuntamiento con la Medalla de oro del Puente Sampayo; los ser
vicios extraordinarios prestados en la restauración y conservación 

del Monumento nacional de San Francisco de Pontevedra, así como 
los notables de Fonseca, San Clemente y otros de Santiago, y en la 
reforma y ampliación de la Universidad de Oviedo, por cuyos ser
vicios se considera comprendido en el caso 7.0 del artículo tam
bién 7." del Real decreto de 31 de Mayo de 1902. 

El interesado ha presentado en esta Academia una certificación 
expedida por el jefe de los Archivos de los Ministerios del digno car
go de V. E. y del de Fomento, en que se hacen constar los traba-
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jos ya referidos, que se le han encomendado por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes y que han sido debidamente cum
plidos, sin que conste nada en contrario. 

Resulta, pues, comprobado por los datos oficiales expuestos, que 
los trabajos citados han sido cumplidamente ejecutados por el señor 
D. Isidro de Benito y Domínguez, y aunque esta Academia no los 
ha juzgado ni intervenido en ellos, la consta, en cambio, por decla
ración propia, que el insigne Académico é Inspector de Construccio
nes civiles de la tercera zona, Excmo. Sr. n. Fernando Arbós, se 
halla muy satisfecho de los trabajos del solicitante. 

Estas circunstancias y el haber sido ag-raciado el exponente con 
la Medalla de oro del Puente de Sampayo por sus grandes mereci
mientos, le hacen acreedor, á juicio de esta Corporación, al ingreso 
en la Orden civil de Alfonso XII, cual solicita. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe· 
diente é inclusión del certificado del Archivo, tengo el honor de ele
var á su superior consideración. 

_Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 11 de Octubre de 1912. 



INFORME 
sobre ingreso en la Orden ci11il de .1/lfonso XII 

del Srr. D. Francisco de P. Valladarr. 

Ponente: EXCMO. SR. D. ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA. 

Excmo. Sr. Subsecretm·io del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seiíor: 

En cumplimiento del Decreto de V. E., esta Real Academia ha 
examinado la exposición presentada por U. Francisco de P. Valladar 
solicitando ingresar en la Orden civil de Alfonso XII y enumerando 
la larga serie de méritos y servicios que tiene prestados en justificá
ción de sus aspiraciones. 

Sobresale, á juicio de esta Academia, entre todos los valiosos 
servicios que el recurrente ha prestado á los Monumentos y á las 
Artes, el que dice de haber salvado del incendio de 1890 el tan fa
moso Patio de los Leones, de la Alhambra, pues él sólo seria motivo 
para otorgarle una alta distinción; pero no justificando ninguno de 
los méritos que alega, la Academia, sin poner en duda la veracidad 
de sus asertos, no puede fundar oficialmente su juicio más qne res
pecto á las distinciones y trabajos arqueológicos del interesado que 
la son conocidos. 

Cuéntanse entre las primeras la de ser Académico correspondien
te de San Fernando desde 1885 y de la de la Historia desde 1867, 
Académico de número de la Provincial de Bellas Artes, de Granada, 
en 1896, y Vocal de la Comisión Provincial de Monumentos desde 
el 1900. 

Los trabajos técnicos del autor que ha tenido ocasión de exami
nar esta Academia, son: 

La Guia de G1·anada ( 1890). 
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Historia del Arte: un tomo de Arquitectura (1894) y otro de Es
cultura y Pintura (1896). 

Guia de la p1•ovincia de Granada: descripción física y política 
(folleto, 1902). 

Algunos números de La Alhambra. Revista quincenal que se pu
blica bajo su dirección. 

Y La Alhambra: su historia, conservación y estado actual. Estu
dio leído ante esta Academia en 1904. 

Estas obras, nutridas de copiosos datos y aeertados juicios, é ilus
tradas la mayor parte de ellas con numerosos fotograbados, justi
fican la honrosa reputación de que goza su autor. Descuellan entre 
los referidos estudios, los de Historia del Arte, premiados con Me
dalla de oro en Zaragoza, y con igual clase de Medalla y gran Di
ploma en ,la de Cuito (América), y por el que las Autoridades, lite
ratos y artistas granadinos le tributaron singular aplauso en el ban
quete que al efecto le ofrecieron. 

Por último, ha sido nombrado por Real orden de 7 de Marzo, á 
propuesta de la Comisión mixta organizadora de las provinciales de 
Monumentos, para catalogar los de la provincia de Almería. 

Bastan, pues, excelentísimo señor, estos antecedentes para pro
bar, á juicio ~e esta Academia, que el solicitante, Sr. D. Francisco 
de P. Valladar, tiene bien ganada la distinción que hoy solicita d~ 
ingreso en la Orden civil de Alfonso XII. 

La Academia. somete al superior criterio de V. E. si la Medalla de 
oro y el gran Diploma obtenidos por el interesado en la Exposición 
de Cuito (América) puede considerarse motivo suficiente, según el 
Apartado II del art. 3.0 del respectivo Reglamento, para poder in
gresar desde luego en la categoría de Comendador ordinario. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe· 
diente, tengo el honor de elevar á su superior consideración, 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 11 de Octubre de 1912. 



INFORME 

sohPe una instancia de D . .flndFés CoPha/, de Ponfe..,edPa, sohPe 
pePmufa de un feppeno adosado á la_lglesia de $an fpancisco 

de dicha población. 

Ponente: ExcMo. SR. D. FERNANDO ARBÓS. 

Excmo. Sr. Subsecreta1•io del Ministerio de Inst1·ucción pública 

y Bellas A.1'tes. 

Excmo. Señor: 

De orden de V. E. ha sido remitida á esta Corporación una ins
tancia presentada á V. E . por l>. Andrés Corbal Hernández, vecino 
de Pontevedra, acompaüada de una fotografía, á fin de que, exami
nados ambos documentos, pueda elevar á sus manos el oportuno 
dictamen. 

Se dice en la instancia que el interesado ha solicitado del Minis
terio de Hacienda la permuta de un terreno de que es propietario, 
sito dentro del casco de la ciudad, por otro perteneciente al Estado 
y denominaJ.o «El GalHnero», que se halla adosado á la Iglesia de San 
Francisco de dicha población . 

Se dice también que el Rector de dicho templo presentó una ins· 
tancia, exponiendo que al hacerse dicha concesión se substraian á ·la 
contemplación pública y al estudio de los inteligentes las bellezas 
de un Monumento artístico, lo que motivó una Real orden dirigida al 
Ministerio de Hacienda pidiendo se exceptuase de la venta ó permu
ta el mencionado terreno denominado ~~:El Gallinero». 

Que las bellezas artísticas del templo de San Francisco se hallan 
en su interior y en el ábside que queda al descubierto, y no del lado 
del terreno cuya permuta se pretende, según se observa del examen 
de la fotografia que se acompaña, y que las ventanas existentes en 
esta fachada carecen de interés artístico y sirven sólo para df1r luces 
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al costado del templo, cuyas luces habrán de respetarse, dejando 
una separación de dos metros entre la Tglesia y las nuevas edifica
ciones, y que, por último, de ese mismo lado se han levantado re
cientemente otras de la misma índole. 

Con efecto, declarado este templo Monumento Nacional en 16 de 
Agosto de 1896, inmediatamente se dispusieron las obras de restau
ración del crucero, ábside y capillas absidalcs, puntos on que se re
velaba el gusto artístico y carácter de época que habían valido al 
templo la declaración de Monnmento Nacional, limitándose en lo 
restante al recorrido de tejados, techos y pavimentos, por no ofrecer 
el resto de la Iglesia nada de particular desde los referidos puntos 
de vista. 

Las pretensiones, pues, del exponente no están en contradicción 
con los acuerdos tomaclos por la Superioridad al hacerse las obras 
de restauración; además debe tenerse presente que, habiéndose con
sentido la construcción de una finca sobre la calle del Progreso é 
inmediata á la que se pretende construir, esto conEtituye un pre
cedente que favorece la ejecución de lo que se solicita, y no hay, 
pues, motivo alguno para denegar al exponente la construcción 
de una casa sobre el terreno que desea adquirir por permuta, siem
pre y cuando deje una separación de dos metros entre las nuevas 
edificaciones y el punto más saliente que tenga por ese lado la 
fachada lateral de la Iglesia de San Francisco, cierre por verja deco
rosa por el lado de la vía pública el espacio que queda entre la Igle
sia y la nueva edificación, y al hacer los desmontes y vaciados para 
las nuevas construcciones, atendiendo á la diferencia de rasantes, 
cuide, como es consiguiente, de que no se produzcan resentimien
tos en el muro inmediato del templo, haciéndose responsable de los 
perjuicios que con su obra ocasionare. 

Al devolver, pues, á V. E. los documentos relacionados, opina 
esta Academia que la declaración de Monumento Nacional no se opo
ne á la permuta que se solicita, siempre y cuando ésta se efectúe con 
las garantías debidas para la conservación de la fachada lateral de 
la Iglesia de San Francisco. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1912. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INFORME 

sobf'e concesión de la Encomienda de númef'o con placa de la 
(),den ciovil de Jllfonso XII al limo. $,. D. Emilio cMof'eno y 

Rosales. 

Ponente: ILMO. SR. D. ANTONIO GARRIDO. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas A·rtes. 

Excmo. Seiíor: 

Pot· instancia dirigida al excelentísimo seiíor Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes los seiíores Director y Secretario de 

la Real Sociedad Económica de Amigos del Pai.s de la provincia de 
Gt·auada, solicitan la Encomienda de número, con placa, de la Orden 

civil de Alfonso XII, para el Ilmo. Sr. D. Emilio Moreno y Hosalef:. 

Instruido el oportuno expediente, ha sido remitido á esta Real Aca

demia para su informe. 
Relútanse en la instancia los méritos del Sr. D. Emilio Moreno 

Rosales, y según la hoja de condecoraciones y méritos que á la ins

tancia sigue, resulta estar en posesión dicho seiíor de varias conde

coraciones, ser Académico correspondiente de esta Real Academia, 
Académico de número de la de Bellas Artes de Granada, y, aparte 

de otros méritos, Fundador y Director de la Escuela de Müsica de 
la Económica granadina. En esta Sociedad Económica lleva el señor 

Moreno R1)Salcs veintidós años, dando clase gratuita de música á 
los alumnos y alumnas que allí estudiau, siguiendo su obra merití

sima con asiduidad y ~in desfallecimientos, no desdeñando este tra

bajo de pura devoción y entusiasmo artístico á pesar de la posición 
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social que en Granada ocupa desde que se retiró de la carrera diplo · 
mática siendo Secretario do Embajada. 

Basta con estos antecedentes para es1.imar que D. Emilio Rosa· 
les está comprendido en las condiciones de los que pueden ser hon
rados con la Orden civil de Alfonso XII, puesto que ha creado la 
Secicón de Música de la Económica granadina y ha contribuido al 
fomento y difusión del Arte con su perseverante y abnegado tra
bajo. 

La Aca.demia entiende que debe accederse á la petición de la 
Real Sociedad Económica de Amigos del País de la provincia do 
Granada, por estar comprendido el Sr. Moreno Rosales en el caso 

primero del ::-.rt. i.0 del Reglamento de 31 de Mayo de 1902 y ser 
digno por todos conceptos de tan honrosa distinción. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
dien'te re'mitido, tengo el honor de elevar á conocimiento de V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 8 de Octubre de 1912. 



!N FORME 
SOBRE LA ÓPERA DE DON EMILIO SERRANO 

TITULADA 

"L A M A J A O E R U M B O'' 
Ponente: ILMO. SR. D. ANTONlO GARRIDO. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Por orden fecha 3 de Julio último, y en cumplimiento de la base 
sexta del Pliego de condiciones para el arrendamiento del Teatro 
Real, publicado en la Gaceta del día 8 de Diciembre próximo pasa
do, se sirvió V. E. remitir á esta Academia la instancia de D. Emilio 
Serrano y la partitura de la ópera de que es autor, nueva en Ma
drid, titulada La Maja de rumbo, á fin de que por este Cuerpo ar· 
tístico se emita el correspondiente informe. 

Son tan conocidos los triunfos obtenidos con sus ingeniosas pro
ducciones, tan sólidamente cimentada la justa y merecida reputa
ción que en el Arte musical goza el prestigioso Maestro compositor, 
autor de la ópera de que se trata, que la Academia, considerando 
estas circunstancias excepcionales como la mayor garantía de acier
to, se abstiene de hacer un detenido y minucioso análisis de la par
titura, y sin abrir ésta, limitase á manifestar á V. E. su favorable 
opinión al objeto tan sólo de cumplir este trámite reglamentario; 
pues repitiendo lo que en análogos casos ha manifestado á V. E. este 
Cuerpo artístico, cuando una obra de arte ha de presentarse al pú
blico y que éste ha de ju:~:gar, basta con que la firme un nombre de 
prestigio para que sea superflua toda otra recomendación; el autor, 
sólo, debe asumir toda gloria del futuro éxito, ya que su nombre es 
la mejor garantía de bondad. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la par· 
titura, tengo la honra de elevar á conocimiento de V. E., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de Octubre de 1912. 



!N FORME 
sobPe ingreso en la ()rden ci'Vil de 11/fonso XII de D. Francisco 

Ja'Vier Caballero. 

Ponente: ILMO. SR. D. ANTONIO GARRIDO. 

Ex001.o. 81·. Subsec1·etario del .Ministe1•io de Imtrucción pública 

y Bellas A1·tes. 

Excmo. Sefwr: 

En ::l1 de Julio último se sirvió V. E. remitir á esta Academia el 
expediente sobre ingreso en la Orden civil de Alfonso XII del seiíor 

D. Francisco Javier Caballero. 
Promueve este expediente una instancia del Sr. Caballero, acom

pañando las correspondientes certificaciones, solicitando su ingreso 

en la citada Orden, y funda su petición en que hace más de veinti 

cinco aiíos que se dedica á la enseiíanza de la música; en haber fun

dado el ai1ó 1879 una Sociedad coral, cuya Corporación dirigió y 

sostu,·o de~interesadamente varios años; en que es profesor, sin re 

tri bución alguna, de la Academia de Bellas Artes de la citada ciu
dad¡ en ser autor de numerosas conferencias sobre materia musical, 

y habe1· compuesto val'ias obras corales é instrumentales. 

Los méritos aducidos por el Sr. Caballero, comprobados en las 
certificaciones de que queda hecha mención, no se encuentran com

prendidos en h's apat·ta~~os del art . 7.0 del Reglamento de 31 de Mayo 
de 1902, que ¡·egula los que han de juzgarse suficientes para aspirar 

ú la distinción de qne se trata; pero los largos aiioc:; que este distin

gnitlo artista lleva. consagrados á la enseñanza, prestando con ella 

meritorios servicios y cont.ribnyendo asi con plausible desinterés y 

loable entusiasmo á la difuf' ión del Arte , juzga esta Academia que 

bien pudieran ser tenidos como méritos bastantes para declarar inclu

so al Sr. C¡1ballero en el art. l. 0 del sobredicho Reglamento, concep

tuándole, por tanto, acreer!or á que le sea concedida la g racia que 
demanda. 

Lo que, con devolución del expcdiénte y por acuerdo de la Aca

demia, tengo la honra de comunicar á V. E., cuya -vida guarde Dios 

muchos años . 

~Iadrid, 31 de Octubre de 1912. 



INFORME 
sohf'e ascenso en la tJ,.den ciovil de cfllfonso XII del Gaha/lef'o d~ 

la misma 8f'. D. finge/ Peña/ova Té/fez. 

Ponente: Ium. SR. D. AsToNIO GARRIDO. 

Excmo. Sr. Subsecreta1·io del Ministe1·io de instrucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Con fecha 16 del mes que rige y para el informe que proceda, 

se sirvió V. E. remitir ú esta Academia un expediente sobre ascenso 

en la Orden civil de Alfonso XII del Caballero de -la misma, D. An

gel Peñalva Téllez, Músico Mayor de la Banda de la Academia de 

Artillería. 

Es origen de este expediente una entusiasta moción promovida 

por el Presidente del Centro de Escritores y Artistas de la ciudad de 

Alicante, en la cual, después de patentizar la laboriosidad, inteli

gencia, inspiración y extraordina~·i_as _aptitudes._arlísticas del Maes

tro Peñalva, á quien el Centro mencionado oto1·gó el primer premio 

y el primero y segundo accésits en el Concmso municipal celebrado 

el año 1907, ruega al excelentísimo señor Ministro que se conceda á 

este laureado artista la Encomienda de número de la Orden civil de 

Alfonso XII. 

Consta asimismo en el expediente deJ·efcl'encia, que el Sr. Penal

va ha obtenido tres primeros pl'emios (ue siete únicos concedidos) 

en el Concurso Internacional celebrado en Lille (Francia) el alío 

de 1909, entre setecientos ochenta y nueve opositores, y f:lg-m·J. 

también una muy extenc:;a relación de mé1·itos at'tisticos, los cuales 

patentizan, con manifiesta certidumbre, que el at·ti::lta que, de 

alumno, puso tél'mino á su brillante carrera con triunfos tan seila

lados 0omo la obtención del primer premio de la clase de piano y el 
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segundo en la de armonía; que logró más tarde, con persistente es
tudio, una pensión del Ministerio de Fomento; que dirigió luego, con 
general aplauso, la Banda Municipal de A vi la y el Orfeón Eco de 
Madrid, y ganó, por último, en reñidas oposiciones, la plaza de 
Músico Mayor del Batallón de Cazadores de Madrid, la del Regi
miento de Vizcaya y la de la Academia de Artillería, que actual
mente desempeña con reconocido acierto, es hoy un Profesor bene
mérito cuya constante y ejemplar labor merece ser recompensada. 

El Sr. Peñalva es autor de varias zarzuelas aplaudidas, y segu
ramente pasan de un centenar las obras que tiene publicadas para 

banda y piano. 
Es, pues, evidente que este maestro compositor ha contraído 

nuevos méritos después de hallarse en posesión de la Cruz de Caba
llero, y coutando en esta categoría más de los tres años que, según 
el art. 3.0 del Reglamento de 3L de Mayo de 1902, se exigen para 
ser ascendido, considera la Academia que el Sr. Peñalva merece que 
se le conceda la Encomienda de número de la mencionada Orden 
civil de Alfonso XII, como solicita el Centro de Escritores y Ar
tistas de Alicante antes citado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y C'>n devolución del expe
diente, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 31 de Octubre de 1912. 



EXPEDIENTE 

sobrre ingrreso en la Orrden ci'vil de .lllfonso XII de D . .flurreliano 
Valle y Tellaeche. 

Ponente: Iuw, SR. D. ANTONIO GARRIDO, 

Excmo. Sr. 8ubsecreta1·io del Ministerio de Instrucción pública. 

y Bellas A1·tes. 

E~cmo. Señor: 

Para el informe que proceda, se sirvió V. E. remitir á esta Aca
d~mia un expediente de ingreso en la Orden civil de Alfonso XII á 
favor del Director de la Sociedad coral de Bilbao, D. Aureliano 
Valle y Tellaeche. 

Da lugar á la formación de este expediente una instancia que 
el Alcalde de la muy heroica villa el~ va al excelentísimo señor Mi· 
nistro del Ramo, en la cual, después de referirse al público homena
je de admiración y grc1tituJ que Bilbao h_a rendido recientemente al 
Sr. Valle, á quien considera como uno de los hijos que más honran 
á aquel pueblo, se hace detallada mención de los singulares méritos 
que concurren en el distinguido Director de la Sociedad coral, y 
termina solicitando la instrucción del necesario expediente para que 
le sea concedido el ingreso en la Orden civil de Alfonso XII. Hace 
mención especial la popular Aut~ridad recurrente, de un expresivo 
telegrama del Secretario particular de Su Majestad el Rey, recibido 
en el acto del referido homenaje, manifestando la complacencia con 
que Su Majestad firmaría la concesión de la Cruz de Alfonso XII al 
ilustre maestro. 

El Sr. Valle y Tellaeche hizo sus estudios musicales en París, y 
al frente de la Coral Bilbaína, cuya dirección desempeña gratuita· 
mente desde el año 1889, obtuvo brillantes tt·iunfos en los Concur
sos orfeónicos celebt·ados en Santander y San Sebastián en el ailo 

15 
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de 1890, cl1891 en San Juan de Luz, en Madrid el año 1892, en 1893 

en Biarritz, en Pamplona el año 1894, en Marsella en 1897, y repe
tidamente en Burdeos los años 1898 y 1904. Concurrió también 
al gran Certamen de Verviers {Bélg·ica), donde luchando con las 
más notables é importantes Asociaciones corales belgas y alemanas 

consiguió u~ premio especial de honor: 
Al esfuerzo extraordinario de este benemérito campeón del Arte 

débense las inolvidables temporadas de ópera vasca realizadas por 
la Coral en los años 1909, 1910 y 1911, contt·ibuyendo así de modo 

tan inteligente y eficaz al resmgimi:mto del t eatro lírico. 
A los veintitantos años de tan ardua como meritísima lnbor, 

transcurridos sin haber pretendido ni obtenido jamás remuneración 
de ningún género, bien merece este ilustre y veterano artista, á jui
cio de la Real Academia de San Fernando, la recompensa con que 
el invicto pueblo bilbaíno, por mediación de sn digno Alcalde, de · 

sea ofrecer á los señalados méritos del altruista maestro, como pre
cütdo remate de una larg a y gloriosa jornada consagrada por entero 
á la difusión y engrandecimiento del di vino Arte. 

Lo que, por acue1·do de la Academia y con devolución del expe

diente, tengo el honor de comunicar á V. E. , cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

~laclt-id, 31 de Octubre de 1912. 



COMISIONES MIXTAS 

INFORNIE 

sobre ingreso en la ()rden cM! de cfllfonso XII de los señores don 
Joaqufn Pérez del Pulgar, Conde de los lnfanfes, y de D. Die
go .Marfín López . 

.Ponente: EXCMO. SR. D. FERNANDO ARBÓS . 

Excmo. Sr. 8ubsecretm·io del Ministe1·io de Instrucción pública 

y Bellas .d. 1·tes. 

Excmo. Señor: 

Por Real orden de 27 de Junio último, V. E. se ha servido remitir 
:í esta Real Academia el expediente sobre ingreso en la Orden civil 
de Alfonso XU, y en la mayor categoría posible, de los Vocales de 
la Real Academia de Bellas Artes de Granada Sres. D. Joaquín Pérez 
del Pulgar y Campo, Conde de los Infantes, y D. Diego Marín Ló
pez, á fin de gue esta Corporación emita, en vista de los documen
tos enviados, el informe que proceda. 

El expediente ha sido motivado por una instancia elevada al ex
celentísimo señor Ministro del Ramo por D. José Maria Segura, Pre
sidente de la Real Academia provincial de Bellas Artes.de aqnell3: 
ciudad, en cumplimiento del acuerdo de la misma, alegando como 
méritos, el extraordinario y fructífero trabajo hecho por éstos y que 
tanto ha eontribuído al gran éxito de la Exposición del Arte histó
rico celebrada con motivo de las últimas fiestas granadinas del San
tísimo Corpus Christi, y por otros servicios por los mismos presta
dos en favor de la cultura patria antes de pertenecer á esa Real 
Corporación. 

En dicha instancia se hace presente que ambos señores osten-



- 116-

tan el titulo de Licenciados en Derecho, cultivando la pintura con 

bastante éxito, siendo el señor Conde Caballero Maestrante de Gra

nada, Oficial de la Comisión de Hacienda en Londres y haber hecho 

viajes privados por Europa, adquiriendo con el estudio de sus Museos 
y Monumentos un caudal de cultura artística de que ha dado gallar

da muestra en sus trabajos académicos. Que el Sr. Marín es Socio 

profesor de número y mérito de aquella Real Sociedad Económica, 
Vocal de numerosos jurados artísticos y literarios, fundador y Di

rector durante los tres primeros años del Boletín del Gent?·o a1·tístico, 
cooperando con multitud de dibujos, acuarelas y fotografías en la 

formación del Album de Monumentos granadinos que hizo aquel 

Centro, encargándose, entre otras Comisiones, del Catálogo de aque

lla Biblioteca; ha sido Presidente de la Real Academia durante el 

año de 1911, y actualmente Secretario de la misma por Real orden 

~~ 1 ~de E.nero de! pre~ente año, habiendo publicado además_ nume
rosos trabajos de crítica artística y crónicas de excursio.nP.s. 

En la instancia, pues, presentada, se ponen de relieve los nume
rosos méritos que ostentan am.bo~ señores, y se deduce que pueden 

figurar entre los que comprende el art. l. 0 del Reglamento de la 
Orden de Alfonso XII de 31 de Mayo de 1902, por haber contribuido 

al. fomento de cuanto concierne á la difusión y engrandecimiento de 
las Artes, no atreviéndose á proponerles para un grado superior, 

tanto por desconocer esta Real Academia la importancia del Catálo
go ilustra<lo de la Exposiciór! granadina, que está todavía en grado 
de preparación, lo que la priva de juzgar si esto fuese mérito bas

tante para incluirlos en el caso 9. 0 del art. 7.0
, como por tratarse de 

un trabajo colectivo y referir::e este articulo á trabajos indi'.!i

duales. 
Es cuanto esta Real Academia tiene el honor de poner en el 

superior conocimiento .de . V. E. al devolver los documentos remi

tidos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madt·id, 7 de Noviembre de 1912. 



INFORME 
sobPe íngPeso en la ljpden civil de Jllfonso XII de D. Jrfanusl 

Jrfapfínez VícfoPia. 

Ponente: EXCMO SR, D . FERNANDO ARBÓS. 
. . 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1·io de Instrucción públic;;, 

y Bella1 Artes. 

Excmo. Seií.or: 

A virtud de la Real orden de 15 de Octubre ültimo, ha sido_ re
mitido á esta Real Academia, de orden de V. E., el expediente in
coado para ingmso en la Orden civil de Alfonso XII de D. MaJ:!.uel 
Martínez Victoria y Fernández Liencres, Académico de nümero de 
la Real Academia provincial de Bellas Artes de Granada, á fin de 
que, en vista de los documentos remitidos, esta Real Academia in
forme lo que estime de justicia. 

El documento consiste en una comunicación que, por acuerdo 
de la Real Academia provincial de Bellas Artes de Granada, dirige 
al Excmo. Señor Ministro del Ramo el Presidente accidental de la 

misma, D. Eloy Senan, solicitando se digne conceder el ingreso en 
la Orden civil de Alfonso XII al referido Académico, como premio 

á sus trabajos artísticos, contribuyendo al gran éxito de la Exposi
ción de Arte histórico celebrada con motivo de las últimas fiestas 
granadinas del Santísimo Corpus Christi, y especialmente en las 

ilustraciones del Album que, como recuerdo de dicho Certamen, se 
publicará en breve; que al hacer dicha propuesta ha tenido en cuen
ta además otras circunstancias del interesado, como ser A bogado 

fiscal substituto de esa Audiencia, Concejal síndico de su Excelentí
simo Ayuntamiento y cultivar con notable acierto el arte fotográfi
co en beneficio de la divulgación del conocimiento de Monumentos 
artísticos de gran parte de España, qae han sido reproducidos en 

numerosos trabajos que han merecido las más altas recompensas en 
varias Exposiciones. 
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Como no se detallan las Exposiciones en que han sido presenta
dos dichos trabajos fotográficos , ni figurar entre los méritos que de
ben contribuir en los individuos pertenecientes á dicha Orden el de 
Abogado fiscal y Concejal síndico, puede sólo apreciarse la activa 
participación con que ha contribuido al gran éxito de la Expos1dón 
de Arte histórico y á la formación del Album de la Exposición gra
nadina, todavía en grado de preparación, :y, por tanto, sólo puede 
figurar entre los que comprende el art. 1. 0 del Reglamento de la 
Orden de Alfonso XII de 31 de Mayo de 1902, por haber cont~ibuido 
al fomento de cuanto concierne á la difusión y engrandecimiento 
de las Artes. 

Es cuanto tiene el honor de manifestar á V. E. esta Real Aca
demia al elevar á sus manos el expediente objeto de este informe. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid, 7 de Noviembre de 1912. 



EL ARTE EN ESPAÑA 

La casa del fJf'eoo.-.Museo del fJf'eoo.-Velázquez.-.!llhamhf'a. 

Ponente: luto. SR. D. JOSÉ RAMÓN MÉLIDA. 

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministe1•io de Instrucr.ión pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Seiior: 

Con plausible iniciativa la Comisaría Regia del Turismo ha en

comendado <l la Casa editorial barcelonesa de D. J. Thomas la publi

cación de una Biblioteca compuesta de pequeiios volúmenes en 8.0
, 

de 4~ láminas fotograbadas con breve texto explicativo, que, bajo 
el título general de El A1·te en Espaiia, difunda y vulgarice por 

modo gráfico la gran riqueza monumental, artística y arqueológica 

qne atesora nuestra Patria, proponiéndose dicha Comisaría, para 

hacer más eficaz el expresado fin educativo , que si, como solicita. 

el Ministerio de Instrucción públir,a y Bellas Artes adquiera un cre

cido número de ejemplares de esa Biblioteca, un 65 por 100 de ell0s 
se pongan á la venta en los Muscos, y el 3:> por l 00 restante sea 

gratuitamente distribuido á los ni iios en las escuelas y á los obre
ros en los talleres. 

. Tales son los extremos de la instan~ia elevada por el Comisario 

regio del Turismo, Sr. Marqués de la Vega Inclán, á la Superioridarl, 

y que ésta ha enviado á la Academia con un ejemplar rle cada uno 

de los cuatro volúmenes hasta ahora impresos, como muestra , para 
que respecto de ellos informe la Corporación, conforme á lo dispues

to en el art. l. o del Real decreto de l. o de Junio de 1900. 

Plausible, decimos, que es esta publicación de carácter popular, 

análoga á la inglesa de Gowans, s' Art Book~J, y á la italiana de 



Musei e Galle1·ie d' Italia; y con razón In juzga de útil y necesaria 
en nuestras Bibliotecas la Junta facultativa de Archivos y Bibliote
cas y Museos en su dictamen, que también se acompaña. Mas el jui
cio de la Academia ha de contraerse á los cuatro volúmenes que .. 
por vía de ensayo, según expresa la instancia, se han publicado, de 
los cincuenta que en un plazo de cuatro años se han de publicar y 

compondrán la expresada Biblioteca. 
- Los. asuntos de dichos volúmenes aparecen enunciados en sus tí

tulos respectivos y son: I, «La Casa del GreCO>); II, crEl MuseQ del 
Greco»; III, «Velázquez en el Museo del Pt·ado»; IV, «Alhambra», y 
aún anuncian otros. Cada volumen consta, como queda dicho, 

de 48 láminas y 20 páginas de texto. Los fotograbados, fieles repro
ducciones de las· obras de Arte, cuyo conocimiento se trata dé divul

gar, están muy bien hechos y pueden competir en nitidez y en la 
limpieza y esmero de la tirada con las de los citados libros extran
jeros. 

Los· textos-respectivos van autorizados con firmas ·prestigiosas, 
y aparecen en espafiol y en francés, para mejor procurar su difusión· 
y conocimiento entre propios y extraños. 

Firma el texto referente á «Velázquez» D. Aureliano de Beruete y 
Moret, que hace con sumo acierto una exposición crítica, concisa y 
clara de la vida y de la producción del gran pintor español, seña
lando sus obras capitales, tanto las que poseemos como las que se 
l,lallan en el extranjero. 

La parte explicativa de «La casa del Greco» es debida al profe
sor y crítico D. Rafael Domenech, que trata con aménidad los an
tecedentes históricos y tradicionales del monumento, y señala sus 
caracteres, y. orienta é instruye al viajero para su visita á ese pin, 
toresco rincón de Toledo en que, merced al señor de la Vega Inclán, 
se Tespira el ambiente en que realizó el Greco sus originalísimas 
obras. 

· El tomo dedicado al «Museo del Grecon, reproduce el Catálogo_ 
del mismo, formado por el ilustre pintor y crítico, ya fallecido, don 
Aureliano de Beruete y el Conde de Cedillo, y lleva algunas pági~ 
nas del Sr. Domenech relativas al Tránsito. Porque es de advertir 
que en este volumen se reproduce, además de los cuadros del Gre
co, vistas y detalles de la Sinagoga, conocida por. El Tránsito, que 
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más bien debió figurar en otro volumen con otro ú otro!:l monurnen• 
tos arábigos. 

Por último, el volumen dedicado á «La Alhambra», lleva un 
texto descriptivo del Sr. Cendoya, Arquitecto restaurador del mag-

. . - ,.. " ) ~ · ·- A ' .~ 

nífico Monumento, y un plano del mismo, muy util. . . 
De todo lo expuesto se deduce que la obra emprendida por el edi

tor Sr. Thomas, por su carácter poput'ar, por la excelencia de la parte 
artística y por el esmero tipográfico con que aparece realizada, está 
llamada á llenar cumplidamente su objeto, y es, por tanto, digna 
de la protección del Estado que solicita la Comisaría Regia del Tu
rismo, la cual, puesto que se pi;opone repartir un número de ejem
plares de esos volúmenes entre la juventud, no debe.olvidar la que 
acude á las clases de las Escuelas de Bellas Artes, de Arquitectura y 
de Industrias, que son las que con más derecho lo merecen, y tam
bién las que más provecho han de sacar de la enseñanza artí~tica 
consiguiente. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devoluciór: del e:tpe·' 
diente, tengo el honor de participar á V. E., cuya vida guarde Dios· 
muchos años. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1912. 
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Corte y confección al alcance de todos 
POR D.a CLOTILDE LOZANO 

Ponente: ILMO. SR. D. JoSÉ RAMÓN MÉLIDA. 

Excmo. 81·. Subsecreta1·io del Ministe1·io de Inst?'ucción pública 

y Bellas Artes. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia se ha hecho cargo del libro titulado Co1·te y 

confección al alcance de todos, de que es autora doiía Clotiide Lozano, 
y que V. E. se dignó remitir para que la Academia informe ú los 
efectos del art. 1.0 del Real decreto de 1.0 de Junio de 1900; mas 
ofreciéndose cierta duda á la Academia respecto de su competencia 
para dictaminar de tal obra, designó á una Comisión para que estu
diara el caso y propusiera en consecuencia. 

Cou efecto, á nadie puede ocultarse, ni menos puede haberse 
ocultado á V. K, que la materia indicada en el título de la obra 
Co1·te y confección, por pertenecer á las Artes liberales, ofrece un 
aspecto técnico del que ni esta Academia ni ninguna de sus herma
nas puede dictaminar.con la debida competencia. Y, pues, á informe 

de esta Academia viene la obra, no hay duda de que el aspecto de la 
misma sometido á su examen es la parte gráfica que la avalora y 
que determina su carácter práctico. En la portada del libro se lee 
que sus ilustraciones son debidas á «Luigi Bueno, según croquis de 
la autora'>. Tiene, por consiguiente, esta obra un aspecto artístico 
del que puede y debe informar nuestra Academia. 

Desde este punto de vista cumple declarar que el libt·o en cues
tión contieÓe 115 dibujos intercalados en el texto, dibujos lineales, 
los mas de ellos, y ligeros apuntes de figura los restantes, á lo que 
se añade una lámina en color y seis fotograbados reproduciendo 



por fotografías directas encajes y pieles, bien ejeéutados. bichos di· 
bujos revelan una mano experta. Los trazados geométricoe, hechos 
con precisió~ y claridad, cosa esEincial por el carácter y :ijn demos· 
trativo de los mismos, cumplen su objeto; y los apuntes de figura, 
ligeros, sencillos, sin el amaneramiento que no ha muchos años pre
dominaba en los figurines de modas, revelan buen gusto y prove
chosa enseñanza artística, siendo asimismo aceptables. 

Estos son los méritos, que aparte el técnico, pueden señalarse en 
esta obra, digna por todo ello, sin duda, de figurar en las Bibliote
cas, como ya lo ha declarado, señalándola como de utilidad y necesi
dad en ellas, la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del expe
diente, tengo el honor de comunicar á V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1912. 



NECROLOGIA 

DON CECILIO DE RODA LÓPEZ 

Dejó de existir en la noche del 25 de Noviembre de 1912, seis 
años, seis meses y un día despÚés de ser elegido Académico: 27 de 

Mayo de 1906. 
Cinco horas más tarde, en esa infausta noche para la Academia, 

murió el notable profesor de Armonía del Conservatorio, D. Valentín 
de Arín y Goenaga 1 dándose el triste, y por fortuna raro caso, de 
morir con pocas horas de diferencia el padrino y el apadrinado, 
puesto que el Sr. Roda contestó en nombre de la Academia al seiior 
Arín en la solemne recepción de éste el día 2 de Junio de 1912. 

Fué D. Cecilio de Roda un notabilísimo escritor en asuntos mu
sicales; y por este mérito perteneció á la Real Academia de San 
Fernando en una plaza de No profesor, en donde durante su perma
nencia escribió la mayor parte de los dictámenes que á la Sección 
de Música, á la que perteneció, pedía la Superioridad á la Academia. 

Su estilo era firme, conciso, claro en los conceptos y clásico en 
la forma; sus conocimientos en la literatura musical verdaderamen
te excepcionales. 

Dos años próximamente desempeñó la Dirección del Coneervato
rio de Música y Declamación; fué crítico musical en diferentes revis
tas profesionales y en publicaciones periódicas, y el alma literaria 
durante muchos años de la Filarmónica de Madrid, sirviendo á los 
socios las notas explicativas, el juicio formado por los más eminen
tes críticos europeos, tanto de las obras que se ejecutaban como de 
los artistas que esta importaQte Sociedad artística contrataba. 

El Excmo. Sr. D. Amós Salvador y . Rodrigáñez decía en su 
discurso de contestación al Sr. Roda: 

«Es, en eferto, D. Cecilio Roda persona que reúne tantas cir-



cunstancias y méritos relevantes, en punto á conocimiento~ musica
les, que difícilmente pudiera señalarse otro alguno entre nosotros 
que le igualara para merecer una pl::lza de No profesor, á 1a que 

bien pudiera decirse que llega por derecho propio. 
»Terminadas las carreras de Derecho y Filosofía en Granada, se 

doctoró más tarde, estudió el de la de Letras en 1886, y desde esta 
fet:ha, aunque compartiendo el tiempo con otro género de trabajos, 

la ilusión y la preferente pasión de su vida han sido los asuntos 

musicales. 
»Buena prueba de ello son las críticas sobre la materia, pu bli

cadas primero en La Justicia, y más tarde y hasta la fecha en La 

Epoca, siempre leídas con interés, y ahora verdaderamente bus
cadas. 

»En sus viajes á Guatemala y á los Estados Unidos pensó cons
tantemente en recoger trozos de música popular, de los que tiene 
gran acopio. 

»No menos debe ser encomiado como Presidente de la Sección 
de Música en el Ateneo de Madrid; como publicista en la Revista 
Musicale Italiana, donde llamó singularmente la atención, en 1905, 

el estudio sobre el cuaderno de autógrafos de Beethoven; como con
ferenciante en el Ateneo á propósito del Centenario de la primera 

publicación del Quijote, dando á conocer traducciones de música de 
los siglos XVI y XVII, y, finalmente, como profesor de estudios su
periores en el ya mencionado Ateneo de Madrid.» 

Difícilmente encontrará la Sección de Música un escritor de tan 
grandes conocimientos literario-musicales para sus trabajos, ni una 
voluntad tan firme para darles cima rápida y satisfacto1·iamente 
como D. Cecilio de Roda, ni la Academia un compañero más cari
ñoso y entusiasta. 

¡Descanse en paz! 

DON VALENTÍN DE ARÍN Y GOENAGA 

Sin haber podido prestar á los trabajos de esta Academia la valio
sa cooperación que era de esperar en tan laborioso artista, á los seis 
meses escasos de haber _ingresado en ella ha fallecido en Madrid, á 26 

de Noviembre, D. Luis Valentín de Arín y Goenaga. 
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Habia nacido en Villafranca (Vitoria) t;l 3 de Noviembre de 1854. 

Cursó en el Real Conservatorio de Música y Declamación las ense
~anzas de Piano, Armonía y Composición, obteniendo segundo pre
mro en las dos primeras (1871-73) y primero en la tercera (1877), 

~i.~ndo su maestro D. Emilio Arrieta. 
, . Después, el acto más notable dP. su vida artística fné la oposición 
~· 
á la clase de Armonía del Conservatorio, que el Jurado le adjudicó 
po:_unanimidad, y que ha rege~?-tado con s~ngular acierto hasta su 
muerte. A la enseñanza ha dedicado sus energías constantemente, 
y por esto no ha adquirido en_ vida la notoriedad de que era digno; 
destino de los sembradores de ideas que pocas veces recogen su fru
~o. En compensación, cuando los jóvenes educados en sus sanas y 
elevada& tendencias den muestras valiosas de su ingenio, recordarán 
g ue los éxitos del. presente los deben á las enseñanzas del pasado, y 
reconocerá,.n la deuda contraída con sus maestros. 

Deja escrita mucha música religiosa, y en colaboración con don 
Pedro Fontanilla un Tratado de Armonía, de texto en nuestro Con
servatorio. 

¡Descanse en paz el laborioso y modesto artista! 

.. 

. , 
r .J. 

- : 



• 

ELECCIONES DE ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES 

25 de Noviembre.-SR. D. TEODORO IZQUIERDO (Valencia) 
9 de Diciembre.-SR. D. DIEGO MARIO LOPEZ (Granada). 
26 de Diciemb1·e.-SR. D. JOSÉ ARTAL Y MAYORAL, CONDE 

DE ARTAL (BuenosAires). 

FALLECIMIENTOS 

SR. D. CECILIO DE RODA Y LÓPEZ, Académico de número 

de la clase de No profesores de la misma Sección, falleció el 
dia 25 de Noviembre de 1912. 

SR. D . VALENTIN DE ARIN, Académic~ de número de la 
clase de profesores de la Sección de Música, falleció el 26 de No
viembre de 1912. 

DONATIVOS 

La Junta de A1·quitectura en el Ministerio de Fomento, por don 

Arturo Navascués. 
Boletin de la Comisión de Monumentos de Navarra, exclusiva

mente dedicado á D. Sancho VIII el Fuerte y á la Batalla de las 
Navas de Tolosa en el séptimo Centenario; núm. 9. 

Idem id., id., correspondiente al segundo y tercer semestres 
de 1912, núms. 10 y 11. 

La Cathedrale de Viborg .-Les Peintures de Joakim Skovgaard.
Histoi1·e de la Cathedrale . 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SB HALLAN DE VBNTA Ell LA 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San Fer-
nando: un tomo en 4. 0 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por D. José Ma
riano Vallejo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibujantes con 
un apéndice del sistema métrico de pesas y medidas, publicado 
_por la Academia de San Fernando: un tomo en 8. 0 • •••••• • •• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D . Benito 
Bails: un tomo en 4. 0 • • • • • • • •••••••••••••••••••••• • •••••• 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas 
Artes en Espafla, compuesto por D. Agustín Cean Bermúdez, 
y publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos 
en 8.0 mayor ............................................ . 

El arte latino-bizantino en Espafla, y las coronas visigodas de 
Guarrazar: ensayo histórico crítico, por D. José Amador de 
los Ríos ...•............................................. 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, sus ru· 
dimentos, medios y fines que ensefla la experiencia, con los 
ejemplares de obras insignes de artífices ilustres, por Jusepe 
Martfnez, con notas, la vida del autor y una resefla histórica 
de 1:1 pintura en la corona de Aragón, por D. Valentín Carde· 
rera y Solano .........................•.....•............ 

Memonas para la historia de la Academia de San Fernando y de 
las Bellas Artes en Espafla, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V hasta nuestros días, por el Excmo. Sr. D. José Ca-
veda: dos tomos ......................................... . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y solem
ne distribución de premios á los artistas que en ella los obtu· 
vieron, verificada por mano de Isabel II en 31 de Diciembre 
del mismo afio, con una lámina en perspectiva: un cuaderno en 
4. 0 mayor .....••.................................. ... ..• 

Pablo de CésJ>edes, obra premiada por la Academia, por don 
Francisco M. Tu bino ......•...... . ...... . .... .. .......... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuaderno contiene cinco láminas con el texto correspondiente 
á cada una. Precio del cuaderno por suscripción ............ . 

ldem ídem, sueltos ......... . ..........•.................... 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ....•. ... .. . . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por Üflate .. 
CanciOnero musical de los siglos XV _y XVI, transcripto y co· 

mentado por D. Francisco Asenjo Barbieri. .....•.......... 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas ............. . 
Los Proverbios, de Goya, lH láminas... . .....•............ . . 

1 
RÚSTICA PASTA 

Ptar. ct•. 

3,50 

2,00 

2,00 

2,00 

40,00 

10,00 

5,00 

10,00 

1,50 

5,00 

4,00 
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3,00 
2,50 

20,00 
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15,00 
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BASES DE LA PUBLICACIÓN 

El Boletin de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando se publicará, por ahora, trimestralmente, y el 

precio de suscripción será el siguiente: 

España, un año. . . . . . 
Extranjero, un año ... 
Número suelto . . . . , . . 

6,00 pesetas. 
8,00 )) 
2,00 )) 

Se admiten suscripciones en la Secretaria de la Real 

Academia (Alcalá, ll), y en las principales librerias de 

Madrid y provincias, asi como en las Secretarias de las 

Comisiones provinciales de Monumentos. 

Toda la correspondencia relativa al BOLETÍN se di-

rigirá al Secretario general de la Academia. 

MADRID.- Nueva imprenta de San Francisco de Sales, calle ;.:,. :"' 1 ;,¡, ~' r 
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